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EXTRACTO DEL ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DIA 12/05/2022 
 
 
ASISTENTES: 
ALCALDESA-PRESIDENTA 
DÑA. Mª DEL CARMEN FERRER TORRES 
 
 
TENIENTES DE ALCALDE: 
D. MIGUEL TUR RUBIO 
D. ANTONIO RAMON MARI 
 
 
CONCEJALES: 
D. ANTONIO MARI MARI 
DÑA. MARIA SOL FERRER FERRER 
DÑA. MARIA CATALINA BONET ROIG  
DÑA. CRISTINA TUR COLOMAR 
 
 
AUSENTE CON EXCUSA: 
DÑA. ANTONIA PICO PEREZ 
 
SECRETARIA: Dña. CATALINA MACIAS PLANELLS 
 
INTERVENTOR ACCIDENTAL: D. PEDRO GUASCH VIDAL 
 
 
En Santa Eulària des Riu, siendo las 12:30 horas del día jueves 12/05/2022, se reúnen por 
videoconferencia, en virtud de lo establecido en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril de Bases de Régimen Local en la redacción dada por la Disposición Final Segunda del 
Real Decreto ley 11/2020, de 31 de marzo, por el cual se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, los 
señores y señoras que arriba se expresan, con el fin de celebrar la citada Sesión, para la 
cual han sido previamente convocados. 
 
Preside el Acto la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Mª del Carmen Ferrer Torres y actúa como 
Secretaria Dña. Catalina Macías Planells.  
 
Se pasan a tratar los asuntos incluidos en el ORDEN DEL DIA de la Convocatoria, 
entregada a los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- Aprobación del Acta de la sesión celebrada el día 05 de mayo de 2022. 
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2.- URBANISMO – LICENCIAS URBANÍSTICAS 
 
 2.1.-EXPEDIENTE 2016/010414.- Construcción de vivienda unifamiliar aislada y 
piscina en el polígono 11, parcela 225, Santa Eulària des Riu. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el Proyecto básico Modificado con registro de entrada 
201999900001547 y Copias modificadas con registro de entrada 202099900006425 de 
fecha 04/06/2020 en sustitución de los planos aportados en el registro de entrada 
201999900010202, redactados por el Arquitecto D. Karl Bernhard y Kumb, en el que 
solicita licencia municipal para la CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA 
Y PISCINA, a ubicar en una parcela situada en la finca Can Pep Sastre, polígono 11, 
parcela 225, T. M. de Santa Eulària des Riu, según Proyecto Básico Modificado sin visar de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina y cisterna adaptado a la NTC y 
proyecto de medidas de integración paisajística y medioambiental con registro de entrada 
201999900001547 de fecha 15/02/2019, copias modificadas con registro de entrada 
201999900010202 de fecha 07/10/2019 que complementan el Proyecto básico 
Modificado con registro de entrada 201999900001547 y Copias modificadas con registro 
de entrada 202099900006425 de fecha 04/06/2020 en sustitución de los planos 
aportados en el registro de entrada 201999900010202 , redactados por el Arquitecto D. 
Karl Bernhard y Kumb, con sujeción a las condiciones establecidas en los informes y 
autorizaciones obrantes en el expediente, así como a las condiciones generales establecidas 
en la legislación vigente. 

En particular, la concesión de la licencia municipal de obras está sujeta a las siguientes 
determinaciones y requerimientos, advirtiéndose que no se podrán iniciar las obras hasta la 
obtención del documento denominado LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS. 

Requisitos previos a la expedición de la licencia y/o ejecución de las obras 

– Deberá actualizarse el presupuesto de acuerdo al Módulo colegial vigente. 

– El promotor deberá inscribir la total superficie de la finca registral núm. 30.044 como 
indivisible en el Registro de la Propiedad y vinculada a la vivienda proyectada, según el 
art. 15 LSR. 

– Se deberá regularizar la parcela en el catastro y actualizar la parcela catastral en 
Registro. 

– Se deberá justificar que el camino cumpla con todas las condiciones de la Norma 21 del 
PTI. 

– Deberá aportarse el Proyecto de Ejecución debidamente visado por Colegio profesional 
competente. La falta de presentación del proyecto de ejecución en el plazo de 6 meses 
implicará, de conformidad con lo establecido en el art. 152.5 de la Ley 12/2017, la 
extinción de los efectos de la licencia.  

– Deberá aportarse Estudio de Seguridad y Salud, según el artículo 17.1 del R.D. 1627/97 
la inclusión en el proyecto de ejecución de obra del estudio de seguridad y salud o, en 
su caso, del estudio básico es requisito necesario para la expedición de la licencia 
municipal. 



 
 

Núm. 2022/15 

 

 

3 

 

– Previo al inicio de las obras, deberá aportarse Asume del Arquitecto, Nombramiento del 
Aparejador y Nombramiento del constructor. Según el art. 157 de la Ley 12/2017, de 
29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), a pie de obra deberá 
disponerse cartel indicador en que consten nombre y apellidos de los técnicos directores, 
del contratista y del promotor. 

– Se deberá presentar Estudio de Gestión de RCD, de acuerdo con lo establecido en la 
Ordenanza Municipal de Residuos de la Construcción y Demolición, elevada a definitiva 
en fecha 12 de agosto de 2010, BOIB núm. 118, visado por el correspondiente colegio 
profesional. 

– Previo al inicio de las obras, la empresa constructora deberá ponerse en contacto con la 
empresa HERBUSA, concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, 
con teléfono 971318485 y mails ofitec@herbusa.es y jefedeservicio@herbusa.es, con el 
fin de coordinar las posibles afecciones de la obra con dicho servicio. Las personas a 
contactar son Toni Domínguez (jefe de servicio) y Daniel Tomé (Jefe de explotación). 

– Previo a la expedición de la licencia deberá practicarse liquidación provisional a cuenta 
del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Requisitos y condiciones de la licencia tras su expedición y previo a expedición del 
certificado final de obra: 

– Cumplimiento de los condicionantes del Informe favorable de la CIOTUPHA del Consell 
d’Eivissa, expediente electrónico 2020/00016860V, de la sesión 3/2021 celebrada el 
25/10/2021. 

– Cumplimiento de los condicionantes de la Autorización de la Agencia estatal de 
Seguridad Aérea según expediente E16-24042345. 

– Cumplimiento de los condicionantes del Informe favorable de la CIOTUPHA del Consell 
d’Eivissa, expediente electrónico 2021/00006063Y, según Decreto núm 2022000176 
de fecha 15/03/2022, dictado por el president del Consell d’Eivissa, en cuanto a la 
Memoria Técnica Agraria de fecha 27/01/2021. 

– Cumplimiento de las medidas de integración paisajística que constan en el Proyecto. 

– El tratamiento de las aguas residuales de la vivienda (fosa séptica) se debe adaptar al 
punto 3 del art. 80 del Pla Hidrològic de les Illes Balears, para lo que deberá disponer 
de un sistema de recogida, tratamiento y evacuación o almacenaje propio con las 
características recogidas en el ANEJO 3 del Pla Hidrològic de les Illes Balears, debiendo 
el titular de la vivienda presentar una declaración responsable ante la Administración 
hidráulica. 

– Así mismo, durante el tiempo que duren las obras se tendrán que tomar las máximas 
precauciones para evitar vertidos de sustancias contaminantes tanto de forma accidental 
como en los trabajos de mantenimiento de la maquinaria que se utilice para la ejecución 
de la obra. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

Segundo.- EFICACIA TEMPORAL Y CADUCIDAD DE LA LICENCIA URBANÍSTICA  

La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, por un plazo de 6 meses para iniciar las obras y de 24 meses para su finalización, 
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de acuerdo con el Artículo 154.2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de 
las Illes Balears (LUIB) en relación con el Artículo 4.1.11 de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal (NNSS). 

El titular de la licencia urbanística tendrá derecho a obtener una prórroga tanto del plazo de 
inicio como del plazo de finalización de las obras, y la obtendrán, en virtud de la ley, por la 
mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, en todo caso, antes de 
agotarse los plazos establecidos.  

Tendrán derecho a obtener una segunda y última prórroga del plazo de finalización de las 
obras, por la mitad del plazo establecido en la primera prórroga, si la solicitan de manera 
justificada, siempre que el coeficiente de construcción ejecutada sea al menos del 50% y 
estén finalizadas fachadas y cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo ello se refleje 
en un certificado de la dirección facultativa de la obra. 

Transcurrido cualquiera de los dos plazos, o de las dos prórrogas correspondientes en su 
caso, el Ayuntamiento iniciará el expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será 
declarada por el órgano competente para conceder las licencias, previa audiencia al 
interesado, y determinará la extinción de sus efectos. 

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a la persona o entidad interesada con indicación 
de las advertencias y los recursos que contra el mismo cabe interponer.  
 
 2.2.-EXPEDIENTE 2021/013811.- Ampliación de línea subterránea de baja tensión 
del C.T. “Can Furnet-3” nº 30.204 en la C/ Circunvalación, núm. 39, Santa Eulària des 
Riu. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos acuerda, 
por unanimidad de los miembros presentes, APROBAR el “Proyecto de Ampliación de Línea 
Subterránea de Baja Tensión en la Línea 30204-01-01 del C.T. 30204 “CAN FURNET-3”” 
firmado por el Ingeniero Técnico Industrial don Jordi Masramon Puigdomenech, visado por 
el Colegio de Ingenieros Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Barcelona 
número 2021908889 en fecha 16-junio-2021, presentado en fecha 08-julio-2021 con 
registro de entrada número 202199900010125, promovido por la entidad 
EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U., con N.I.F. número B-82.846.817, con registros 
de entrada número 202199900010125 de fecha 08-julio-2021 y número 
202199900010321 de fecha 12-julio-2021, con la que solicita Licencia Urbanística para 
la “AMPLIACIÓN LÍNEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN DEL C.T. “CAN FURNET-3” Nº 
30.204” descrita en dicha documentación, a realizar en calle Circunvalación, número 39, 
en el término municipal de Santa Eulària des Riu. 

La licencia no surtirá efectos y no se podrán iniciar las obras, en su caso, hasta el 
cumplimiento de los siguientes requerimientos y condiciones según informes y 
autorizaciones obrantes en el expediente: 

Condiciones: 

– Las expuestas en el Informe Técnico de fecha 26-04-2022. 

Requisitos para retirar la Licencia 

– Deberá establecerse garantía económica por valor de 145,86.-€ para garantizar la 
correcta gestión de los residuos generados, según lo establecido por la Ordenanza 
Municipal de Residuos de Construcción y Demolición (en adelante OM RCDs) (BOIB 
número 118 de fecha 12-agosto-2010), y por la modificación puntual de dicha 
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ordenanza aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 29-julio-2011 
(BOIB número 128 de fecha 27-agosto-2011). 

– Deberá constituirse garantía económica por valor de 800.-€ para garantizar la correcta 
reposición de los pavimentos afectados, según lo establecido por la Ordenanza 
Municipal sobre Convivencia Ciudadana y Reguladora del Uso, Ocupación y Limpieza 
de la Vía Pública (BOIB número 97 de fecha 30-julio-2016). 

Requerimientos una vez finalizados las instalaciones 

– Previo a la devolución de la garantía económica para la correcta reposición de los 
pavimentos afectados, se aportará el Certificado Final de Instalación y la Autorización de 
Puesta en Servicio de Industria de las instalaciones realizadas con el plano de las mismas 
sellado por Industria, así como fotografías del estado final de los pavimentos. 

– Previo a la devolución de la garantía económica establecida para la correcta gestión de 
los residuos afectados, además de la documentación indicada en el artículo 10 de la 
OM RCDs, se deberá aportar la documentación indicada en el párrafo anterior. 

 
 2.3.-EXPEDIENTE 2021/008617.- Ampliación de línea subterránea de baja tensión 
del C.T. “Río” núm. 30.029 en la C/ des Riu, núm. 43, Santa Eulària des Riu. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, APROBAR el “Proyecto de Ampliación de la Línea 
Subterránea de Baja Tensión 30029-01-04 del C.T. 30029 “RIO”” firmado por el Ingeniero 
Técnico Industrial don Jordi Masramon Puigdomenech, visado por el Colegio de Ingenieros 
Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Barcelona número 2021904183 en fecha 
26-marzo-2021, presentado en fecha 09-abril-2021 con registro de entrada número 
202199900005509, promovido por la entidad EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U 
con N.I.F. número B-82.846.817, con registro de entrada número 202199900005509 de 
fecha 09-abril-2021, con la que solicita Licencia Urbanística para la “AMPLIACIÓN LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN DEL C.T. “RIO” Nº 30.029” descrita en dicha 
documentación, a realizar en calle des Riu, número 43, en el término municipal de Santa 
Eulària des Riu. 

La licencia no surtirá efectos y no se podrán iniciar las obras, en su caso, hasta el 
cumplimiento de los siguientes requerimientos y condiciones según informes y 
autorizaciones obrantes en el expediente: 

Condiciones: 

– Las expuestas en el Informe Técnico de fecha 25-04-2022. 

Requisitos para retirar la Licencia 

– Deberá establecerse garantía económica por valor de 280,58.-€ para garantizar la 
correcta gestión de los residuos generados, según lo establecido por la Ordenanza 
Municipal de Residuos de Construcción y Demolición (en adelante OM RCDs) (BOIB 
número 118 de fecha 12-agosto-2010), y por la modificación puntual de dicha 
ordenanza aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 29-julio-2011 
(BOIB número 128 de fecha 27-agosto-2011). 

– Deberá constituirse garantía económica por valor de 5.000.-€ para garantizar la 
correcta reposición de los pavimentos afectados, según lo establecido por la Ordenanza 
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Municipal sobre Convivencia Ciudadana y Reguladora del Uso, Ocupación y Limpieza 
de la Vía Pública (BOIB número 97 de fecha 30-julio-2016). 

Requerimientos una vez finalizados las instalaciones 

– Previo a la devolución de la garantía económica para la correcta reposición de los 
pavimentos afectados, se aportará el Certificado Final de Instalación y la Autorización de 
Puesta en Servicio de Industria de las instalaciones realizadas con el plano de las mismas 
sellado por Industria, así como fotografías del estado final de los pavimentos. 

– Previo a la devolución de la garantía económica establecida para la correcta gestión de 
los residuos afectados, además de la documentación indicada en el artículo 10 de la 
OM RCDs, se deberá aportar la documentación indicada en el párrafo anterior. 

 
 2.4.-EXPEDIENTE 2021/012244.- Construcción de vivienda unifamiliar aislada y 
piscina en la C/ P.P. Can Bassó, núm. 4, Jesús. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el Proyecto Básico, sin visar, con r.g.e. 202199900009933 de fecha 
05/07/2021 y Copias Modificadas, sin visar, con r.g.e. 202299900003069 de fecha 
08/03/2022, todo ello redactado por los arquitectos D. José Ángel Bermejo Gómez y Dª 
Marta Bermejo Rosique, promovido por la mercantil PROMOCIONES CASA Y AFORO, 
S.L., en el que solicita licencia municipal para la CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA, a ubicar en una parcela situada en la calle P.P. Can 
Bassó, núm. 4, Jesús, con referencia catastral 5809005CD6150N0001FQ, T. M. de Santa 
Eulària des Riu, con sujeción a las condiciones establecidas en los informes y autorizaciones 
obrantes en el expediente, así como a las condiciones generales establecidas en la 
legislación vigente. 

En particular, la concesión de la licencia municipal de obras está sujeta a las siguientes 
determinaciones y requerimientos, advirtiéndose que no se podrán iniciar las obras hasta la 
obtención del documento denominado LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS. 

Requisitos previos a la expedición de la licencia y/o ejecución de las obras 

– Según informe de los SSTT se puede ejecutar la edificación y urbanización simultánea, 
para completar la urbanización de la parcela (reposición del acerado en mal estado) en 
los términos del art. 23.1 a de la Ley 12/2017 y art. 40 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, debiendo el promotor realizar lo siguiente: 

 Prestación de fianza de 1.834.-€, para garantizar la correcta ejecución de la 
urbanización que falta completar. 

 Previo a la expedición de la licencia que el promotor se comprometa por escrito a la 
urbanización y construcción simultáneas. 

 Previo a la expedición de la licencia compromiso del promotor de no utilizar la 
edificación hasta en tanto no esté concluida la urbanización y a establecer tal 
condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se llevan a efecto 
para todo o parte del edificio. 

 Se advierte que, de conformidad con el Reglamento de Gestión Urbanística, el 
incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación comportará la 
caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo 
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edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento de los 
daños y perjuicios que se hubieren irrogado. Asimismo, comportará la pérdida de la 
fianza. 

– Deberá aportar Proyecto de ejecución visado. Según el artículo 152.5 de de la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), es preceptiva su 
presentación en el plazo máximo de seis meses desde la concesión de la licencia, y es 
requisito indispensable para el inicio de las obras. 

– Deberá aportar Estudio Básico de Seguridad y Salud visado. Según el artículo 17.1 del 
R.D. 1627/97 la inclusión en el proyecto de ejecución de obra del estudio de seguridad 
y salud o, en su caso, del estudio básico es requisito necesario para la expedición de la 
licencia municipal. 

– Deberá aportarse Asume del Arquitecto, Nombramiento del Aparejador y Nombramiento 
del constructor. Según el art. 157 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de 
Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), a pie de obra deberá disponerse cartel indicador 
en que consten nombre y apellidos de los técnicos directores, del contratista y del 
promotor. 

– Deberá presentar Estudio de Gestión de RCD, de acuerdo con lo establecido en la 
Ordenanza Municipal de Residuos de la Construcción y Demolición, elevada a definitiva 
en fecha 12 de agosto de 2010, BOIB num. 118, visado por el correspondiente colegio 
profesional, debiendo el promotor abonar una fianza del 110% del presupuesto 
recogido en dicho Estudio de Gestión de RCD. 

– La vivienda proyectada tiene una ocupación de 8 plazas, por lo que previo a la 
expedición de la licencia se deberá abonar 4.030,00 €, correspondiente a las tasas por 
conexión a las redes municipales de abastecimiento de agua y alcantarillado, según el 
BOIB núm. 132, de fecha 28 de septiembre de 2.019. 

– Previo al inicio de las obras, la empresa constructora deberá ponerse en contacto con la 
empresa HERBUSA, concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, 
con teléfono 971318485 y mails ofitec@herbusa.es y jefedeservicio@herbusa.es, con el 
fin de coordinar las posibles afecciones de la obra con dicho servicio. Las personas a 
contactar son Toni Domínguez (jefe de servicio) y Daniel Tomé (Jefe de explotación). 

– Previo al inicio de las obras deberá practicarse liquidación provisional a cuenta del 
Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Requisitos y condiciones de la licencia tras su expedición y previo a expedición del 
certificado final de obra: 

– Cumplir con los condicionantes de la autorización de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, según expediente E21-5739. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

Segundo.- EFICACIA TEMPORAL Y CADUCIDAD DE LA LICENCIA URBANÍSTICA  

La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, por un plazo de 6 meses para iniciar las obras y de 24 meses para su finalización, 
de acuerdo con el Artículo 154.2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de 
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las Illes Balears (LUIB) en relación con el Artículo 4.1.11 de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal (NNSS). 

El titular de la licencia urbanística tendrá derecho a obtener una prórroga tanto del plazo de 
inicio como del plazo de finalización de las obras, y la obtendrán, en virtud de la ley, por la 
mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, en todo caso, antes de 
agotarse los plazos establecidos.  

Tendrán derecho a obtener una segunda y última prórroga del plazo de finalización de las 
obras, por la mitad del plazo establecido en la primera prórroga, si la solicitan de manera 
justificada, siempre que el coeficiente de construcción ejecutada sea al menos del 50% y 
estén finalizadas fachadas y cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo ello se refleje 
en un certificado de la dirección facultativa de la obra. 

Transcurrido cualquiera de los dos plazos, o de las dos prorrogas correspondientes en su 
caso, el Ayuntamiento iniciará el expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será 
declarada por el órgano competente para conceder las licencias, previa audiencia al 
interesado, y determinará la extinción de sus efectos. 

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a la persona o entidad interesada con indicación 
de las advertencias y los recursos que contra el mismo cabe interponer.  
 
 2.5.-EXPEDIENTE 2021/012215.- Construcción de vivienda unifamiliar aislada y 
piscina en la C/ P.P. Can Bassó, núm. 2, Jesús. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el Proyecto Básico, sin visar, con nº de registro de entrada 02981/18 
de fecha 23/02/2018, redactado por los arquitectos D. José Ángel Bermejo Gómez y Dª 
Marta Bermejo Rosique, promovido por la mercantil PROMOCIONES CASA Y AFORO, 
S.L., en el que solicita licencia municipal para la CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA, a ubicar en una parcela situada en la calle P.P. Can 
Bassó, núm. 2, Jesús, con referencia catastral 5809005CD6150N0001MQ, T. M. de Santa 
Eulària des Riu, con sujeción a las condiciones establecidas en los informes y autorizaciones 
obrantes en el expediente, así como a las condiciones generales establecidas en la 
legislación vigente. 

En particular, la concesión de la licencia municipal de obras está sujeta a las siguientes 
determinaciones y requerimientos, advirtiéndose que no se podrán iniciar las obras hasta la 
obtención del documento denominado LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS. 

Requisitos previos a la expedición de la licencia y/o ejecución de las obras 

– Eliminar el pórtico que une el recibidor con el dormitorio 04, dado que sobrepasaría la 
ocupación máxima de la parcela. 

– Cumplir el art. 5.4.02 las NNSS, referente a la superficie de iluminación y ventilación del 
lavadero. 

– Cumplir del art. 6.2.08 de las NNSS respecto a la altura de los cerramientos de 
separación, que deben ser de una altura máxima en su parte maciza de 1 m, 
pudiéndose completar hasta una altura de 2,20 con cierres diáfanos tipo reja metálica o 
seto vegetal. 
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– Según informe de los SSTT se puede ejecutar la edificación y urbanización simultánea, 
para completar la urbanización de la parcela (reposición del acerado en mal estado, 
alumbrado público en la calle de la Mèrlera, para lo que se deberá aportar Proyecto de 
Dotación de Infraestructuras) en los términos del art. 23.1 a de la Ley 12/2017 y art. 40 
del Reglamento de Gestión Urbanística, debiendo el promotor realizar lo siguiente: 

 Presentar Proyecto de Dotación de Infraestructuras  

 Prestación de fianza de 3.000.-€, para garantizar la correcta ejecución de la 
urbanización que falta completar. 

 Previo a la expedición de la licencia que el promotor se comprometa por escrito a la 
urbanización y construcción simultáneas. 

 Previo a la expedición de la licencia compromiso del promotor de no utilizar la 
edificación hasta en tanto no esté concluida la urbanización y a establecer tal 
condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se llevan a efecto 
para todo o parte del edificio. 

 Se advierte que, de conformidad con el Reglamento de Gestión Urbanística, el 
incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación comportará la 
caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo 
edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento de los 
daños y perjuicios que se hubieren irrogado. Asimismo, comportará la pérdida de la 
fianza. 

– Deberá aportar Proyecto de ejecución visado. Según el artículo 152.5 de de la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), es preceptiva su 
presentación en el plazo máximo de seis meses desde la concesión de la licencia, y es 
requisito indispensable para el inicio de las obras. 

– Deberá aportar Estudio Básico de Seguridad y Salud visado. Según el artículo 17.1 del 
R.D. 1627/97 la inclusión en el proyecto de ejecución de obra del estudio de seguridad 
y salud o, en su caso, del estudio básico es requisito necesario para la expedición de la 
licencia municipal. 

– Deberá aportarse Asume del Arquitecto, Nombramiento del Aparejador y Nombramiento 
del constructor. Según el art. 157 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de 
Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), a pie de obra deberá disponerse cartel indicador 
en que consten nombre y apellidos de los técnicos directores, del contratista y del 
promotor. 

– Deberá presentar Estudio de Gestión de RCD, de acuerdo con lo establecido en la 
Ordenanza Municipal de Residuos de la Construcción y Demolición, elevada a definitiva 
en fecha 12 de agosto de 2010, BOIB num. 118, visado por el correspondiente colegio 
profesional, debiendo el promotor abonar una fianza del 110% del presupuesto 
recogido en dicho Estudio de Gestión de RCD. 

– La vivienda proyectada tiene una ocupación de 8 plazas, por lo que previo a la 
expedición de la licencia se deberá abonar 4.030,00 €, correspondiente a las tasas por 
conexión a las redes municipales de abastecimiento de agua y alcantarillado, según el 
BOIB núm. 132, de fecha 28 de septiembre de 2.019. 

– Previo al inicio de las obras, la empresa constructora deberá ponerse en contacto con la 
empresa HERBUSA, concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, 
con teléfono 971318485 y mails ofitec@herbusa.es y jefedeservicio@herbusa.es, con el 
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fin de coordinar las posibles afecciones de la obra con dicho servicio. Las personas a 
contactar son Toni Domínguez (jefe de servicio) y Daniel Tomé (Jefe de explotación). 

– Previo al inicio de las obras deberá practicarse liquidación provisional a cuenta del 
Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Requisitos y condiciones de la licencia tras su expedición y previo a expedición del 
certificado final de obra: 

– Se deberá aportar Final de obra del Proyecto de dotación de infraestructuras. 

– Cumplir con los condicionantes de la autorización de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, según expediente E21-5738. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

Segundo.- EFICACIA TEMPORAL Y CADUCIDAD DE LA LICENCIA URBANÍSTICA  

La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, por un plazo de 6 meses para iniciar las obras y de 24 meses para su finalización, 
de acuerdo con el Artículo 154.2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de 
las Illes Balears (LUIB) en relación con el Artículo 4.1.11 de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal (NNSS). 

El titular de la licencia urbanística tendrá derecho a obtener una prórroga tanto del plazo de 
inicio como del plazo de finalización de las obras, y la obtendrán, en virtud de la ley, por la 
mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, en todo caso, antes de 
agotarse los plazos establecidos.  

Tendrán derecho a obtener una segunda y última prórroga del plazo de finalización de las 
obras, por la mitad del plazo establecido en la primera prórroga, si la solicitan de manera 
justificada, siempre que el coeficiente de construcción ejecutada sea al menos del 50% y 
estén finalizadas fachadas y cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo ello se refleje 
en un certificado de la dirección facultativa de la obra. 

Transcurrido cualquiera de los dos plazos, o de las dos prorrogas correspondientes en su 
caso, el Ayuntamiento iniciará el expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será 
declarada por el órgano competente para conceder las licencias, previa audiencia al 
interesado, y determinará la extinción de sus efectos. 

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a la persona o entidad interesada con indicación 
de las advertencias y los recursos que contra el mismo cabe interponer.  
 
 2.6.-EXPEDIENTE 2021/017161.- Modificado durante el transcurso de las obras de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina en el polígono 3, parcela 135, Sant 
Carles de Peralta. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el Modificado de Proyecto Básico y de Ejecución durante el trascurso 
de las obras de vivienda unifamiliar con piscina con visado 13/00270/21 de fecha 
08/03/2021 y documentación complementaria con visado 13/00123/20 de fecha 
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10/02/2020 con registro de entrada 202199900012635 de fecha 31/08/2020, todo ello 
redactado por los Arquitectos D. Manuel Sempere Polo y D. Miquel Cárceles Cardona, en 
el que solicita licencia municipal para MODIFICADO DURANTE EL TRASCURSO DE LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR CON PISCINA, ubicada  
en el polígono 3, parcela 135, Sant Carles, T. M. de Santa Eulalia del Río, con sujeción a 
las condiciones establecidas en los informes y autorizaciones obrantes en el expediente, así 
como a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente. 

En particular, la concesión de la licencia municipal de obras está sujeta a las siguientes 
determinaciones y requerimientos, advirtiéndose que no se podrán iniciar las obras hasta la 
obtención del documento denominado LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS. 

Requisitos previos a la expedición de la licencia y/o ejecución de las obras 

– Se presenta Estudio de Gestión de RCD con visado 13/00270/21 de fecha 08/03/2021 
redactado por los Arquitectos D. Manuel Sempere Polo y D. Miquel Cárceles Cardona, 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 652,96€, debiendo el promotor presentar 
una fianza del 110% de dicho presupuesto, o el mínimo estipulado, que asciende a la 
cantidad de 718,25€, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Municipal de 
Residuos de la Construcción y Demolición, elevada a definitiva en fecha 12 de agosto de 
2010, BOIB núm. 118. 

– Deberá aportarse Asume del Arquitecto, Nombramiento del Aparejador y Nombramiento 
del constructor, con respecto a las obras solicitadas. Según el art. 157 de la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), a pie de obra 
deberá disponerse cartel indicador en que consten nombre y apellidos de los técnicos 
directores, del contratista y del promotor. 

– Previo al inicio de las obras, la empresa constructora deberá ponerse en contacto con la 
empresa HERBUSA, concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, 
con teléfono 971318485 y mails ofitec@herbusa.es y jefedeservicio@herbusa.es, con el 
fin de coordinar las posibles afecciones de la obra con dicho servicio. Las personas a 
contactar son Toni Domínguez (jefe de servicio) y Daniel Tomé (Jefe de explotación). 

– Previo a la expedición de la licencia deberá practicarse liquidación provisional a cuenta 
del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Requisitos y condiciones de la licencia tras su expedición y previo a expedición del 
certificado final de obra: 

– Cumplimiento de los condicionantes de la Licencia de obras núm. 00035/2021 de 
“construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina” aprobada en JGL de fecha 
01/02/2019, según expediente autorizado por la CIOTUPHA núm. 088/16 de sesión 
2/2018 de fecha 02/08/2018, expedida en fecha 04-03-2021. 

– Cumplimiento de los condicionantes del Informe favorable de la CIOTUPHA del Consell 
d’Eivissa, expediente núm. 088/16, de sesión 2/2018 de fecha 02/08/2018. 

– Cumplimiento de los condicionantes de la Autorización de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, con condicionantes, expediente E16-1151. 

– El tratamiento de las aguas residuales de la vivienda (fosa séptica) se debe adaptar al 
punto 3 del art. 80 del Pla Hidrològic de les Illes Balears, para lo que deberá disponer 
de un sistema de recogida, tratamiento y evacuación o almacenaje propio con las 
características recogidas en el ANEJO 3 del Pla Hidrològic de les Illes Balears, debiendo 
el titular de la vivienda presentar una declaración responsable ante la Administración 
hidráulica. 
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– Así mismo, durante el tiempo que duren las obras se tendrán que tomar las máximas 
precauciones para evitar vertidos de sustancias contaminantes tanto de forma accidental 
como en los trabajos de mantenimiento de la maquinaria que se utilice para la 
ejecución de la obra. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

Segundo.- EFICACIA TEMPORAL Y CADUCIDAD DE LA LICENCIA URBANÍSTICA  

La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, por un plazo de 6 meses para iniciar las obras y de 24 meses para su finalización, 
de acuerdo con el Artículo 154.2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo 
de las Illes Balears (LUIB) en relación con el Artículo 4.1.11 de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal (NNSS). 

El titular de la licencia urbanística tendrá derecho a obtener una prórroga tanto del plazo 
de inicio como del plazo de finalización de las obras, y la obtendrán, en virtud de la ley, 
por la mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, en todo caso, 
antes de agotarse los plazos establecidos.  

Tendrán derecho a obtener una segunda y última prórroga del plazo de finalización de las 
obras, por la mitad del plazo establecido en la primera prórroga, si la solicitan de manera 
justificada, siempre que el coeficiente de construcción ejecutada sea al menos del 50% y 
estén finalizadas fachadas y cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo ello se refleje 
en un certificado de la dirección facultativa de la obra. 

Transcurrido cualquiera de los dos plazos, o de las dos prórrogas correspondientes en su 
caso, el Ayuntamiento iniciará el expediente de caducidad de la licencia otorgada, que 
será declarada por el órgano competente para conceder las licencias, previa audiencia al 
interesado, y determinará la extinción de sus efectos. 

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a la persona o entidad interesada con indicación 
de las advertencias y los recursos que contra el mismo cabe interponer.  
 
 2.7.-EXPEDIENTE 2022/007390.- Modificación del proyecto de construcción de 
edificio residencia de 28 viviendas, garaje, trasteros y piscina en la C/ Pao, núm. 6 y C/ 
Terrol·la, núm. 7, Jesús. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el Proyecto vº nº 13/01368/21 de fecha 02/11/2021 y 
Documentación Complementaria, sin visar, con r.g.e. 20229900005997 de fecha 
29/04/2011, todo ello redactado por el arquitecto D. Manuel Rubio Malpesa, promovido 
con R.G.E. 18484/21 promovido por la entidad MARSEIN, S.A., en el que solicita licencia 
municipal para la MODIFICACIÓN DE EDIFICIO RESIDENCIAL DE 28 VIVIENDAS, 
GARAJE, TRASTEROS Y PISCINA, ubicadas en la calle Paó, nº 6 y calle Terrol·la, núm. 7, 
Jesús, con referencia catastral 5801028CD6150S0002XP, del T.M. de Santa Eulalia del 
Río, con sujeción a las condiciones establecidas en los informes y autorizaciones obrantes 
en el expediente, así como a las condiciones generales establecidas en la legislación 
vigente. 
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En particular, la concesión de la licencia municipal de obras está sujeta a las siguientes 
determinaciones y requerimientos, advirtiéndose que no se podrán iniciar las obras hasta la 
obtención del documento denominado LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS. 

Requisitos previos a la expedición de la licencia y/o ejecución de las obras 

– Deberá aportarse Asume del Arquitecto. Según el art. 157 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), a pie de obra deberá disponerse 
cartel indicador en que consten nombre y apellidos de los técnicos directores, del 
contratista y del promotor. 

– Previo al inicio de las obras, la empresa constructora deberá ponerse en contacto con la 
empresa HERBUSA, concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, 
con teléfono 971318485 y mails ofitec@herbusa.es y jefedeservicio@herbusa.es, con el 
fin de coordinar las posibles afecciones de la obra con dicho servicio. Las personas a 
contactar son Toni Domínguez (jefe de servicio) y Daniel Tomé (Jefe de explotación). 

– Previo a la expedición de la licencia deberá practicarse liquidación provisional a cuenta 
del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Requisitos y condiciones de la licencia tras su expedición y previo a expedición del 
certificado final de obra: 

– Cumplimiento de los condicionantes de la Licencia integrada de obras y actividad Nº 
271/2019 de Construcción de 29 viviendas y aparcamiento privado de vehículos para 
42 plazas y 22 trasteros, aprobada por JGL de fecha 20-02-2019. 

– Cumplimiento de los condicionantes de la Autorización de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea según expediente E17-3122. 

– Cumplimiento de los condicionantes de la Dirección General de Recursos Hídricos, al 
encontrarse en una Zona de Inundación Potencial, según exp. ref: 5081/2017. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

Segundo.- EFICACIA TEMPORAL Y CADUCIDAD DE LA LICENCIA URBANÍSTICA  

La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, por un plazo de 6 meses para iniciar las obras y de 24 meses para su finalización, 
de acuerdo con el Artículo 154.2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de 
las Illes Balears (LUIB) en relación con el Artículo 4.1.11 de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal (NNSS). 

El titular de la licencia urbanística tendrá derecho a obtener una prórroga tanto del plazo de 
inicio como del plazo de finalización de las obras, y la obtendrán, en virtud de la ley, por la 
mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, en todo caso, antes de 
agotarse los plazos establecidos.  

Tendrán derecho a obtener una segunda y última prórroga del plazo de finalización de las 
obras, por la mitad del plazo establecido en la primera prórroga, si la solicitan de manera 
justificada, siempre que el coeficiente de construcción ejecutada sea al menos del 50% y 
estén finalizadas fachadas y cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo ello se refleje 
en un certificado de la dirección facultativa de la obra. 
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Transcurrido cualquiera de los dos plazos, o de las dos prórrogas correspondientes en su 
caso, el Ayuntamiento iniciará el expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será 
declarada por el órgano competente para conceder las licencias, previa audiencia al 
interesado, y determinará la extinción de sus efectos. 

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a la persona o entidad interesada con indicación 
de las advertencias y los recursos que contra el mismo cabe interponer.  
 
 2.8.-EXPEDIENTE 2021/015109.- Modificado durante el transcurso de las obras de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina en la Avda. Tauet, núm. 34, Can 
Furnet, Jesús. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el Proyecto vº nº 13/0107/21 de fecha 23/08/21 y Copias 
Modificadas vº nº 13/00160/22 de fecha 10/02/2022, todo ello redactado por el 
arquitecto D. Iván Torres Ramón, en el que solicita licencia municipal para el 
MODIFICADO DURANTE EL TRANSCURSO DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA, a ubicar en una parcela situada en la avda. Tauet, núm. 
34, Can Furnet, con referencia catastral 6824051CD6162S0000FM, T. M. de Santa 
Eulària des Riu, con sujeción a las condiciones establecidas en los informes y autorizaciones 
obrantes en el expediente, así como a las condiciones generales establecidas en la 
legislación vigente. 

En particular, la concesión de la licencia municipal de obras está sujeta a las siguientes 
determinaciones y requerimientos, advirtiéndose que no se podrán iniciar las obras hasta la 
obtención del documento denominado LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS. 

Requisitos previos a la expedición de la licencia y/o ejecución de las obras 

– Cumplir el art. 6.2.06 7) de las NN.SS., respecto a las características de la plataforma 
de acceso de vehículos. 

– Según informe de los SSTT se puede ejecutar la edificación y urbanización simultánea, 
para completar la urbanización de la parcela (el acerado, alumbrado público y conexión 
a la red de saneamiento.) en los términos del art. 23.1 a de la Ley 12/2017 y art. 40 del 
Reglamento de Gestión Urbanística, debiendo el promotor realizar lo siguiente: 

 Prestación de fianza de 9.000.-€ y 2.000.-€, para garantizar la correcta ejecución de 
la urbanización que falta completar (el expediente original incorpora el pago de la 
fianza de 2.000 € y 9.000 € anteriores). 

 Previo a la expedición de la licencia que el promotor se comprometa por escrito a la 
urbanización y construcción simultáneas. 

 Previo a la expedición de la licencia compromiso del promotor de no utilizar la 
edificación hasta en tanto no esté concluida la urbanización y a establecer tal 
condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se llevan a efecto 
para todo o parte del edificio. 

 Se advierte que, de conformidad con el Reglamento de Gestión Urbanística, el 
incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación comportará la 
caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo 
edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento de los 
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daños y perjuicios que se hubieren irrogado. Asimismo, comportará la pérdida de la 
fianza. 

– Deberá aportarse Estudio de Seguridad y Salud. Según el artículo 17.1 del R.D. 
1627/97 la inclusión en el proyecto de ejecución de obra del estudio de seguridad y 
salud o, en su caso, del estudio básico es requisito necesario para la expedición de la 
licencia municipal. 

– Deberá aportarse Asume del Arquitecto, Nombramiento del Aparejador y Nombramiento 
del constructor. Según el art. 157 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de 
Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), a pie de obra deberá disponerse cartel indicador 
en que consten nombre y apellidos de los técnicos directores, del contratista y del 
promotor. 

– Deberá aportarse Estudio de Gestión de RCD, de acuerdo con lo establecido en la 
Ordenanza Municipal de Residuos de la Construcción y Demolición, elevada a definitiva 
en fecha 12 de agosto de 2010, BOIB núm. 118, visado por el correspondiente colegio 
profesional, debiendo el promotor abonar una fianza del 110% del presupuesto 
recogido en dicho Estudio de Gestión de RCD. 

– Previo al inicio de las obras, la empresa constructora deberá ponerse en contacto con la 
empresa HERBUSA, concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, 
con teléfono 971318485 y mails ofitec@herbusa.es y jefedeservicio@herbusa.es, con el 
fin de coordinar las posibles afecciones de la obra con dicho servicio. Las personas a 
contactar son Toni Domínguez (jefe de servicio) y Daniel Tomé (Jefe de explotación). 

– Previo a la expedición de la licencia deberá practicarse liquidación provisional a cuenta 
del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Requisitos y condiciones de la licencia tras su expedición y previo a expedición del 
certificado final de obra: 

– Cumplimiento de los condicionantes de la Licencia de obras nº 02/2020 de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina, aprobada por JGL de fecha 01-
02-2019. 

- Cumplimiento de los condicionantes de Informe de la Direcció General de Recursos 
Hídrics de las Consellería de Medi Ambient, Agricultura i Pesca, en relación a la 
instalación de una fosa séptica, según expediente 2992/2016. 

– Cumplimiento de los condicionantes de la autorización de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, según expediente E16-1630. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

Segundo.- EFICACIA TEMPORAL Y CADUCIDAD DE LA LICENCIA URBANÍSTICA  

La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, por un plazo de 6 meses para iniciar las obras y de 24 meses para su finalización, 
de acuerdo con el Artículo 154.2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de 
las Illes Balears (LUIB) en relación con el Artículo 4.1.11 de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal (NNSS). 

El titular de la licencia urbanística tendrá derecho a obtener una prórroga tanto del plazo de 
inicio como del plazo de finalización de las obras, y la obtendrán, en virtud de la ley, por la 
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mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, en todo caso, antes de 
agotarse los plazos establecidos.  

Tendrán derecho a obtener una segunda y última prórroga del plazo de finalización de las 
obras, por la mitad del plazo establecido en la primera prórroga, si la solicitan de manera 
justificada, siempre que el coeficiente de construcción ejecutada sea al menos del 50% y 
estén finalizadas fachadas y cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo ello se refleje 
en un certificado de la dirección facultativa de la obra. 

Transcurrido cualquiera de los dos plazos, o de las dos prórrogas correspondientes en su 
caso, el Ayuntamiento iniciará el expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será 
declarada por el órgano competente para conceder las licencias, previa audiencia al 
interesado, y determinará la extinción de sus efectos. 

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a la persona o entidad interesada con indicación 
de las advertencias y los recursos que contra el mismo cabe interponer.  
 
 2.9.-EXPEDIENTE 2021/005930.- Sustitución y cambio de cubiertas de almacén y 
corrales existentes anexos a vivienda unifamiliar sita en la parcela 61, polígono 16, finca 
Can Martí, Santa Eulària des Riu. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el Proyecto Básico de cambio de cubiertas en almacén existente sin 
visar con registro de entrada 202199900004830 de fecha 26/03/2021 y Copias 
Modificadas sin visar con registro de entrada 202100017509 de fecha 25/10/2021 
redactado y firmado digitalmente por el Arquitecto D. Juan Ignacio Torres Cuervo, en el que 
solicita licencia municipal para la SUSTITUCIÓN Y CAMBIO DE CUBIERTAS EN ALMACÉN 
Y CORRALES EXISTENTES ANEXOS A VIVIENDA UNIFAMILIAR, ubicada  en la parcela 61 
del polígono 16, finca “Can Martí”, T. M. de Santa Eulalia del Río, con sujeción a las 
condiciones establecidas en los informes y autorizaciones obrantes en el expediente, así 
como a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente. 

En particular, la concesión de la licencia municipal de obras está sujeta a las siguientes 
determinaciones y requerimientos, advirtiéndose que no se podrán iniciar las obras hasta la 
obtención del documento denominado LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS. 

Requisitos previos a la expedición de la licencia y/o ejecución de las obras 

– Deberá aportar Proyecto de ejecución. Según el artículo 152.5 de de la Ley 12/2017, 
de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), es preceptiva su 
presentación en el plazo máximo de seis meses desde la concesión de la licencia, y es 
requisito indispensable para el inicio de las obras. 

– Deberá aportar Estudio Básico de Seguridad y Salud. Según el artículo 17.1 del R.D. 
1627/97 la inclusión en el proyecto de ejecución de obra del estudio de seguridad y 
salud o, en su caso, del estudio básico es requisito necesario para la expedición de la 
licencia municipal. 

– Deberá aportarse Asume del Arquitecto. Nombramiento del Aparejador. Nombramiento 
de constructor. Según el art. 157 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo 
de las Illes Balears (LUIB), a pie de obra deberá disponerse cartel indicador en que 
consten nombre y apellidos de los técnicos directores, del contratista y del promotor. 
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– Deberá presentar Estudio de Gestión de RCD, de acuerdo con lo establecido en la 
Ordenanza Municipal de Residuos de la Construcción y Demolición, elevada a definitiva 
en fecha 12 de agosto de 2010, BOIB núm. 118, visado por el correspondiente colegio 
profesional. 

– Previo al inicio de las obras, la empresa constructora deberá ponerse en contacto con la 
empresa HERBUSA, concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, 
con teléfono 971318485 y mails ofitec@herbusa.es y jefedeservicio@herbusa.es, con el 
fin de coordinar las posibles afecciones de la obra con dicho servicio. Las personas a 
contactar son Toni Domínguez (jefe de servicio) y Daniel Tomé (Jefe de explotación). 

– Previo a la expedición de la licencia deberá practicarse liquidación provisional a cuenta 
del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Requisitos y condiciones de la licencia tras su expedición y previo a expedición del 
certificado final de obra: 

– Cumplimiento de los condicionantes de la Autorización de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea según Expediente O22-0280 al encontrarse la parcela afectada por la 
Zona de Servidumbre Aeronáutica. 

– Cumplimiento de los condicionantes del Acuerdo favorable de la Comisión Municipal de 
Patrimonio de 29-01-2022. 

– Así mismo, durante el tiempo que duren las obras se tendrán que tomar las máximas 
precauciones para evitar vertidos de sustancias contaminantes tanto de forma accidental 
como en los trabajos de mantenimiento de la maquinaria que se utilice para la ejecución 
de la obra. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

Segundo.- EFICACIA TEMPORAL Y CADUCIDAD DE LA LICENCIA URBANÍSTICA  

La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, por un plazo de 6 meses para iniciar las obras y de 24 meses para su finalización, 
de acuerdo con el Artículo 154.2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de 
las Illes Balears (LUIB) en relación con el Artículo 4.1.11 de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal (NNSS). 

El titular de la licencia urbanística tendrá derecho a obtener una prórroga tanto del plazo de 
inicio como del plazo de finalización de las obras, y la obtendrán, en virtud de la ley, por la 
mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, en todo caso, antes de 
agotarse los plazos establecidos.  

Tendrán derecho a obtener una segunda y última prórroga del plazo de finalización de las 
obras, por la mitad del plazo establecido en la primera prórroga, si la solicitan de manera 
justificada, siempre que el coeficiente de construcción ejecutada sea al menos del 50% y 
estén finalizadas fachadas y cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo ello se refleje 
en un certificado de la dirección facultativa de la obra. 

Transcurrido cualquiera de los dos plazos, o de las dos prórrogas correspondientes en su 
caso, el Ayuntamiento iniciará el expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será 
declarada por el órgano competente para conceder las licencias, previa audiencia al 
interesado, y determinará la extinción de sus efectos. 
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Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a la persona o entidad interesada con indicación 
de las advertencias y los recursos que contra el mismo cabe interponer.  
 
 2.10.-EXPEDIENTE 2018/008528.- Ver informe jurídico emitido en relación a la 
solicitud de ampliación del plazo de la vigencia de la licencia de obras núm. 65/2020, de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina en la C/ Rafael Alberti, núm. 17, Can 
Lluis de Sa Rota, Jesús y, acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos acuerda, 
por unanimidad de los miembros presentes, reconocer la ampliación del plazo de la 
vigencia de la licencia de obras nº 65/2020 expedida en fecha 03-03-2020, cuya 
finalización inicial estaba prevista para el 03-03-2022, en 79 días (2,6 meses), esto son 3 
meses, a efecto del cómputo por meses de las licencias de obra de conformidad con el 
Artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, finalizando, por tanto, el día 03-06-2022, sin perjuicio 
de las posibles prórrogas que podrán solicitarse de acuerdo al Artículo 154.3 y 4 de la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears. 
 
 2.11.-EXPEDIENTE 2018/001412.- Ver informe jurídico emitido en relación a la 
solicitud de renuncia licencia de obras aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 28 
de febrero de 2020 de construcción de vivienda unifamiliar aislada y demolición de 
almacenes en la C/ de la Gavina, núm. 3, Jesús y, acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Aceptar de plano la renuncia formulada con R.G.E. núm 202199900017472 de 
fecha 26 de noviembre de 2021, a la LICENCIA DEL EXPEDIENTE 2018/001412 OBJETO 
DE “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ASILADA Y DEMOLICIÓN DE 
ALMACENES” sita en Calle de la Gavina nº 3, Jesús, de con referencia catastral 
5407309CD6150N0001QQ, Santa Eulària des Riu, el cual fue aprobado por acuerdo de 
Junta de Gobierno de fecha 28 de febrero del 2020, procediéndose al archivo de los 
expedientes. 

Segundo.- ARCHIVAR EL EXPEDIENTE 2018/001412 OBJETO DE “CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR ASILADA Y DEMOLICIÓN DE ALMACENES” así declarar 
extinguidos sus efectos, indicándose que las obras no se podrán iniciar ni proseguir si no se 
pide y se obtiene una nueva, ajustada a la ordenación urbanística en vigor aplicable a la 
nueva solicitud. 

Tercero.- Comunicar, a los efectos oportunos, el presente acuerdo al Departamento de 
Gestión Económica a los efectos de la anulación/devolución en su caso de las liquidaciones 
provisionales del Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 
 
 2.12.-EXPEDIENTE 2021/004674.- Ampliación de línea subterránea de baja 
tensión del C.T. “Can Furnet-2,” núm. 30.203 en la C/ Primavera, núm. 109, Santa Eulària 
des Riu. 
 
[…] 
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La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos acuerda, 
por unanimidad de los miembros presentes, Aprobar el “Proyecto de Red Subterránea de 
Baja Tensión por nuevo suministro de B.T. del C.T. 30203 “CAN FURNET-2”” firmado por el 
Ingeniero Técnico Industrial don Jordi Masramon Puigdomenech, visado por el Colegio de 
Ingenieros Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de Barcelona número 
2021901538 en fecha 08-febrero-2021, presentado en fecha 22-febrero-2021 con 
registro de entrada número 202199900003060, promovido por la entidad 
EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U., con N.I.F. número B-82.846.817, con registro 
de entrada número 202199900003060 de fecha 22-febrero-2021, con la que solicita 
Licencia Urbanística para la “AMPLIACIÓN LÍNEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN DEL 
C.T. “CAN FURNET-2” Nº 30.203” descrita en dicha documentación, a realizar en calle 
Primavera, número 109, en el término municipal de Santa Eulària des Riu. 

La licencia no surtirá efectos y no se podrán iniciar las obras, en su caso, hasta el 
cumplimiento de los siguientes requerimientos y condiciones según informes y 
autorizaciones obrantes en el expediente: 

Condiciones: 

– Las expuestas en el Informe Técnico de fecha 26-04-2022. 

Requisitos para retirar la Licencia 

– Deberá establecerse garantía económica por valor de 147,83.-€ para garantizar la 
correcta gestión de los residuos generados, según lo establecido por la Ordenanza 
Municipal de Residuos de Construcción y Demolición (en adelante OM RCDs) (BOIB 
número 118 de fecha 12-agosto-2010), y por la modificación puntual de dicha 
ordenanza aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 29-julio-2011 
(BOIB número 128 de fecha 27-agosto-2011). 

– Deberá constituirse garantía económica por valor de 5.000.-€ para garantizar la 
correcta reposición de los pavimentos afectados, según lo establecido por la Ordenanza 
Municipal sobre Convivencia Ciudadana y Reguladora del Uso, Ocupación y Limpieza 
de la Vía Pública (BOIB número 97 de fecha 30-julio-2016). 

Requerimientos una vez finalizados las instalaciones 

– Previo a la devolución de la garantía económica para la correcta reposición de los 
pavimentos afectados, se aportará el Certificado Final de Instalación y la Autorización de 
Puesta en Servicio de Industria de las instalaciones realizadas con el plano de las mismas 
sellado por Industria, así como fotografías del estado final de los pavimentos. 

– Previo a la devolución de la garantía económica establecida para la correcta gestión de 
los residuos afectados, además de la documentación indicada en el artículo 10 de la 
OM RCDs, se deberá aportar la documentación indicada en el párrafo anterior. 

 
 2.13.-EXPEDIENTE 2016/001055.- Modificado de proyecto básico y de ejecución 
de construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina en la Avda. Cala Llenya, núm. 
97, Cala Llenya, Sant Carles de Peralta. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos acuerda, 
por unanimidad de los miembros presentes, APROBAR el Modificado de Proyecto básico y 
de Ejecución con VºNº 13/013338/18 de fecha 20 de noviembre de 2018 para la 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA en Avda. Cala Llenya 
nº 97, Cala Llenya, Sant Carles, con sujeción a las condiciones establecidas en los informes 
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y autorizaciones obrantes en el expediente así como a las condiciones generales 
establecidas en la legislación vigente, en particular: 

Condiciones y requerimientos aportación documentación previo a la expedición de la 
licencia 

– Deberá presentarse compromiso expreso por escrito relativo a: a) llevar a cabo la 
edificación y urbanización simultánea; b) no utilizar la construcción hasta en tanto no 
esté concluida la obra de urbanización y c) establecer tal condición en las cesiones del 
derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte del edificio. 

– Previo a la expedición de la licencia deberá aportarse Asume del Arquitecto.  

– Previo a la expedición de la licencia deberá practicarse liquidación provisional a cuenta 
del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras. 

Condiciones de las obras 

– Deberán cumplirse las condiciones establecidas en la autorización de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea dictada en su expediente E16-0572. 

– A pie de obra deberá disponerse cartel indicador en que consten nombre y apellidos de 
los técnicos directores, del contratista y del promotor. 

– Previo al inicio de las obras, la empresa constructora deberá ponerse en contacto con la 
empresa HERBUSA, concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, 
con teléfono 971318485 y mails ofitec@herbusa.es y jefedeservicio@herbusa.es, con el 
fin de coordinar las posibles afecciones de la obra con dicho servicio. Las personas a 
contactar son Toni Domínguez (jefe de servicio) y Daniel Tomé (Jefe de explotación). 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

– Deberá presentarse proyecto de compleción de las infraestructuras de la parcela. 

– Previo a la expedición del certificado municipal de final de obra deberá acreditarse la 
finalización de la compleción de la urbanización con el correspondiente final de obra de 
la misma. El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación 
comportará la caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el 
uso de lo edificado. 

 
 2.14.-EXPEDIENTE 2020/000494.- Ver informe jurídico emitido en relación a la 
solicitud de dispensa de la obligación de reserva de plazas de aparcamiento vinculadas al 
Hotel de Ciudad sito en la C/San José, núm. 20B, Santa Eulària des Riu y, acordar lo que 
proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA:  

PRIMERO.- Denegar la solicitud de dispensa de la obligación de reserva de plazas de 
aparcamiento vinculadas al Hotel de Ciudad en la C/San José, núm. 20B, Santa Eulària 
des Riu.  

SEGUNDO.- Autorizar la vinculación de plazas de aparcamiento al hotel en régimen de 
alquiler siempre que las mismas cumplan los requisitos establecidos en el artículo 5.8.03 de 
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las NNSS y condicionado a la inscripción de dicha vinculación en el Registro de la 
Propiedad, la cual deberá mantenerse mientras permanezca en pie el edificio y la normativa 
exija para el uso o destino del mismo la dotación de plazas de aparcamiento.  
 
 2.15.-EXPEDIENTE 2019/009462.- Ver informe jurídico en relación a la solicitud de 
prórroga del plazo de inicio de la licencia de obras núm. 27/2022 aprobada por Junta de 
Gobierno Local de fecha 31 de marzo de 2021 de rehabilitación y reforma de vivienda 
unifamiliar aislada y anexos en el polígono 20, parcela 99, Jesús y, acordar lo que 
proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos acuerda, 
por unanimidad de los miembros presentes, APROBAR la concesión de la renovación de la 
licencia municipal de obras Nº 00027/2022 por un período de 3 meses correspondientes a 
la mitad del plazo inicial, esto es hasta el 08-11-2022. 
 
 2.16.-EXPEDIENTE 2021/018547.- Modificado durante el transcurso de las obras 
de construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina en el polígono 9, parcela 30, Es 
Canar, Santa Eulària des Riu. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el Modificado de Proyecto Básico y de Ejecución durante el trascurso de 
las obras de vivienda unifamiliar aislada y piscina con visado 13/01209/21 de fecha 
23/09/2021 con registro de entrada 202199900015245 de fecha 18/10/2021, 
redactado por el Arquitecto D. Pep Ramon Marí, promovido por la sociedad mercantil 
COSME S.L. en el que solicita licencia municipal para MODIFICADO DURANTE EL 
TRASCURSO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y 
PISCINA, ubicada  en el polígono 9, parcela 30, Es Canar, T. M. de Santa Eulalia del Río, 
con sujeción a las condiciones establecidas en los informes y autorizaciones obrantes en el 
expediente, así como a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente. 

En particular, la concesión de la licencia municipal de obras está sujeta a las siguientes 
determinaciones y requerimientos, advirtiéndose que no se podrán iniciar las obras hasta la 
obtención del documento denominado LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS. 

Requisitos previos a la expedición de la licencia y/o ejecución de las obras 

– Se presenta Estudio de Gestión de RCD con visado 13/01209/21 de fecha 23/09/2021 
redactado por el Arquitecto D. Pep Ramon Marí, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 161,86€, debiendo el promotor presentar una fianza del 110% de dicho 
presupuesto, o el mínimo estipulado, que asciende a la cantidad de 178,04€, de 
acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Municipal de Residuos de la Construcción y 
Demolición, elevada a definitiva en fecha 12 de agosto de 2010, BOIB núm. 118. 

– Previo al inicio de las obras, la empresa constructora deberá ponerse en contacto con la 
empresa HERBUSA, concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, 
con teléfono 971318485 y mails ofitec@herbusa.es y jefedeservicio@herbusa.es, con el 
fin de coordinar las posibles afecciones de la obra con dicho servicio. Las personas a 
contactar son Toni Domínguez (jefe de servicio) y Daniel Tomé (Jefe de explotación). 
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– Previo a la expedición de la licencia deberá practicarse liquidación provisional a cuenta 
del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Requisitos y condiciones de la licencia tras su expedición y previo a expedición del 
certificado final de obra: 

– Cumplimiento de los condicionantes de la Licencia de obras núm. 00431/2018 de 
“construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina” aprobada en Junta de Gobierno 
Local de fecha 29/11/2016. 

– Cumplimiento de los condicionantes de la CIOTUPHA del Consell d’Eivissa, expediente 
núm. 063/15 de sesión 4/2016 de fecha 13/10/2016. 

– Cumplimiento de los condicionantes de la Autorización de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea según expediente núm. E15-0886. 

– Cumplimiento de los condicionantes del Informe favorable de la Direcció General de 
Recursos Hídrics de la Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca del Govern de 
les Illes Balears según expediente núm. 3743/2015 en relación al riesgo de 
contaminación de acuíferos y protección de pozos. 

– Así mismo, durante el tiempo que duren las obras se tendrán que tomar las máximas 
precauciones para evitar vertidos de sustancias contaminantes tanto de forma accidental 
como en los trabajos de mantenimiento de la maquinaria que se utilice para la ejecución 
de la obra. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

Segundo.- EFICACIA TEMPORAL Y CADUCIDAD DE LA LICENCIA URBANÍSTICA  

La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, por un plazo de 6 meses para iniciar las obras y de 24 meses para su finalización, 
de acuerdo con el Artículo 154.2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de 
las Illes Balears (LUIB) en relación con el Artículo 4.1.11 de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal (NNSS). 

El titular de la licencia urbanística tendrá derecho a obtener una prórroga tanto del plazo de 
inicio como del plazo de finalización de las obras, y la obtendrán, en virtud de la ley, por la 
mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, en todo caso, antes de 
agotarse los plazos establecidos.  

Tendrán derecho a obtener una segunda y última prórroga del plazo de finalización de las 
obras, por la mitad del plazo establecido en la primera prórroga, si la solicitan de manera 
justificada, siempre que el coeficiente de construcción ejecutada sea al menos del 50% y 
estén finalizadas fachadas y cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo ello se refleje 
en un certificado de la dirección facultativa de la obra. 

Transcurrido cualquiera de los dos plazos, o de las dos prórrogas correspondientes en su 
caso, el Ayuntamiento iniciará el expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será 
declarada por el órgano competente para conceder las licencias, previa audiencia al 
interesado, y determinará la extinción de sus efectos. 

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a la persona o entidad interesada con indicación 
de las advertencias y los recursos que contra el mismo cabe interponer.  
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 2.17.-EXPEDIENTE 2021/006426.- Legalización de pérgola y reforma y ampliación 
de vivienda unifamiliar pareada en la C/ de l'Orenella, núm. 19, “vivienda B”, Jesús. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el Proyecto de legalización, vº nº 13/00114/22 de fecha 31/01/2022, 
y Proyecto Básico de reforma y ampliación, sin visar, 202199900005163 de fecha 
31/03/2021 y Copias Modificadas, sin visar, con r.g.e. 202299900001145 de fecha 
31/01/2022, todo ello redactado por el arquitecto D. Jon Martínez Aparicio, en el que 
solicita licencia municipal para la LEGALIZACIÓN DE PÉRGOLA Y REFORMA Y 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA, a ubicar en una parcela situada en la 
calle de l’Orenella, núm. 19, “vivienda B” Jesús, con referencia catastral 
5406009CD6150N0002IW, T. M. de Santa Eulària des Riu, con sujeción a las condiciones 
establecidas en los informes y autorizaciones obrantes en el expediente, así como a las 
condiciones generales establecidas en la legislación vigente. 

En particular, la concesión de la licencia municipal de obras está sujeta a las siguientes 
determinaciones y requerimientos, advirtiéndose que no se podrán iniciar las obras hasta la 
obtención del documento denominado LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS. 

Requisitos previos a la expedición de la licencia y/o ejecución de las obras 

– Aportar medidas correctoras para cumplir el art. 6.2.08 1) de las NN.SS., respecto a la 
altura del cerramiento de parcela y el art. 6.2.06 5) de las NN.SS., todo ello respecto a 
los muros en torno a la pérgola a legalizar. 

– Deberá aportar Proyecto de ejecución visado. Según el artículo 152.5 de de la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), es preceptiva su 
presentación en el plazo máximo de seis meses desde la concesión de la licencia, y es 
requisito indispensable para el inicio de las obras. 

– Deberá aportar Estudio Básico de Seguridad y Salud visado. Según el artículo 17.1 del 
R.D. 1627/97 la inclusión en el proyecto de ejecución de obra del estudio de seguridad 
y salud o, en su caso, del estudio básico es requisito necesario para la expedición de la 
licencia municipal. 

– Deberá aportarse Asume del Arquitecto, Nombramiento del Aparejador y Nombramiento 
del constructor. Según el art. 157 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de 
Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), a pie de obra deberá disponerse cartel indicador 
en que consten nombre y apellidos de los técnicos directores, del contratista y del 
promotor. 

– Deberá presentar Estudio de Gestión de RCD, de acuerdo con lo establecido en la 
Ordenanza Municipal de Residuos de la Construcción y Demolición, elevada a definitiva 
en fecha 12 de agosto de 2010, BOIB num. 118, visado por el correspondiente colegio 
profesional, debiendo el promotor abonar una fianza del 110% del presupuesto 
recogido en dicho Estudio de Gestión de RCD. 

– Previo al inicio de las obras, la empresa constructora deberá ponerse en contacto con la 
empresa HERBUSA, concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, 
con teléfono 971318485 y mails ofitec@herbusa.es y jefedeservicio@herbusa.es, con el 
fin de coordinar las posibles afecciones de la obra con dicho servicio. Las personas a 
contactar son Toni Domínguez (jefe de servicio) y Daniel Tomé (Jefe de explotación). 



 
 

Núm. 2022/15 

 

 

24 

 

– Previo al inicio de las obras deberá practicarse liquidación provisional a cuenta del 
Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Requisitos y condiciones de la licencia tras su expedición y previo a expedición del 
certificado final de obra: 

– Cumplir con los condicionantes de la autorización de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, según expediente E21-3072. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

Segundo.- EFICACIA TEMPORAL Y CADUCIDAD DE LA LICENCIA URBANÍSTICA  

La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, por un plazo de 6 meses para iniciar las obras y de 24 meses para su finalización, 
de acuerdo con el Artículo 154.2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de 
las Illes Balears (LUIB) en relación con el Artículo 4.1.11 de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal (NNSS). 

El titular de la licencia urbanística tendrá derecho a obtener una prórroga tanto del plazo de 
inicio como del plazo de finalización de las obras, y la obtendrán, en virtud de la ley, por la 
mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, en todo caso, antes de 
agotarse los plazos establecidos.  

Tendrán derecho a obtener una segunda y última prórroga del plazo de finalización de las 
obras, por la mitad del plazo establecido en la primera prórroga, si la solicitan de manera 
justificada, siempre que el coeficiente de construcción ejecutada sea al menos del 50% y 
estén finalizadas fachadas y cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo ello se refleje 
en un certificado de la dirección facultativa de la obra. 

Transcurrido cualquiera de los dos plazos, o de las dos prorrogas correspondientes en su 
caso, el Ayuntamiento iniciará el expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será 
declarada por el órgano competente para conceder las licencias, previa audiencia al 
interesado, y determinará la extinción de sus efectos. 

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a la persona o entidad interesada con indicación 
de las advertencias y los recursos que contra el mismo cabe interponer.  
 
 2.18.-EXPEDIENTE 2021/012393.- Modificado durante el transcurso de las obras 
de construcción de vivienda unifamiliar aislada, anexo y piscina en la C/ de s’Estornell, 
Jesús. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el Proyecto vº nº 13/00730/21 de fecha 10/06/2021 y Copias 
Modificadas 13/00304/22 de fecha 07/03/2022 redactado por el arquitecto D. Toni Marí 
Torres, promovido por la entidad NIE G IBIZA, S.L., en el que solicita licencia municipal 
para el MODIFICADO DURANTE EL TRANSCURSO DE LAS OBRAS DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR AISLADA, ANEXO Y PISCINA, a ubicar en una parcela situada en la calle de 
s’Estornell, Jesús, con referencia catastral 07054A021005510001EK, T. M. de Santa 
Eulària des Riu, con sujeción a las condiciones establecidas en los informes y autorizaciones 
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obrantes en el expediente, así como a las condiciones generales establecidas en la 
legislación vigente. 

En particular, la concesión de la licencia municipal de obras está sujeta a las siguientes 
determinaciones y requerimientos, advirtiéndose que no se podrán iniciar las obras hasta la 
obtención del documento denominado LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS. 

Requisitos previos a la expedición de la licencia y/o ejecución de las obras 

– Deberá presentar fianza de 491,12 €, correspondiente 110% del aumento del 
presupuesto del Estudio de Gestión de RCD. 

– Según informe de los SSTT se puede ejecutar la edificación y urbanización simultánea, 
para completar la urbanización de la parcela (la acera y el soterramiento de la línea 
eléctrica) en los términos del art. 23.1 a de la Ley 12/2017 y art. 40 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, debiendo el promotor realizar lo siguiente: 

 Prestación de fianza de 5.300.-€ para garantizar la correcta ejecución de la 
urbanización que falta completar (el expediente original incorpora el pago de la 
fianza). 

 Previo a la expedición de la licencia que el promotor se comprometa por escrito a la 
urbanización y construcción simultáneas. 

 Previo a la expedición de la licencia compromiso del promotor de no utilizar la 
edificación hasta en tanto no esté concluida la urbanización y a establecer tal 
condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se llevan a efecto 
para todo o parte del edificio. 

 Se advierte que, de conformidad con el Reglamento de Gestión Urbanística, el 
incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación comportará la 
caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo 
edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento de los 
daños y perjuicios que se hubieren irrogado. Asimismo, comportará la pérdida de la 
fianza. 

– Previo al inicio de las obras, deberá aportarse Asume del Arquitecto, Nombramiento del 
Aparejador y Nombramiento del constructor. Según el art. 157 de la Ley 12/2017, de 
29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), a pie de obra deberá 
disponerse cartel indicador en que consten nombre y apellidos de los técnicos directores, 
del contratista y del promotor. 

– Previo al inicio de las obras, la empresa constructora deberá ponerse en contacto con la 
empresa HERBUSA, concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, 
con teléfono 971318485 y mails ofitec@herbusa.es y jefedeservicio@herbusa.es, con el 
fin de coordinar las posibles afecciones de la obra con dicho servicio. Las personas a 
contactar son Toni Domínguez (jefe de servicio) y Daniel Tomé (Jefe de explotación). 

– Previo a la expedición de la licencia deberá practicarse liquidación provisional a cuenta 
del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Requisitos y condiciones de la licencia tras su expedición y previo a expedición del 
certificado final de obra: 

– Cumplimiento de los condicionantes de la Licencia de obras nº 300/2019 de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina, aprobada por JGL de fecha 30-
11-2018. 
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– Cumplimiento de los condicionantes de la autorización de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, según expediente E17-0474. 

– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

Segundo.- EFICACIA TEMPORAL Y CADUCIDAD DE LA LICENCIA URBANÍSTICA  

La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, por un plazo de 6 meses para iniciar las obras y de 24 meses para su finalización, 
de acuerdo con el Artículo 154.2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de 
las Illes Balears (LUIB) en relación con el Artículo 4.1.11 de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal (NNSS). 

El titular de la licencia urbanística tendrá derecho a obtener una prórroga tanto del plazo de 
inicio como del plazo de finalización de las obras, y la obtendrán, en virtud de la ley, por la 
mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, en todo caso, antes de 
agotarse los plazos establecidos.  

Tendrán derecho a obtener una segunda y última prórroga del plazo de finalización de las 
obras, por la mitad del plazo establecido en la primera prórroga, si la solicitan de manera 
justificada, siempre que el coeficiente de construcción ejecutada sea al menos del 50% y 
estén finalizadas fachadas y cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo ello se refleje 
en un certificado de la dirección facultativa de la obra. 

Transcurrido cualquiera de los dos plazos, o de las dos prórrogas correspondientes en su 
caso, el Ayuntamiento iniciará el expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será 
declarada por el órgano competente para conceder las licencias, previa audiencia al 
interesado, y determinará la extinción de sus efectos. 

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a la persona o entidad interesada con indicación 
de las advertencias y los recursos que contra el mismo cabe interponer.  
 
 2.19.-EXPEDIENTE 2021/017725.- Modificado durante el transcurso de las obras 
de construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina en la C/ Guadalquivir, núm. 2, 
Puig d’en Valls. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta los informes emitidos y en base a los mismos, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- APROBAR el Proyecto vº nº 13/01157/21 de fecha 10/09/2021, redactado por 
el arquitecto D. Oscar del Rincón González, promovido por la entidad KARRIK IBIZA, S.L., 
en el que solicita licencia municipal para el MODIFICADO DURANTE EL TRANSCURSO DE 
LAS OBRAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA, a ubicar en una parcela 
situada en la calle Guadalquivir, núm. 2, Puig d’en Valls, con referencia catastral 
2911021CD6121S0001GF, T. M. de Santa Eulària des Riu, con sujeción a las condiciones 
establecidas en los informes y autorizaciones obrantes en el expediente, así como a las 
condiciones generales establecidas en la legislación vigente. 

En particular, la concesión de la licencia municipal de obras está sujeta a las siguientes 
determinaciones y requerimientos, advirtiéndose que no se podrán iniciar las obras hasta la 
obtención del documento denominado LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS. 
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Requisitos previos a la expedición de la licencia y/o ejecución de las obras 

– Limitar a 1 m. de altura la parte maciza de los muretes exteriores ubicados en la zona de 
retranqueos de la parcela. 

– Según informe de los SSTT se puede ejecutar la edificación y urbanización simultánea, 
para completar la urbanización de la parcela (adecuación del acerado a las NNSS, 
soterramiento de las infraestructuras y alumbrado público, por lo que se deberá aportar 
Proyecto de Dotación de Infraestructuras) en los términos del art. 23.1 a de la Ley 
12/2017 y art. 40 del Reglamento de Gestión Urbanística, debiendo el promotor realizar 
lo siguiente: 

 Aportar Proyecto de Dotación de Infraestructuras sobre la parcela. 

 Prestación de fianza de 7.875.-€ para garantizar la correcta ejecución de la 
urbanización que falta completar (el expediente original incorpora el pago de la 
fianza). 

 Previo a la expedición de la licencia que el promotor se comprometa por escrito a la 
urbanización y construcción simultáneas. 

 Previo a la expedición de la licencia compromiso del promotor de no utilizar la 
edificación hasta en tanto no esté concluida la urbanización y a establecer tal 
condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se llevan a efecto 
para todo o parte del edificio. 

 Se advierte que, de conformidad con el Reglamento de Gestión Urbanística, el 
incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación comportará la 
caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo 
edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento de los 
daños y perjuicios que se hubieren irrogado. Asimismo, comportará la pérdida de la 
fianza. 

– La documentación aportada incluye Asume del Arquitecto, Nombramiento del 
Aparejador. Se deberá aportar Nombramiento del constructor. Según el art. 157 de la 
Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears (LUIB), a pie de 
obra deberá disponerse cartel indicador en que consten nombre y apellidos de los 
técnicos directores, del contratista y del promotor. 

– Previo al inicio de las obras, la empresa constructora deberá ponerse en contacto con la 
empresa HERBUSA, concesionaria del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, 
con teléfono 971318485 y mails ofitec@herbusa.es y jefedeservicio@herbusa.es, con el 
fin de coordinar las posibles afecciones de la obra con dicho servicio. Las personas a 
contactar son Toni Domínguez (jefe de servicio) y Daniel Tomé (Jefe de explotación). 

– Previo a la expedición de la licencia deberá practicarse liquidación provisional a cuenta 
del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO). 

Requisitos y condiciones de la licencia tras su expedición y previo a expedición del 
certificado final de obra: 

– Cumplimiento de los condicionantes de la Licencia de obras nº 170/2021 de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina, aprobada por JGL de fecha 04-
06-2020. 

– Cumplimiento de los condicionantes de la autorización de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, según expediente E18-3119. 
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– Previo a la expedición del certificado final de obra y licencia de primera ocupación, a la 
vista de las obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, se 
practicará liquidación definitiva del ICIO, exigiéndose, o reintegrándose, en su caso, la 
cantidad que corresponda. 

Segundo.- EFICACIA TEMPORAL Y CADUCIDAD DE LA LICENCIA URBANÍSTICA  

La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
terceros, por un plazo de 6 meses para iniciar las obras y de 24 meses para su finalización, 
de acuerdo con el Artículo 154.2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de 
las Illes Balears (LUIB) en relación con el Artículo 4.1.11 de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento Municipal (NNSS). 

El titular de la licencia urbanística tendrá derecho a obtener una prórroga tanto del plazo de 
inicio como del plazo de finalización de las obras, y la obtendrán, en virtud de la ley, por la 
mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, en todo caso, antes de 
agotarse los plazos establecidos.  

Tendrán derecho a obtener una segunda y última prórroga del plazo de finalización de las 
obras, por la mitad del plazo establecido en la primera prórroga, si la solicitan de manera 
justificada, siempre que el coeficiente de construcción ejecutada sea al menos del 50% y 
estén finalizadas fachadas y cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo ello se refleje 
en un certificado de la dirección facultativa de la obra. 

Transcurrido cualquiera de los dos plazos, o de las dos prórrogas correspondientes en su 
caso, el Ayuntamiento iniciará el expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será 
declarada por el órgano competente para conceder las licencias, previa audiencia al 
interesado, y determinará la extinción de sus efectos. 

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a la persona o entidad interesada con indicación 
de las advertencias y los recursos que contra el mismo cabe interponer.  
 
 2.20.-EXPEDIENTE 2021/002574.- Ver informe jurídico en relación al cumplimiento 
del condicionante aprobado en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de los 
expedientes de obras núm. 2019/012082, 2019/012084, 2019/012086, 2019/015659 y 
2019/018203, de construcción de varias viviendas unifamiliares aisladas en la parcela sita 
en la C/Salamanca, núm. 14, Urbanización Roca Llisa, Jesús y, acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta el informe emitido y, por los motivos y argumentos 
contenidos en el mismo, ACUERDA modificar sus acuerdos de fecha 10 de marzo de 2022, 
de aprobación de los expedientes de obras núm. 2019/012082, 2019/012084, 
2019/012086, 2019/015659 y 2019/018203, de construcción de varias viviendas 
unifamiliares aisladas en la parcela sita en la C/Salamanca, núm. 14, Urbanización Roca 
Llisa, en lo relativo al condicionante impuesto en todos ellos de aportación, con carácter 
previo a la expedición de la licencia, de la escritura de cesión de las superficies calificadas 
como viario, y trasladar el cumplimiento de dicho condicionante como requisito previo para 
la emisión del Certificado de final de obra, en que se cederán las superficies calificadas 
como viario según resulte de las determinaciones del planeamiento vigente en dicho 
momento. 
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3.- URBANISMO – DISCIPLINA URBANÍSTICA 
 
 3.1.-Ver expediente sancionador en materia de actividades nº 02/22, a cargo de la 
entidad TRIONPHE 2021, S.L. y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta el informe jurídico y en base al mismo, por unanimidad 
de los miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Desestimar el escrito de alegación presentado, y proceder a la imposición a la 
entidad Trionphe 2021, S.L., con NIF nº B04940292, y a A.M.G.C., una sanción total de 
6.750 € (seis mil setecientos cincuenta euros), en calidad de responsable y promotora de la 
actividad no permanente ilegal realizada en base a la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en les Illes Balears.  

SEGUNDO.- Dar traslado al interesado de la resolución que se adopte. 
 
4.- CONTRATACIÓN 
 
 4.1.-Ver certificación nº3 de las obras de Embellecimiento parada autobús de Santa 
Eulària des Riu, EXP2021/008668, a favor de la empresa Agloisa, SA, por un importe de 
66.300,80 € y acordar lo que proceda. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
 4.2.-Ver certificación nº5, LOTE Nº 1 de la obra de Acondicionamiento de 
intersecciones y reordenación de accesos en la carretera de EI-200 en los PK 12+610 y 
13+050 con la ronda urbana de Sant Carles, EXP2021/011132, a favor de la empresa 
HNOS. PARROT, S.A., por un importe de 56.310,80 €, y acordar lo que proceda. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
 4.3.-Ver certificación nº4, LOTE Nº 2 de la obra de Acondicionamiento de 
intersecciones y reordenación de accesos en la carretera de EI-200 en los PK 12+610 y 
13+050 con la ronda urbana de Sant Carles, EXP2021/011132, a favor de la empresa 
HNOS. PARROT, S.A., por un importe de 32.524,88 €, y acordar lo que proceda. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
 4.4.-Ver certificación nº3 de la obra de Reformado tubería abastecimiento en Urb. 
Valverde y soterrado red de telecomunicaciones, EXP2021/017735, a favor de la empresa 
ISLASFALTO, S.L., por un importe de 76.242,71 €, y acordar lo que proceda. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
 4.5.-Ver certificación nº4 de las obras de Adecuación de local para oficinas 
destinadas a los Servicios Sociales de Santa Eulària des Riu, EXP2021/013943, a favor de 
la empresa INSAE INFRAESTRUCTURAS, SA, por un importe de 19.421,42 € y acordar lo 
que proceda. 
 
Aprobado por unanimidad. 
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 4.6.-Dar cuenta del Decreto de Alcaldía nº 790/2022 relativo al expediente 
EXP2022/008289 de Mantenimiento del acero corten de la fuente y acequias de Plaza 
España y Passeig de s’Alamera en Santa Eulària y acordar lo proceda. 
 
La Junta de Gobierno Local se da por enterada, del contenido del presente Decreto del 
tenor literal siguiente: 
 
…\... 
DISPONGO: 
 
PRIMERO. Aceptar la propuesta del departamento de Servicios Generales en la que queda acreditada la 
necesidad de licitar mediante contrato menor para llevar a cabo el Mantenimiento del acero corten de la 
fuente y acequias de Plaza España y Passeig de s’Alamera en Santa Eulària, 
 
SEGUNDO.  Solicitar oferta económica a las siguientes empresas propuestas por el técnico municipal con 
el fin de justificar la obtención de la mejor oferta:  
 

- CARPINTERIA METALICA JARA, S.L., con NIF B-73553794 
- Mariano José Ferrer Ferrer con DNI ( ). 
- HERMANOS PARROT S.A., con NIF A-07030778” 

 
 4.7.-Ver expediente de contratación EXP2022/007973 de Instalación de siete 
farolas en calle Sa Capella, Es Canar y acordar lo que proceda. 
 
[…] la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Aceptar la propuesta del departamento de Urbanismo y Actividades en la que 
queda acreditada la necesidad de licitar mediante contrato menor para llevar a cabo el 
Instalación de siete farolas en calle Sa Capella, Es Canar. 
 
SEGUNDO.- Solicitar oferta económica a las siguientes empresas propuestas por el técnico 
municipal con el fin de justificar la obtención de la mejor oferta:  
 

- IDYNE, S.L., con NIF B-07554090. 
- ISLASFALTO S.L., con NIF B-07784119. 
- EXCAVACIONES MOYA GARCÍA, S.L., con NIF B-57054694. 

 
 4.8.-Ver expediente de contratación EXP2022/008170 de Mejora de la 
accesibilidad y alumbrado en calle Flamenco, Jesús y acordar lo que proceda. 
 
[…] la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Aceptar la propuesta del departamento de Urbanismo y Actividades en la que 
queda acreditada la necesidad de licitar mediante contrato menor para llevar a cabo el 
Mejora de la accesibilidad y alumbrado en calle Flamenco, Jesús. 
 
SEGUNDO.- Solicitar oferta económica a las siguientes empresas propuestas por el técnico 
municipal con el fin de justificar la obtención de la mejor oferta:  
 

- AGLOMERADOS IBIZA, S.A., con NIF A-07095367. 
- IDYNE, S.L., con NIF B-07554090. 
- EXCAVACIONES COTXU, S.L., con NIF B-07893597. 
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 4.9.-Ver expediente de contratación EXP2022/008177 de Servicio de 
mantenimiento de los 5 campos de fútbol del municipio y acordar lo que proceda. 
 
[…] la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Aceptar la propuesta del departamento de Deportes en la que queda acreditada 
la necesidad de licitar mediante contrato menor para llevar a cabo el Servicio de 
mantenimiento de los 5 campos de fútbol del municipio. 
 
SEGUNDO.- Solicitar oferta económica a las siguientes empresas propuestas por el técnico 
municipal con el fin de justificar la obtención de la mejor oferta:  
 

- OBRAS Y PAVIMENTOS ESPECIALES, S.A., con NIF A28410850. 
- MANTENIMIENTO LSV 1280, S.L., con NIF B47464656. 
- SASO SPORT MANTENIMIENTO S.L., con NIF B47731401. 

 
 4.10.-Ver expediente de contratación EXP2022/008410 de Suministro e instalación 
de tótems/jalones de plástico reciclado en todas las playas del término municipal de Santa 
Eulària des Riu y acordar lo que proceda. 
 
[…] la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Aceptar la propuesta del departamento de Participación Ciudadana en la que 
queda acreditada la necesidad de licitar mediante contrato menor para llevar a cabo el 
Suministro e instalación de tótems/jalones de plástico reciclado en todas las playas del 
término municipal de Santa Eulària des Riu. 
 
SEGUNDO.- Solicitar oferta económica a las siguientes empresas propuestas por el técnico 
municipal con el fin de justificar la obtención de la mejor oferta:  
 
- VESTALIA TRABAJOS DE ALTURA S.L.U., con NIF B-57198418. 
- MEJORAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U., con NIF A-07151244. 
- SOLUCIONES Y EQUIPAMIENTOS PARA ENTORNOS NATURALES S.L, con NIF B-

02365948. 
 
 4.11.-Ver expediente de contratación EXP2022/008411 de Formación de acera en 
la calle Federico García Lorca, Can Lluís de Sa Rota y acordar lo que proceda. 
 
[…] la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Aceptar la propuesta del departamento de Urbanismo y Actividades en la que 
queda acreditada la necesidad de licitar mediante contrato menor para llevar a cabo el 
Formación de acera en la calle Federico García Lorca, Can Lluís de Sa Rota. 
 
SEGUNDO.- Solicitar oferta económica a las siguientes empresas propuestas por el técnico 
municipal con el fin de justificar la obtención de la mejor oferta:  
 

- ISLASFALTO S.L., con NIF B-07784119. 
- PISCINAS JESÚS S.L., NIF B57261737. 
- MARTAGINA, S.L., con NIF B-07956782. 
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 4.12.-Ver expediente de contratación EXP2022/008427 de Auxilio y protección 
para el ejercicio de la función pública recaudatoria del periodo voluntario de cobro del 
ejercicio 2022 y acordar lo que proceda. 
 
[…] la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Aceptar la propuesta del departamento de Recaudación en la que queda 
acreditada la necesidad de licitar mediante contrato menor para llevar a cabo el Auxilio y 
protección para el ejercicio de la función pública recaudatoria del periodo voluntario de 
cobro del ejercicio 2022. 
 
SEGUNDO.- Solicitar oferta económica a las siguientes empresas propuestas por el técnico 
municipal con el fin de justificar la obtención de la mejor oferta:  
 
- GESTIÓN Y PREVENCIÓN DE SEGURIDAD S.L. (RED SEGURIDAD), con NIF 

B07542723. 
- GRUPO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 909, SA (GPS), con NIF A07404187. 
- TRANSPORTES BLINDADOS, S.A., con NIF A07044530. 

 
 4.13.-Ver expediente de contratación EXP2022/008429 de Contratación de dos 
directores de tiempo libre para escuelas municipales de verano y acordar lo que proceda. 
 
[…] la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Aceptar la propuesta del departamento de Deportes en la que queda acreditada 
la necesidad de licitar mediante contrato menor para llevar a cabo la Contratación de dos 
directores de tiempo libre para escuelas municipales de verano. 
 
SEGUNDO.- Solicitar oferta económica a las siguientes empresas propuestas por el técnico 
municipal con el fin de justificar la obtención de la mejor oferta:  
 

- ESCOLA D'EDUCADORS DE TEMPS LLIURE S'ESTALO, con NIF G07682784. 
- MARCELO ZAQUIERI, con NIF ( ). 
- FUNDACION DIOCESANA ISIDORO MACABICH (S'ESPURNA), con NIF 

G07786981. 
 
 4.14.-Ver expediente de contratación EXP2022/008431 de servicio de redacción de 
proyecto básico, proyecto de ejecución y dirección de obra del nuevo Punt Jove de Santa 
Gertrudis y acordar lo que proceda. 
 
[…] la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Aceptar la propuesta del departamento de Servicios Técnicos en la que queda 
acreditada la necesidad de licitar mediante contrato menor para llevar a cabo la 
Honorarios para redacción de proyecto básico, proyecto de ejecución y dirección de obra 
del nuevo Punt Jove de Santa Gertrudis. 
 
SEGUNDO.- Solicitar oferta económica a las siguientes empresas propuestas por el técnico 
municipal con el fin de justificar la obtención de la mejor oferta:  
 

- Noemí Rodríguez Gómez, con NIF ( ). 
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- Lluís Oliva Munar, con NIF ( ). 
- JMA ARQ, S.L.P.U, con NIF B16508202. 

 
 4.15.-Ver expediente de contratación EXP2022/007753 contrato de obras de 
Reforma de local para integración de la escuela de música municipal en Santa Eulària des 
Riu. 
 
[…] la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación descrita en los antecedentes mediante 
procedimiento abierto simplificado. 
 
SEGUNDO.- Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos:  
 
El proyecto que es objeto del contrato, es redactado por el Arquitecto Jon Martínez Aparicio 
a fin de lograr la integración de la Escuela Municipal de Música de Santa Eulària des Riu en 
un local existente en el edificio con acceso desde plaza pública situado entre las calles 
Margarita Ankermann y Camí de Missa. Dicho local forma parte del edificio de 
aparcamiento de vehículos y actualmente se encuentra desocupado, aunque fue proyectado 
con idea de conformar espacios de equipamiento a futuro. 
 
El edificio existente contiene varios usos, siendo el principal el aparcamiento junto con 
espacios previstos para uso público. La solución adoptada, escalonando el edificio en 
varios aterrazamientos, permitió solucionar la conexión con las calles que lo rodean con 
una pendiente continua del 8,7%, creando varios espacios horizontales a modo de plaza 
pública con acceso a locales. 
 
El edificio cuenta con 4 núcleos de comunicaciones para acceso de los peatones en los que 
se ubican las escaleras, así mismo disponen cada uno de un ascensor adaptado. La escuela 
de música se pretende integrar en el local polivalente situado en la parte superior de la 
plaza. Este local es el resultado del escalonamiento del edificio de aparcamiento (debido a 
la pendiente de la plaza). 
 
En la actualidad está ejecutada únicamente la estructura a base de pilares, vigas y losas 
prefabricadas. Con el fin de poder dotar a este local de mayor luz y ventilación natural 
(actualmente sólo cuentan con una fachada en la cara sur), el presente proyecto pretende 
abrir un patio entre la plaza y la planta baja del local. Este patio se sitúa en continuidad con 
el eje central de la plaza y estructura un atrio en el interior del edificio, en torno al cual se 
sitúan las diferentes aulas y dependencias. 
 
Así mismo con el fin de dotar de una mayor accesibilidad e integración en el conjunto de la 
plaza, la actuación plantea modificar los niveles y pendientes de la cubierta del 
aparcamiento subterráneo, en la zona de entrada de la nueva escuela de música. Con ello 
se logra eliminar el desnivel existente actualmente en el acceso a la escuela de música y 
generar una gran superficie horizontal exterior a la misma cota de nivel que la futura 
escuela de música municipal. 
 
El resto del edificio no se ve afectado por este proyecto, exceptuando por la modificación 
del acceso a la caja de escaleras 4 en planta de sótano -1 que se ve ligeramente 
modificada y que resulta de la reducción de aproximadamente 50 m2 del área de 
aparcamiento. 
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El actual proyecto intenta aprovechar al máximo las calidades espaciales del local existente. 
Se pretende, además, reanimar la plaza a través de la inclusión de este equipamiento de 
carácter cultural y docente. El patio antes mencionado, se manifiesta al exterior de la plaza 
sobresaliendo lo suficiente para generar la protección necesaria para evitar caídas. Se 
propone resolver la coronación del patio como una caja luminosa que genere un foco de 
atención en la plaza. 
 
El patio de nueva creación se convierte en el elemento estructurante del proyecto; al situarse 
en la entreplanta, justo detrás de la fachada de acceso al local, y en continuidad con el eje 
central de la plaza (que a su vez es la continuación del paseo de s’Alamera), permite 
generar un espacio de recepción que se relaciona fluidamente con el espacio público 
exterior. 
 
Como consecuencia, en el interior del edificio, se genera un espacio central que resuelve la 
acogida de los usuarios, las circulaciones principales y la entrada de luz. En torno a este 
espacio se sitúan las distintas aulas y dependencias. El espacio central también articula la 
conexión con la planta de sótano a través de una escalera abierta que pretende permitir la 
entrada de luz natural en esta planta. 
 
La distribución en sótano sigue el mismo esquema que en planta baja, situándose las 
distintas aulas y dependencias en torno a un espacio central que resuelve las principales 
circulaciones. Dado que la cubierta de la planta baja del local se corresponde con la plaza 
inclinada, el local tiene una sección trapezoidal, contando con menor altura a la entrada y 
mayor altura al fondo. Se aprovecha dicha situación para ubicar las aulas que requieren 
mayor superficie en las zonas que cuentan con mayor altura libre. Especialmente, el aula de 
la banda o aula polivalente, cuyas dimensiones requieren disponer de la mayor altura libre 
posible con el fin de mejorar la acústica y las proporciones del aula. 
 
TERCERO.- Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación. 
 
CUARTO.- Que por la Intervención municipal se haga la retención de crédito, que acredite 
que existe crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración 
del contrato y que emita informe sobre la fiscalización previa o crítica del gasto. 
 
 4.16.-Ver expediente de contratación EXP2022/005798 de Campaña de 
esterilizaciones de gatos 2022 y acordar lo que proceda. 
 
[…] la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Justificar la celebración del contrato por los motivos descritos anteriormente, 
quedando acreditado que la Campaña de esterilizaciones de gatos 2022, mediante un 
contrato de servicio, es la forma más idónea de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.  
 
SEGUNDO.- Aprobar el presupuesto presentado por T.R.V., con NIF ( ), para llevar a cabo 
el servicio de esterilización, por un importe de 14.963,21 € y 3.142,27 € en concepto de 
IVA, haciendo un total de 18.105,48 €. 
 
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente: 
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Ejercicio Aplicación Presupuestaria Importe 

2022 3111.22799 18.105,48 € 

 
CUARTO.- Nombrar a D. Javier Gómez Ribas, Técnico Medio Ambiente, como responsable 
del contrato. 
 
QUINTO.- Una vez realizado el trabajo, incorpórese la factura y tramítese el pago si 
procede. 
 
SEXTO.- Notificar la resolución al adjudicatario y solicitarle la ejecución del contrato de 
manera inmediata. 
 
SEPTIMO.- Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 4.17.-Ver expediente de contratación EXP2022/006079 para llevar a cabo la 
licitación del Servicio de desbroce y limpieza de márgenes y cunetas de caminos 
municipales pavimentados ejercicio 2022 y acordar lo que proceda. 
 
[…] la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado, de la obra de Servicio de desbroce y limpieza de márgenes y cunetas de 
caminos municipales pavimentados ejercicio 2022, convocando su licitación. 
 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente: 
 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe 

2022 4541.21902 125.775,19 € 

 
TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que regirán el contrato. 
 
CUARTO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
QUINTO.- Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del 
expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares 
y el de prescripciones técnicas. La documentación necesaria para la presentación de las 
ofertas tiene que estar disponible el mismo día de publicación del anuncio de licitación. 
 
SEXTO.- Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su composición en 
el perfil de contratante: 
 
— Dª. Carmen Ferrer Torres, Alcaldesa-Presidenta, que actuará como Presidenta de la 
Mesa o quien legalmente le sustituya. 
— D. Antonio Marí Marí, Concejal delegado o quien legalmente le sustituya. 
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— Dª Catalina Macías Planells, Vocal, Secretaria de la Corporación o quien legalmente le 
sustituya. 
— D. Pedro Guasch Vidal, Vocal, Interventor de la Corporación o quien legalmente le 
sustituya. 
— D. Germán Noguera González, Ingeniero de edificación municipal, o quien legalmente 
le sustituya. 
— Dª. Natalia Marí Álvarez, funcionaria del Ayuntamiento, que actuará como Secretaria de 
la Mesa. 
 
 4.18.-Ver informe propuesta de adjudicación, relativo al EXP2022/001771 Servicio 
de mantenimiento, conservación y ejecución señalización horizontal, TM. de Santa Eulària 
des Riu, y acordar lo que proceda. 
 
[…] la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO.- Adjudicar el contrato de servicios EXP2022/001771 Servicio de mantenimiento, 
conservación y ejecución de señalización horizontal, TM. de Santa Eulària des Riu, en las 
condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas a la empresa SEROVIAL, S.L, N.I.F 
B-96913579, por un importe de 99.578,90 € + 20.911,57 € en concepto de IVA. 
 
SEGUNDO.- Son características y ventajas determinantes de que hayan sido seleccionadas 
las ofertas presentadas por los citados adjudicatarios con preferencia a las presentadas por 
los restantes licitadores cuyas ofertas fueron admitidas, las siguientes:  
 
NIF: B96913579 SEROVIAL, S.L.- 
 
Oferta económica: 99.578,90 € + I.V.A. 
 
TERCERO.- Disponer el gasto correspondiente: 
 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe 

2022 1331.22709 120.490,47 € 

 
CUARTO.- Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 
días. 
 
QUINTO.- Designar como responsable del contrato a D. Juan José Ortega Almenar, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos municipal. 
 
SEXTO.- Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios. 
 
SÉPTIMO.- Notificar a SEROVIAL, S.L, N.I.F-B96913579 adjudicatario del contrato, el 
presente acuerdo y citarle para la firma del contrato. 
 
OCTAVO.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en 
plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
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5.- VARIOS OBRAS 
 
 5.1.-Ver informe de los Servicios Técnicos Municipales en relación a la solicitud de 
devolución de fianza, presentada en su día y relativa al expediente de licencia nº 
072/2015, nº 013/2020 y nº 633/2021 y Certificado final de obra nº 061/2021, por 
importe de 6.515€, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta el informe emitido y en base al mismo acuerda, por 
unanimidad de los miembros presentes, aprobar la devolución del aval depositado por 
importe de 6.515€ (seis mil quinientos quince euros), en concepto de Correcta la ejecución 
del soterramiento de la línea eléctrica, en relación a la licencia de obras Nº 072/2015, Nº 
013/2020 Y 633/2021 y Certificado final de obra nº 061/2021 objeto de “obra de 
adición y modificaciones de bloque de viviendas a vivienda unifamiliar aislada existente y 
licencia urbanística de primera ocupación del edificio de viviendas en planta baja, primera y 
segunda, con un total de 28 plazas de ocupación. 
 
 5.2.-Ver informe de los Servicios Técnicos Municipales en relación a la solicitud de  
devolución de la garantía constituida en su día para la solicitud de licencia nº 259/07 por 
importe de 46.261,50€, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta el informe emitido y en base al mismo acuerda, por 
unanimidad de los miembros presentes, denegar la devolución del aval depositado por 
importe de 46.261,50€ (cuarenta y seis mil doscientos sesenta y un euros con cincuenta 
céntimos), en relación a la licencia de obras nº 259/07, hasta que no se subsanen las 
deficiencias que se indican en el informe técnico. 
 
6.- VARIOS 
 
 6.1.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa extraordinaria, mediante convenio de colaboración, a Fundación 
Deixalles, con el objeto de  apoyar a la Fundación en la realización de su labor asistencial 
para los diferentes usuarios procedentes del municipio de Santa Eulària y establecer 
concretamente las condiciones para colaborar en las acciones formativas y diferentes 
talleres que integran el proceso de capacitación socio laboral, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Fundación Deixalles, con el objeto de  apoyar a la Fundación en la realización de su labor 
asistencial para los diferentes usuarios procedentes del municipio de Santa Eulària y 
establecer concretamente las condiciones para colaborar en las acciones formativas y 
diferentes talleres que integran el proceso de capacitación socio laboral. 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y LA 
FUNDACIÓN DEIXALLES 

Santa Eulària des Riu, a  de  de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. María Del Carmen Ferrer Torres por razón de su cargo de alcaldesa del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
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21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

De otra parte, la Sra. Francesca Martí Llodrà, directora general de la Fundación Deixalles con CIF 
G07255953, actuando en nombre y representación de esta entidad y haciendo uso de las 
competencias que otorgan al presidente de la entidad sus estatutos. 

En uso de sus atribuciones ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para firmar este 
convenio y  

EXPONEN 

Primero. – El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y la Fundación Deixalles coinciden en la 
necesidad de cooperar mutuamente para la inserción social y laboral de las personas del municipio 
de Santa Eulària des Riu en situación de riesgo o de exclusión social. 

Segundo. - El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu reconoce la labor de las Entidades Sociales 
para implantar programas de inserción social y laboral y, por tanto, considera necesario contribuir al 
financiamiento de la Fundación Deixalles, por su labor en la promoción y fomento de la inserción 
socio laboral. 

Tercero. - La Fundación Deixalles es una entidad sin ánimo de lucro de ámbito balear, con una larga 
experiencia en el campo de la economía solidaria y el trabajo con personas en riesgo de exclusión 
social y el tratamiento de residuos. Sus objetivos principales, de carácter socio laboral y ambiental 
son: la inserción socio laboral de personas en riesgo de exclusión, el fomento del comercio justo, la 
recogida, reutilización y reciclaje de residuos voluminosos y la educación ambiental y la divulgación 
de las problemáticas ambientales y las buenas prácticas. 

Cuarto. - El proceso de capacitación socio laboral de la Fundación Deixalles es un proceso 
destinado a aquellas personas que encuentran más obstáculos y dificultades para acceder en la 
actualidad al mercado laboral y que necesitan, por tanto, adquirir o bien mejorar habilidades 
sociales y laborales imprescindibles, ya no solo para acceder si no para mantener de forma 
adecuada un lugar de trabajo. Sus usuarios y usuarias del proceso de capacitación participan 
acciones formativas y en los diferentes Talleres de: Recogida selectiva, Carpintería, Desechos, 
Electrodomésticos, Donaciones y Ropa.   

Quinto. - La Fundación Deixalles no se encuentra sometida a ninguna de las circunstancias que 
determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones públicas 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones.  

Sexto. - Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de inserción 
sociolaboral se regula la aportación económica para el año 2022 del Ayuntamiento de Santa Eulària 
des Riu.       

Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto   

El objeto de este Convenio es la concesión de una subvención directa de acuerdo con los artículos 
28 y 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por la cual el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu otorga una subvención a la Fundación Deixalles con vistas a 
promover, potenciar y desarrollar programas de inserción socio laboral. Y establecer concretamente 
las condiciones para colaborar en las acciones formativas y en los diferentes talleres que integran el 
proceso de capacitación socio laboral, según lo previsto en la cláusula décima “Itineraris pre-
laborals per col·lectius en risc d’exclusió”.  

Concretamente los diferentes servicios que se ponen a disposición de las personas afectadas, y según 
lo previsto en la cláusula décima.  

Segunda. - Régimen Jurídico 
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Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por la legislación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), en el RD 
887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución del presupuesto del año 2022 y en 
su defecto por las restantes normas del derecho administrativo. 

Tercera. - Aportación del Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu aportará a la Fundación Deixalles la cantidad de 18.500€ 
(dieciocho mil quinientos euros) para los gastos derivados de la realización de las actividades objeto 
de este convenio. Esta aportación máxima asignada a la mencionada asociación en el presupuesto 
municipal será con cargo a la aplicación presupuestaria 2311-48015 del año 2022.     

Las ayudas recibidas por este convenio son compatibles con la percepción de otras ayudas 
procedentes de cualquier otra administración o entidad pública o privada, siempre que su importe 
sea de tal cantidad que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones no supere el coste 
total de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS.   

Cuarta. - Obligaciones del beneficiario 

4.1.- Llevar a cabo las actividades previstas y que fundamentan la concesión de la subvención, con 
el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y acreditarlo conforme a lo 
que establece la cláusula séptima de este convenio.  

4.2.- Acreditar la personalidad jurídica de la entidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC respecto a 
la representación de la entidad (CIF de la Asociación, Estatutos sociales, NIF de la presidenta).      

4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 
18 y siguientes del RD 887/2006, así como estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el 
Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para la obtención de la condición de 
beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.    

4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu la obtención de otras subvenciones o 
ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas, procedentes de cualquier 
administración pública o entidades públicas o privadas. Esta comunicación se deberá efectuar, así 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos públicos.    

4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.   

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero según la cláusula décima de este convenio, que puedan realizar los diferentes servicios del 
Ayuntamiento, así como otros órganos de control.    

4.7.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.          

4.8.- Respecto a las actividades subvencionables, la Fundación Deixalles hará constar la 
colaboración del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en los actos públicos y de divulgación 
referentes a las actuaciones objeto de este convenio e incluirá el escudo del Ayuntamiento en lugar 
visible y destacado.                                                                  

Así mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y su 
reglamento.  

Quinta. - Abono de la subvención 

Se establece el siguiente calendario de pagos, que será aplicable durante la vigencia de este 
convenio:     

- Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenio. 
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- Segundo pago: el 50% restante se pagará una vez se haya presentado en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, la documentación justificativa solicitada en la cláusula séptima, se 
haya justificado el 100% de la subvención y se realice una fiscalización favorable por parte del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. 

Sexta. - Gastos subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS los gastos 
realizados antes de la fecha de finalización del período de justificación establecido y que guarden 
relación directa con el objeto de la subvención.     

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:        

6.1.- Costes de personal. 

El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotización a la Seguridad Social, 
con inclusión de los seguros sociales del personal necesario (técnicos que realizan las acciones y 
técnicos que realizan tareas de coordinación). Se exceptúan los gastos derivados de la situación de 
baja laboral. 

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico.  

En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe máximo de 0,24€/km en 
coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea debidamente 
justificada.   

6.3.- Los seguros de protección para los participantes por riesgo de accidente.  

6.4.- Gastos generales. Dentro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:          

- Gastos de personal de la administración de la entidad que realice funciones vinculadas al 
convenio.        

- Gastos de ejecución o adquisición de material técnico, material fungible y material de difusión. 

- Gastos de amortización o de arrendamiento de los inmuebles adscritos a las actividades descritas 
en el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos inmuebles. 

- Gastos de amortización o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del 
proyecto.       

- Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparación de equipos, instalaciones y 
elementos afectados de manera directa o indirecta al convenio.    

- Gastos de suministro y de los servicios siguientes: electricidad, agua, telefonía fija, telefonía móvil, 
limpieza y mensajería.     

- Gastos de asesoría laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y relativos a la gestión de 
protección de datos, en el caso de contratación externa de estos servicios.          

Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de esta subvención aquellos que se realicen en 
el período establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.  

Séptima. - Justificación de la subvención concedida y plazo de justificación 

La asociación deberá justificar ante el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu que se han llevado a 
cabo las actividades previstas en la cláusula primera, en relación con la décima, así como que el 
importe previsto se ha destinado a la realización de estas actividades.          

7.1.- Documentación para justificar la subvención: 

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objetivos de imputación. Este documento 
constituye un elemento esencial para la comprensión correcta de la actividad efectivamente realizada 
y la relación que guarda con el proyecto presentado por la asociación. Así mismo, debe contener 
toda aquella información necesaria para la interpretación y la comprensión correctas de la 
justificación de gastos presentada y su imputación al proyecto.  
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-  Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificación del creditor y el 
documento, su importe, la fecha de emisión y, si es el caso, la fecha de pago. En caso que la 
subvención se otorgue en relación a un presupuesto, si es el caso se indicarán las desviaciones.  

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un importe igual o superior a 
la aportación establecida en el presente convenio (incluido el IVA o excluido en caso de ser una 
entidad exenta de este impuesto).             

- Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados.   

- Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
o autorización expresa para solicitar en nombre de la asociación dichos certificados, antes de la 
realización material del pago.                      

- Relación de ingresos, en caso que la asociación hubiese sido beneficiaria de otras subvenciones y/o 
ayudas concedidas o financiamiento privado para el mismo proyecto.                    

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este efecto, deba presentar los justificantes y/o libros 
contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la LGS y el 
Capítulo II del Título II del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y sanciones que a este 
efecto señala la mencionada legislación.  

7.2.- Plazo de justificación: de aplicación durante la vigencia de este convenio, la justificación se 
debe hacer, como máximo antes del 31 de marzo de 2023.  

Octava. - Reintegro de la subvención concedida  

Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en 
los siguientes supuestos:       

8.1.- Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad.  

8.2.- Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los plazos 
previstos.  

8.3.- Incumplimiento de la obligación de difundir el carácter municipal de la aportación.   

8.4.- Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del 
Ayuntamiento.        

El procedimiento de reintegro se regirá por lo que se establece en el art. 37 y siguientes de la LGS.    

Novena. - Control financiero y económico de la subvención 

Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones de la Sindicatura de 
Cuentas, la función interventora de control financiero y económico. Este control financiero de la 
subvención tendrá por objeto verificar:        

 La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.     

 La realidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación, hayan sido 
financiadas con la subvención.     

El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades recibidas se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y la normativa autonómica.          

Décima. - Actividades a desarrollar por la asociación  

- Itinerarios pre-laborales para el colectivo en riesgo de exclusión social con dificultades 
especiales para la inserción laboral en el municipio de Santa Eulària des Riu: proceso de 
adquisición o mejora de habilidades personales, sociales y laborales, con la finalidad de 
cubrir limitaciones y reforzar sus capacidades de adaptación a su entorno.  
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Décimo primera. - Resolución del Convenio 

El Convenio se resolverá si se dan las siguientes causas:  

11.1.- Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o ambas. 

11.2.- La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención. 

11.3.- Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto del 
convenio.  

11.4.- Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

Décimo segunda. - Resolución de diferencias y cuestiones litigiosas 

Las partes que subscriben este convenio se comprometen a intentar resolver en común las diferencias 
que puedan surgir en la aplicación y la interpretación del mismo. Pero si esto no es posible, las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de 
este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.      

La asociación inhibe al Ayuntamiento de toda responsabilidad que se pueda derivar del 
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.    

Décimo tercera. -Normativa aplicable 

En todo lo que no se prevé en este convenio, es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décimo cuarta. - Bases reguladoras 

Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las Bases de 
ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del año 2022, aprobadas inicialmente en 
pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de noviembre de 2021 y 
publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares n. 173 del 18/12/2021. 

Décimo quinta. -Vigencia 

El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Y para que así conste, ambas partes se afirman y ratifican en lo expuesto y en las cláusulas 
conveniadas y, como prueba de ello, firman el presente documento por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 
 6.2.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a la Asociación de 
Vecinos de Cala Llonga para el año 2022, con el fin de contribuir al fomento, la promoción 
y el desarrollo de la actividad socio-cultural, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Asociación de Vecinos de Cala Llonga para el año 2022, con el fin de contribuir al 
fomento, la promoción y el desarrollo de la actividad socio-cultural. 

“CONVENI DE COL·LABORACIÓ SOCIAL I CULTURAL ENTRE L’AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA 
DES RIU I L’ASSOCIACIÓ DE VESINS DE CALA LLONGA. (SOCIOCULTURAL) 

Santa Eulària des Riu, .....de.......de 2022 

REUNITS 
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D’una part, la Sra. María del Carmen Ferrer Torres amb DNI ( ), en representació, com a alcaldessa 
presidenta, de l’Ajuntament de Santa Eulària des Riu, amb domicili a la plaça Espanya núm. 1, Santa 
Eulària des Riu, Eivissa (Balears), i amb CIF P-0705400-J. 

D’altra banda, la Sra. Nieves Clapés Juan amb DNI núm. ( ), que actua en representació, com a 
presidenta, de l’Associació de Vesins de Cala Llonga, domiciliada al carrer Everest, núm. 21, de 
Santa Eulària des Riu (Illes Balears), amb CIF G07533854 i amb número d’alta en el Registre 
d’Associacions del Govern Balear secció 1a. núm. 304.   

Ambdues parts es reconeixen mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar el present 
document, per la qual cosa 

EXPOSEN 

L’Ajuntament de Santa Eulària va aprovar aquest conveni per___________________ de data 
________________. 

Atès que es voluntat d’aquest Ajuntament donar recolzament i promoure totes aquelles accions que 
suposin una millora per l’enfortiment d’associacions veïnals que a més tenen dins els seus objectius 
fomentar activitats socials i culturals. 

L’Associació de Vesins de Cala Llonga és una entitat sense ànim de lucre i amb un interès de caire 
social. 

I per això, 

ACORDEN 

Primer  

L’Ajuntament de Santa Eulària des Riu i l’Associació de Vesins de Cala Llonga volen contribuir al 
foment, la promoció i el desenvolupament de l’activitat sociocultural. 

Per tant, l’objecte d’aquest conveni de col·laboració econòmica entre l’Associació de Vesins de Cala 
Llonga i l’Ajuntament de Santa Eulària des Riu, consisteix a subvencionar l’Ajuntament les activitats 
i/o accions en matèria sociocultural de l’Associació, per un màxim de 9.000,00 € amb càrrec a la 
partida 9241-48205 de l'exercici pressupostari de l'any 2022.  

L’abonament de l’esmentada quantitat es realitzarà en dos pagaments en les següents dates: 

 1r- 4.500,00 € en el moment de la signatura d’aquest conveni . 

 2n- Els 4.500,00 € restants a la justificació de les despeses. 

A canvi, l’Associació de Vesins de Cala Llonga es compromet a fomentar i organitzar activitats socials 
i culturals i, així mateix, a donar suport a les diferents associacions que es puguin crear en benefici de 
la comunitat. 

La vigència d’aquest conveni és de l’1 de gener al 31 de desembre 2022. 

Segon 

Que l’Associació de Vesins de Cala Llonga compleix el requisit d’haver donat entrada en el Registre 
Municipal (núm. 1836 del dia 6 de febrer de 2019) per a inscriure’s en el Registre Municipal 
d’Associacions. 

Tercer 

Que aquest conveni té com a principal finalitat enfortir les relacions veïnals de la població resident a 
la zona de Cala Llonga dins el municipi de Santa Eulària des Riu. 

Quart 

Que l’Associació de Vesins de Cala Llonga es compromet a participar activament en els programes 
municipals de participació ciutadana i fer-ne publicitat. 

Cinquena 
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Les bases reguladores de la concessió d'aquesta subvenció està continguda en les Bases d'execució 
del pressupost i els pressupostos municipals de l'exercici 2022, aprovats inicialment pel ple de la 
corporació en sessió ordinària celebrada en data 18 de novembre de 2021 i publicada en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears n. 173 el  18/12/2021. 

Sisena 

L’Associació de Vesins de Cala Llonga ha de presentar a l'Ajuntament de Santa Eulària des Riu el 
compte justificatiu de les activitats subvencionades. Tot això sens perjudici que, requerides a aquest 
efecte, hagin de presentar els justificants i/o llibres comptables que se'ls demanin, de conformitat 
amb l'article 30 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions i el capítol II del 
títol II del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei general 
de subvencions. En altre cas, poden incórrer en les responsabilitats i sancions que a aquest efecte 
assenyala l'esmentada legislació. 

A causa de la naturalesa de la subvenció, el compte justificatiu ha de contenir, sens perjudici d'altra 
documentació complementària l’exigència de la qual pugui resultar procedent, els punts següents: 

1. Una memòria d'actuació justificativa del compliment de les condicions imposades en la concessió 
de la subvenció, amb indicació de les activitats realitzades i dels resultats obtinguts. 

2. Una memòria econòmica justificativa del cost de les activitats realitzades, que contindrà: 

a) Una relació classificada de les despeses i inversions de l'activitat, amb identificació del creditor i 
del document, el seu import, data d'emissió i, si escau, data de pagament. En el cas que la subvenció 
s'atorgui d'acord amb un pressupost, s'indicaran les desviacions esdevingudes. 

b) Les factures o documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil o amb eficàcia 
administrativa incorporats en la relació a què es fa referència en el paràgraf anterior i, si escau, la 
documentació acreditativa del pagament. 

c) Justificants de pagament de les factures o documents de valor probatori equivalent amb validesa 
en el tràfic jurídic mercantil o amb eficàcia administrativa incorporats en la relació classificada de les 
despeses i inversions de l'activitat 

d) Una relació detallada d'altres ingressos o subvencions que hagin finançat l'activitat subvencionada 
amb indicació de l'import i la seua procedència. 

e) Certificats acreditatius d'estar al corrent de les obligacions fiscals davant la Seguretat Social i 
l'Agència Estatal de l'Administració Tributària (AEAT) o autorització expressa per sol·licitar en nom de 
l'associació aquests certificats, abans de la realització material del pagament. 

Es consideren despeses subvencionables a l'efecte d'aquesta subvenció aquells que responguin a la 
naturalesa de l'activitat subvencionada.  

La justificació de l'ajuda s'haurà de realitzar abans del dia 31 de març de 2023. 

Setena 

Són obligacions de l’entitat beneficiària:  

a) Complir l'objectiu, executar el projecte, realitzar l'activitat o adoptar el comportament que 
fonamenta la concessió de les subvencions.  

b) Justificar davant l’òrgan concedent o l'entitat col·laboradora, si és el cas, el compliment dels 
requisits i les condicions, així com la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat que 
determinin la concessió o  gaudeixi de la subvenció. 

c) Sotmetre’s a les actuacions de comprovació a efectuar per l’òrgan concedent o l'entitat 
col·laboradora, si és el cas, així com qualssevol altres de comprovació i control financer que puguin 
realitzar els òrgans de control competents, tant nacionals com comunitaris, i aportar tota la 
informació que li sigui requerida en l'exercici de les actuacions anteriors.  

d) Comunicar a l’òrgan concedent o l'entitat col·laboradora l’obtenció d'altres subvencions, ajudes, 
ingressos o recursos que financin les activitats subvencionades. Aquesta comunicació s’ha d’efectuar 
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tan aviat com es conegui i, en tot cas, amb anterioritat a la justificació de l'aplicació donada als fons 
percebuts.  

e) Acreditar amb anterioritat a dictar-se la proposta de resolució de concessió que es troba al corrent 
en el compliment de les seues obligacions tributàries i davant de la Seguretat Social, en la forma que 
es determini reglamentàriament, i sens perjudici del que estableix la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del 
procediment administratiu comú de les administracions públiques. 

f) Disposar dels llibres comptables, registres diligenciats i altres documents degudament auditats en 
els termes exigits per la legislació mercantil i sectorial aplicable al beneficiari en cada cas, així com 
quants estats comptables i registres específics siguin exigits per les bases reguladores de les 
subvencions, amb la finalitat de garantir l'adequat exercici de les facultats de comprovació i control.  

g) Conservar els documents justificatius de l'aplicació dels fons rebuts, inclosos els documents 
electrònics, mentre puguin ser objecte de les actuacions de comprovació i control. 

h) Adoptar les mesures de difusió contingudes en l'apartat 4 de l’article 18 de la Llei 38/2003, de 17 
de novembre, general de subvencions.  

i) Reintegrar els fons percebuts en els supòsits previstos en l'article 37 de la Llei 38/2003, de 17 de 
novembre, general de subvencions. 

Vuitena 

S'estableix l'obligació per part de l’Associació de Vesins de Cala Llonga, de reintegrar els fons en el 
supòsit d'incompliment dels requisits i les obligacions establertes per a la concessió i, en tot cas, en 
els supòsits regulats en l'article 37 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, i 
en els articles 91 a 93 del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de 
la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions. 

Novena 

L'ajuda objecte d'aquest conveni és compatible amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos 
per a la mateixa finalitat, efectuats per qualsevol altra administració pública, ens públics, institucions 
privades o altres recursos. L'import de subvenció en cap cas podrà ser de tal quantia que, 
aïlladament o en concurrència amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, superi el cost de 
l'activitat subvencionada, d'acord amb el que preveu l'article 19 de la Llei 38/2003, de 17 de 
novembre, general de subvencions. 

Desena 

L’Ajuntament de Santa Eulària des Riu es reserva el dret de poder fer ús del local social durant el 
temps en què està vigent el  present conveni i les activitats que hi realitzi seran compatibles i 
respectuoses amb l’ús de la l’Associació de Vesins de Cala Llonga, de la mateixa manera que les 
activitat que organitzi l’Associació també seran respectuoses amb la normativa municipal. 

Onzena 

La publicitat i totes les despeses derivades de l’ús d’aquest local seran a compte i càrrec de 
l’Associació de Vesins de Cala Llonga. Tota la publicitat haurà de portar l’escut de Santa Eulària des 
Riu com a col·laborador i estar escrita almenys en català.  

Dotzena 

L’Ajuntament podrà sancionar l’Associació de Vesins de Cala Llonga en cas d’incompliment d’algun 
punt del present document amb l’anul·lació d’aquest conveni. 

Tretzena 

L’Associació de Vesins de Cala Llonga haurà de presentar unes memòries anuals de la seues 
activitats. 

A més, informar l’Ajuntament de Santa Eulària des Riu, per escrit en forma d’instància o per correu 
electrònic a: serveissocials@santaeularia.com, de qualsevol iniciativa d’activitat que vulgui portar a 
terme, per tal que sigui supervisada i autoritzada. 

mailto:serveissocials@santaeularia.com
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Catorzena 

En tot el que no es preveu aquest conveni són aplicables la Llei 38/2003, de 17 de novembre, 
general de subvencions, el Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de 
la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del 
procediment administratiu comú de les administracions públiques i la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de 
règim jurídic del sector públic. 

I, en prova de conformitat, ambdues parts signen el present document en el lloc i la data indicats a 
l’encapçalament.” 

 
 6.3.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a la Asociación Pitiusa 
de Familiares de Personas con Enfermedad Mental (APFEM) para el año 2022, con el fin de 
apoyar programas asistenciales y socio-sanitarios destinados a mejorar la calidad de vida 
de las personas con enfermedad mental y personas con autismo, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Asociación Pitiusa de Familiares de Personas con Enfermedad Mental (APFEM) para el año 
2022, con el fin de apoyar programas asistenciales y socio-sanitarios destinados a mejorar 
la calidad de vida de las personas con enfermedad mental y personas con autismo. 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y LA 
ASOCIACIÓN PITIUSA DE FAMILIARES DE PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL (APFEM) 

Santa Eulària des Riu, a  de  de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. María Del Carmen Ferrer Torres por razón de su cargo de alcaldesa del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

De otra parte, la Sra. María Augusta Mora Chávez, presidente de la Asociación Pitiusa de Familiares 
de Personas con Enfermedad Mental (APFEM) con CIF G07728751, actuando en nombre y 
representación de esta entidad y haciendo uso de las competencias que otorgan a la presidenta de la 
entidad sus estatutos. 

En uso de sus atribuciones ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para firmar este 
convenio y  

EXPONEN 

Primero. - El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y la Asociación Pitiusa de Familiares de Personas 
con Enfermedad Mental (APFEM) consideran necesario implantar programas asistenciales y sanitarios 
destinados a mejorar la calidad de vida de las personas afectadas por la enfermedad mental y el 
autismo. 

Segundo. - El Ayuntamiento reconoce la labor de esta entidad para implantar programas de atención 
integral, ocupación, promoción de la autonomía personal y de la inserción laboral de personas 
afectadas por enfermedad mental y las personas con autismo, así como apoyar a las familias de 
éstas. 

Tercero. - Que APFEM es una asociación sin ánimo de lucro, que tiene entre sus finalidades 
primordiales, atender y ayudar a todas las personas de las Pitiusas afectadas de enfermedad mental y 
a sus familiares. También pretende sensibilizar a la comunidad respecto a la situación de este 
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colectivo. APFEM cuenta con una larga experiencia, tanto de asistencia a los enfermos mentales y a 
sus familiares.   

Cuarto. - Que entre el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y APFEM hay una larga trayectoria de 
años de colaboración.   

Quinto. - La asociación APFEM no se encuentra sometida a ninguna de las circunstancias que 
determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones públicas 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones.  

Sexto. - Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de atención 
socio sanitaria, se regula la aportación económica para el año 2022 del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu. 

Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto   

El objeto de este Convenio es la concesión de una subvención directa de acuerdo con los artículos 
28 y 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por la cual el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu otorga una subvención a la Asociación Pitiusa de Familiares 
de Personas con Enfermedad Mental (APFEM) para “Programas asistenciales y socio-sanitarios 
destinados a mejorar la calidad de vida de las personas con enfermedad mental o trastorno 
generalizado del desarrollo”. 

Concretamente los diferentes servicios que se ponen a disposición de las personas afectadas, y según 
lo previsto en la cláusula décima.  

Segunda. - Régimen Jurídico 

Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por la legislación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), en el RD 
887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución del presupuesto del año 2022 y en 
su defecto por las restantes normas del derecho administrativo. 

Tercera. - Aportación del Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu aportará a APFEM la cantidad máxima de 14.400€ 
(catorce mil cuatrocientos euros) para los gastos derivados de la realización de las actividades objeto 
de este convenio. Esta aportación máxima asignada a la mencionada asociación en el presupuesto 
municipal será con cargo a la aplicación presupuestaria 2311-48075 del año 2022.     

Las ayudas recibidas por este convenio son compatibles con la percepción de otras ayudas 
procedentes de cualquier otra administración o entidad pública o privada, siempre que su importe 
sea de tal cantidad que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones no supere el coste 
total de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS.   

Cuarta. - Obligaciones del beneficiario 

4.1.- Llevar a cabo las actividades previstas y que fundamentan la concesión de la subvención, con 
el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y acreditarlo conforme a lo 
que establece la cláusula séptima de este convenio.  

4.2.- Acreditar la personalidad jurídica de la entidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC respecto a 
la representación de la entidad (CIF de la Asociación, Estatutos sociales, NIF de la presidenta).      

4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 
18 y siguientes del RD 887/2006, así como estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el 
Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para la obtención de la condición de 
beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.    
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4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu la obtención de otras subvenciones o 
ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas, procedentes de cualquier 
administración pública o entidades públicas o privadas. Esta comunicación se deberá efectuar, así 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos públicos.    

4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.   

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero según la cláusula décima de este convenio, que puedan realizar los diferentes servicios del 
Ayuntamiento, así como otros órganos de control.    

4.7.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.          

4.8.- Respecto a las actividades subvencionables, la asociación AFAEF hará constar la colaboración 
del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en los actos públicos y de divulgación referentes a las 
actuaciones objeto de este convenio e incluirá el escudo del Ayuntamiento en lugar visible y 
destacado.                                                                  

Así mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y su 
reglamento.  

Quinta. - Abono de la subvención 

Se establece el siguiente calendario de pagos, que será aplicable durante la vigencia de este 
convenio:     

-Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenio. 

-Segundo pago: el 50% restante se pagará una vez se haya presentado en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, la documentación justificativa solicitada en la cláusula séptima, se 
haya justificado el 100% de la subvención y se realice una fiscalización favorable por parte del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. 

Sexta. - Gastos subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS los gastos 
realizados antes de la fecha de finalización del período de justificación establecido y que guarden 
relación directa con el objeto de la subvención.     

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:        

6.1.- Costes de personal. 

El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotización a la Seguridad Social, 
con inclusión de los seguros sociales del personal necesario (técnicos que realizan las acciones y 
técnicos que realizan tareas de coordinación). Se exceptúan los gastos derivados de la situación de 
baja laboral. 

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico.  

En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe máximo de 0,24€/km en 
coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea debidamente 
justificada.   

6.3.- Los seguros de protección para los participantes por riesgo de accidente.  

6.4.- Gastos generales. Dentro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:          

- Gastos de personal de la administración de la entidad que realice funciones vinculadas al 
convenio.        

- Gastos de ejecución o adquisición de material técnico, material fungible y material de difusión. 
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- Gastos de amortización o de arrendamiento de los inmuebles adscritos a las actividades descritas 
en el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos inmuebles. 

- Gastos de amortización o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del 
proyecto.       

- Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparación de equipos, instalaciones y 
elementos afectados de manera directa o indirecta al convenio.    

- Gastos de suministro y de los servicios siguientes: electricidad, agua, telefonía fija, telefonía móvil, 
limpieza y mensajería.     

- Gastos de asesoría laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y relativos a la gestión de 
protección de datos, en el caso de contratación externa de estos servicios.          

Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de esta subvención aquellos que se realicen en 
el período establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.  

Séptima. - Justificación de la subvención concedida y plazo de justificación 

La asociación deberá justificar ante el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu que se han llevado a 
cabo las actividades previstas en la cláusula primera, en relación con la décima, así como que el 
importe previsto se ha destinado a la realización de estas actividades.          

7.1.- Documentación para justificar la subvención: 

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objetivos de imputación. Este documento 
constituye un elemento esencial para la comprensión correcta de la actividad efectivamente realizada 
y la relación que guarda con el proyecto presentado por la asociación. Así mismo, debe contener 
toda aquella información necesaria para la interpretación y la comprensión correctas de la 
justificación de gastos presentada y su imputación al proyecto.  

-  Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificación del creditor y el 
documento, su importe, la fecha de emisión y, si es el caso, la fecha de pago. En caso que la 
subvención se otorgue en relación a un presupuesto, si es el caso se indicarán las desviaciones.  

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un importe igual o superior a 
la aportación establecida en el presente convenio (incluido el IVA o excluido en caso de ser una 
entidad exenta de este impuesto).             

-Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados.   

- Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
o autorización expresa para solicitar en nombre de la asociación dichos certificados, antes de la 
realización material del pago.                      

- Relación de ingresos, en caso que la asociación hubiese sido beneficiaria de otras subvenciones y/o 
ayudas concedidas o financiamiento privado para el mismo proyecto.                    

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este efecto, deba presentar los justificantes y/o libros 
contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la LGS y el 
Capítulo II del Título II del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y sanciones que a este 
efecto señala la mencionada legislación.  

7.2.- Plazo de justificación: de aplicación durante la vigencia de este convenio, la justificación se 
debe hacer, como máximo antes del 31 de marzo de 2023.  

Octava. - Reintegro de la subvención concedida  

Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en 
los siguientes supuestos:       

8.1.- Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad.  
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8.2.- Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los plazos 
previstos.  

8.3.- Incumplimiento de la obligación de difundir el carácter municipal de la aportación.   

8.4.- Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del 
Ayuntamiento.        

El procedimiento de reintegro se regirá por lo que se establece en el art. 37 y siguientes de la LGS.    

Novena. - Control financiero y económico de la subvención 

Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones de la Sindicatura de 
Cuentas, la función interventora de control financiero y económico. Este control financiero de la 
subvención tendrá por objeto verificar:        

 La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.     

 La realidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación, hayan sido 
financiadas con la subvención.     

El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades recibidas se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y la normativa autonómica.          

Décima. - Actividades a desarrollar por la asociación  

Promover, Potenciar y desarrollar programas asistenciales y sanitarios destinados a personas con 
discapacidad: 

- Atención y apoyo psicológico; seguimiento psicológico incluido en la rehabilitación de las 
personas. 

- Inserción laboral; esto es una plaza de formación ocupacional en la cual APFEM propone 
un/a alumno/a para hacer el aprendizaje laboral en la biblioteca municipal y los servicios 
sociales, de lunes a viernes, durante 4 horas al día, y el Ayuntamiento se compromete a 
acoger al/la alumno/a bajo la supervisión de los responsables municipales de la biblioteca y 
los servicios sociales en coordinación con el gerente de la asociación y de la Unidad de 
Salud Mental del Ibsalut, si es el caso. Esta actividad supone a la persona alumna una beca 
por la cantidad de doscientos euros al mes (2.400€/año), que recibirá directamente por 
parte de la asociación.  

Décimo primera. - Resolución del Convenio 

El Convenio se resolverá si se dan las siguientes causas:  

11.1.- Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o ambas. 

11.2.- La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención. 

11.3.- Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto del 
convenio.  

11.4.- Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

Décimo segunda. - Resolución de diferencias y cuestiones litigiosas 

Las partes que subscriben este convenio se comprometen a intentar resolver en común las diferencias 
que puedan surgir en la aplicación y la interpretación del mismo. Pero si esto no es posible, las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de 
este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.      

La asociación inhibe al Ayuntamiento de toda responsabilidad que se pueda derivar del 
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.    

Décimo tercera. -Normativa aplicable 
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En todo lo que no se prevé en este convenio, es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décimo cuarta. - Bases reguladoras 

Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las Bases de 
ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del año 2022, aprobadas inicialmente en 
pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de noviembre de 2021 y 
publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares n. 173 del 18/12/2021. 

Décimo quinta. -Vigencia 

El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Y para que así conste, ambas partes se afirman y ratifican en lo expuesto y en las cláusulas 
conveniadas y, como prueba de ello, firman el presente documento por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha señalados en el encabezamiento.” 

 
 6.4.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a la Asociación de 
Personas con Necesidades Especiales de Ibiza y Formentera (APNEEF), con el objeto de 
prestar el Servicio de Tratamiento, rehabilitación y prevención de niño/as con necesidades 
especiales y al manteniendo del alquiler del local del Centro para el tratamiento durante el 
año 2022, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Asociación de Personas con Necesidades Especiales de Ibiza y Formentera (APNEEF), con el 
objeto de prestar el Servicio de Tratamiento, rehabilitación y prevención de niño/as con 
necesidades especiales y al manteniendo del alquiler del local del Centro para el 
tratamiento durante el año 2022. 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y 
APNEEF 

Santa Eulària des Riu, a …. de….. de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sra. María Del Carmen Ferrer Torres por razón de su cargo de alcaldesa del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

De otra parte, la Sra. Carmen Milagros Boned Ribas, DNI ( ), como representante legal de la 
APNEEF, con CIF G07937097, actuando en nombre y representación de esta entidad y haciendo 
uso de las competencias que se le otorgan tal y como establecen sus Estatutos. 

En uso de sus atribuciones ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para firmar este 
convenio y  

EXPONEN 

Primero. - El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y APNEEF consideran necesario implantar 
servicios de rehabilitación y prevención de niños/as con necesidades especiales. 
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Segundo. - El Ayuntamiento reconoce la labor de esta entidad para implantar programas de atención 
específica de niños/as con necesidades especiales. 

Tercero. - la asociación APNEEF es una entidad creada en diciembre de 1998 por un grupo de 
padres y madres con una inquietud común, que tiene por finalidad cubrir el vacío existente en la 
atención terapéutica en la Isla, para los/as niños/as y jóvenes con diversidad funcional y/o 
necesidades especiales. Esta entidad supone un recurso del que se benefician los vecinos del 
municipio de Santa Eulària des Riu.  

Cuarto. - Entre el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y APNEEF hay una larga trayectoria de años 
de colaboración.   

Quinto. - APNEEF no se encuentra sometida a ninguna de las circunstancias que determinan la 
imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones públicas recogidas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones.  

Sexto. - Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de atención 
socio sanitaria, se regula la aportación económica para el año 2022 del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu. 

Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto   

El objeto de este Convenio es la concesión de una subvención directa de acuerdo con los artículos 
28 y 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por la cual el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu otorga una subvención a APNEEF con vistas a prestar el 
Servicio de Tratamiento, rehabilitación y prevención de niños/as con necesidades especiales y al 
mantenimiento del alquiler del local del Centro para el tratamiento de personas con discapacidad.  

Segunda. - Régimen Jurídico 

Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por la legislación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), en el RD 
887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la LGS, en las Bases de 
Ejecución del presupuesto del año 2022 y en su defecto por las restantes normas del derecho 
administrativo. 

Tercera. - Aportación del Ayuntamiento 

Con el objeto de participar y colaborar en la promoción del programa del “Servicio de Tratamiento, 
(RE) Habilitación y Prevención de Niños/as con Necesidades Especiales del municipio de Santa 
Eulalia” se propone la concesión de una subvención de 27.300 € (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
EUROS).  

Las ayudas objeto de este convenio son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, efectuadas por cualquier otra administración pública, entes 
públicos, instituciones privadas u otros recursos. El importe de subvención en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo que prevé el artículo 19 
de la LGS. 

Cuarta. - Obligaciones del beneficiario 

4.1.- Llevar a cabo las actividades previstas y que fundamentan la concesión de la subvención, con 
el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y acreditarlo conforme a lo 
que establece la cláusula séptima de este convenio.  

4.2.- Acreditar la personalidad jurídica de la entidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC respecto a 
la representación de la entidad (CIF de la Asociación, Estatutos sociales, NIF del presidente).      
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4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 
18 y siguientes del RD 887/2006, así como estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el 
Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para la obtención de la condición de 
beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.    

4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu la obtención de otras subvenciones o 
ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas, procedentes de cualquier 
administración pública o entidades públicas o privadas. Esta comunicación se deberá efectuar, así 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos públicos.    

4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.   

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero según la cláusula décima de este convenio, que puedan realizar los diferentes servicios del 
Ayuntamiento, así como otros órganos de control.    

4.7.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.          

4.8.- Respecto a las actividades subvencionables, APNEEF hará constar la colaboración del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en los actos públicos y de divulgación referentes a las 
actuaciones objeto de este convenio e incluirá el escudo del Ayuntamiento en lugar visible y 
destacado.                                                                  

Así mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y su 
reglamento.  

Quinta. - Abono de la subvención 

Se establece el siguiente calendario de pagos, que será aplicable durante la vigencia de este 
convenio:     

- Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenio. 

- Segundo pago: el 50% restante se pagará una vez se haya presentado en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, la documentación justificativa solicitada en la cláusula séptima, se 
haya justificado el 100% de la subvención y se realice una fiscalización favorable por parte del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. 

Sexta. - Gastos subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS los gastos 
realizados antes de la fecha de finalización del período de justificación establecido y que guarden 
relación directa con el objeto de la subvención.     

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:        

6.1.- Costes de personal. 

El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotización a la Seguridad Social, 
con inclusión de los seguros sociales del personal necesario (técnicos que realizan las acciones y 
técnicos que realizan tareas de coordinación). Se exceptúan los gastos derivados de la situación de 
baja laboral. 

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico.  

En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe máximo de 0,24€/km en 
coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea debidamente 
justificada.   

6.3.- Los seguros de protección para los participantes por riesgo de accidente.  

6.4.- Gastos generales. Dentro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:          
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- Gastos de personal de la administración de la entidad que realice funciones vinculadas al 
convenio.        

- Gastos de ejecución o adquisición de material técnico, material fungible y material de difusión. 

- Gastos de amortización o de arrendamiento de los inmuebles adscritos a las actividades descritas 
en el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos inmuebles. 

- Gastos de amortización o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del 
proyecto.       

- Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparación de equipos, instalaciones y 
elementos afectados de manera directa o indirecta al convenio.    

- Gastos de suministro y de los servicios siguientes: electricidad, agua, telefonía fija, telefonía móvil, 
limpieza y mensajería.     

- Gastos de asesoría laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y relativos a la gestión de 
protección de datos, en el caso de contratación externa de estos servicios.          

Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de esta subvención aquellos que se realicen en 
el período establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.  

Séptima. - Justificación de la subvención concedida y plazo de justificación 

La asociación deberá justificar ante el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu que se han llevado a 
cabo las actividades previstas en la cláusula primera, en relación con la décima, así como que el 
importe previsto se ha destinado a la realización de estas actividades.          

7.1.- Documentación para justificar la subvención: 

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objetivos de imputación. Este documento 
constituye un elemento esencial para la comprensión correcta de la actividad efectivamente realizada 
y la relación que guarda con el proyecto presentado por la asociación. Así mismo, debe contener 
toda aquella información necesaria para la interpretación y la comprensión correctas de la 
justificación de gastos presentada y su imputación al proyecto.  

-  Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificación del creditor y el 
documento, su importe, la fecha de emisión y, si es el caso, la fecha de pago. En caso que la 
subvención se otorgue en relación a un presupuesto, si es el caso se indicarán las desviaciones.  

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un importe igual o superior a 
la aportación establecida en el presente convenio (incluido el IVA o excluido en caso de ser una 
entidad exenta de este impuesto).             

-Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados.   

- Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
o autorización expresa para solicitar en nombre de la asociación dichos certificados, antes de la 
realización material del pago.                      

- Relación de ingresos, en caso que la asociación hubiese sido beneficiaria de otras subvenciones y/o 
ayudas concedidas o financiamiento privado para el mismo proyecto.                    

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este efecto, deba presentar los justificantes y/o libros 
contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la LGS y el 
Capítulo II del Título II del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y sanciones que a este 
efecto señala la mencionada legislación.  

7.2.- Plazo de justificación: de aplicación durante la vigencia de este convenio, la justificación se 
debe hacer, como máximo antes del 31 de marzo de 2023.  

Octava. - Reintegro de la subvención concedida  
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Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en 
los siguientes supuestos:       

8.1.-Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad.  

8.2.-Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los plazos 
previstos.  

8.3.-Incumplimiento de la obligación de difundir el carácter municipal de la aportación.   

8.4.-Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del 
Ayuntamiento.        

El procedimiento de reintegro se regirá por lo que se establece en el art. 37 y siguientes de la LGS.    

Novena. - Control financiero y económico de la subvención 

Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones de la Sindicatura de 
Cuentas, la función interventora de control financiero y económico. Este control financiero de la 
subvención tendrá por objeto verificar:        

 La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.     

 La realidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación, hayan sido 
financiadas con la subvención.     

El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades recibidas se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y la normativa autonómica.       

Décima. - Actividades a desarrollar por la asociación  

1) Servicio de Tratamiento, (Re) Habilitación y Prevención de Niños/as con Necesidades 
educativas especiales del municipio de Santa Eulària des Riu, en el cual diferentes 
profesionales especializados proporcionan servicios terapéuticos a unos 30 usuarios, que 
son niños/as valorados con algún grado de discapacidad. Es un servicio que se desarrolla a 
lo largo del año y donde se prevé la realización de unas 1.800 sesiones terapéuticas. 

2) Centro de Tratamiento para Personas con Discapacidad en Santa Eulària des Riu, ubicado 
en C/ San Jaime nº 127, C/00/A, 07840 de Santa Eulària des Riu, con un aforo de máximo 
70 personas, para el desarrollo de atención terapéutica a especializada en horario de 8 h a 
21 h y cuyo local es en régimen de alquiler. 

Décimo primera. - Resolución del Convenio 

El Convenio se resolverá si se dan las siguientes causas:  

11.1.-Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o ambas. 

11.2.-La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención. 

11.3.-Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto del 
convenio.  

11.4.-Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

Décimo segunda. - Resolución de diferencias y cuestiones litigiosas 

Las partes que subscriben este convenio se comprometen a intentar resolver en común las diferencias 
que puedan surgir en la aplicación y la interpretación del mismo. Pero si esto no es posible, las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de 
este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.      

La asociación inhibe al Ayuntamiento de toda responsabilidad que se pueda derivar del 
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.    
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Décimo tercera. -Normativa aplicable 

En todo lo que no se prevé en este convenio, es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décimo cuarta. - Bases reguladoras 

Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las Bases de 
ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del año 2022, aprobados inicialmente en 
pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de noviembre de 2021 y 
publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares n. 173 de 18/12/2021. 

Décimo quinta. -Vigencia 

El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022.“ 

 
 6.5.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa extraordinaria, mediante convenio de colaboración, a la Parroquia de 
Santa Eulària des Riu (Cáritas Parroquial), con el objetivo de sufragar el gasto del servicio 
de vigilante de seguridad del comedor social de Santa Eulària des Riu durante el año 2022 
y sufragar el gasto de limpieza, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Parroquia de Santa Eulària des Riu (Cáritas Parroquial), con el objetivo de sufragar el gasto 
del servicio de vigilante de seguridad del comedor social de Santa Eulària des Riu durante el 
año 2022 y sufragar el gasto de limpieza, y acordar lo que proceda 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y 
CÁRITAS PARROQUIAL DE SANTA EULÀRIA DES RIU 

Santa Eulària des Riu, a de  de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. María Del Carmen Ferrer Torres por razón de su cargo de alcaldesa del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

De otra parte, el Sr. Marcelo Gabriel Jofre, párroco y director de la Cáritas parroquial de Santa 
Eulària des Riu con CIF R0700583H, actuando en nombre y representación de esta entidad y 
haciendo uso de las competencias que se le otorgan desde el Bisbat d’Eivissa. 

En uso de sus atribuciones ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para firmar este 
convenio y  

EXPONEN 

Primero. – El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y Cáritas parroquial de Santa Eulària des Riu, 
consideran necesario implantar programas asistenciales y socio-sanitarios destinados a mejorar la 
calidad de vida de las personas en situación de pobreza, riesgo y exclusión social. 

Segundo. - El Ayuntamiento reconoce la labor de esta entidad para implantar programas de atención 
de la pobreza. 
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Tercero. - Cáritas parroquial de Santa Eulària es una entidad ligada al Bisbat d’Eivissa y Formentera, 
que tiene por finalidad el apoyo y la atención a la población desfavorecida socialmente, y en 
especial a las personas en situación de pobreza, riesgo y exclusión social. Esta entidad supone un 
recurso del que se benefician los vecinos del municipio de Santa Eulària des Riu. Y así mismo, 
Cáritas parroquial es titular de la gestión del comedor social de Santa Eulària des Riu.    

Cuarto. - Cáritas parroquial y el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu mantienen una relación de 
colaboración desde hace años. 

Quinto. - Cáritas parroquial, ligada al Bisbat d’Eivissa, no se encuentra sometida a ninguna de las 
circunstancias que determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones públicas recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones.  

Sexto. - Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de atención 
socio sanitaria, se regula la aportación económica para el año 2022 del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu. 

Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto   

El objeto de este Convenio es la concesión de una subvención directa de acuerdo con los artículos 
28 y 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por la cual el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu otorga una subvención a Cáritas parroquial de Santa Eulària 
des Riu, para un servicio de vigilante de seguridad del comedor social y personal de limpieza para 
las instalaciones. 

Concretamente los diferentes servicios que se ponen a disposición de las personas afectadas, y según 
lo previsto en la cláusula décima.  

Segunda. - Régimen Jurídico 

Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por la legislación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), en el RD 
887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución del presupuesto del año 2022 y en 
su defecto por las restantes normas del derecho administrativo. 

Tercera. - Aportación del Ayuntamiento 

“El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu aportará a Cáritas parroquial de Santa Eulària des Riu la 
cantidad de 26.661 ,28€ (VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON VEINTIOCHO 
CÉNTIMOS) para los gastos derivados de la realización de las actividades objeto de este convenio. 
Esta aportación máxima asignada a la mencionada asociación en el presupuesto municipal será con 
cargo de la partida 2311-48002 por un importe máximo de 8.104,72€ con objeto por la limpieza de 
las instalaciones y a la partida 2311-48006 por un importe máximo de 18.556,56€ con objeto de 
participar en el servicio de vigilante seguridad del comedor social de la parroquia de Santa Eulària 
des Riu” 

Las ayudas recibidas por este convenio son compatibles con la percepción de otras ayudas 
procedentes de cualquier otra administración o entidad pública o privada, siempre que su importe 
sea de tal cantidad que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones no supere el coste 
total de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS.   

Cuarta. - Obligaciones del beneficiario 

4.1.- Llevar a cabo las actividades previstas y que fundamentan la concesión de la subvención, con 
el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y acreditarlo conforme a lo 
que establece la cláusula séptima de este convenio.  

4.2.- Acreditar la personalidad jurídica de la entidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC respecto a 
la representación de la entidad (CIF de la Asociación, Estatutos sociales, NIF de la presidenta).      
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4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 
18 y siguientes del RD 887/2006, así como estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el 
Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para la obtención de la condición de 
beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.    

4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu la obtención de otras subvenciones o 
ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas, procedentes de cualquier 
administración pública o entidades públicas o privadas. Esta comunicación se deberá efectuar, así 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos públicos.    

4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.   

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero según la cláusula décima de este convenio, que puedan realizar los diferentes servicios del 
Ayuntamiento, así como otros órganos de control.    

4.7.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.          

4.8.- Respecto a las actividades subvencionables, Cáritas parroquial de Santa Eulària des Riu hará 
constar la colaboración del Ayuntamiento en los actos públicos y de divulgación referentes a las 
actuaciones objeto de este convenio e incluirá el escudo del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu 
en lugar visible y destacado.                                                                  

Así mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y su 
reglamento.  

Quinta. - Abono de la subvención 

Se establece el siguiente calendario de pagos, que será aplicable durante la vigencia de este 
convenio:     

- Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenio. 

- Segundo pago: el 50% restante se pagará una vez se haya presentado en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, la documentación justificativa solicitada en la cláusula séptima, se 
haya justificado el 100% de la subvención y se realice una fiscalización favorable por parte del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. 

Sexta. - Gastos subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS los gastos 
realizados antes de la fecha de finalización del período de justificación establecido y que guarden 
relación directa con el objeto de la subvención.     

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:        

6.1.- Costes de personal. 

El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotización a la Seguridad Social, 
con inclusión de los seguros sociales del personal necesario (técnicos que realizan las acciones y 
técnicos que realizan tareas de coordinación). Se exceptúan los gastos derivados de la situación de 
baja laboral. 

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico.  

En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe máximo de 0,24€/km en 
coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea debidamente 
justificada.   

6.3.- Los seguros de protección para los participantes por riesgo de accidente.  

6.4.- Gastos generales. Dentro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:          
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- Gastos de personal de la administración de la entidad que realice funciones vinculadas al 
convenio.        

- Gastos de ejecución o adquisición de material técnico, material fungible y material de difusión. 

- Gastos de amortización o de arrendamiento de los inmuebles adscritos a las actividades descritas 
en el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos inmuebles. 

- Gastos de amortización o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del 
proyecto.       

- Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparación de equipos, instalaciones y 
elementos afectados de manera directa o indirecta al convenio.    

- Gastos de suministro y de los servicios siguientes: electricidad, agua, telefonía fija, telefonía móvil, 
limpieza y mensajería.     

- Gastos de asesoría laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y relativos a la gestión de 
protección de datos, en el caso de contratación externa de estos servicios.          

Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de esta subvención aquellos que se realicen en 
el período establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.  

Séptima. - Justificación de la subvención concedida y plazo de justificación 

La entidad deberá justificar ante el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu que se han llevado a cabo 
las actividades previstas en la cláusula primera, en relación con la décima, así como que el importe 
previsto se ha destinado a la realización de estas actividades.          

7.1.- Documentación para justificar la subvención: 

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objetivos de imputación. Este documento 
constituye un elemento esencial para la comprensión correcta de la actividad efectivamente realizada 
y la relación que guarda con el proyecto presentado por la asociación. Así mismo, debe contener 
toda aquella información necesaria para la interpretación y la comprensión correctas de la 
justificación de gastos presentada y su imputación al proyecto.  

-  Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificación del creditor y el 
documento, su importe, la fecha de emisión y, si es el caso, la fecha de pago. En caso que la 
subvención se otorgue en relación a un presupuesto, si es el caso se indicarán las desviaciones.  

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un importe igual o superior a 
la aportación establecida en el presente convenio (incluido el IVA o excluido en caso de ser una 
entidad exenta de este impuesto).             

-Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados.   

- Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
o autorización expresa para solicitar en nombre de la asociación dichos certificados, antes de la 
realización material del pago.                      

- Relación de ingresos, en caso que la asociación hubiese sido beneficiaria de otras subvenciones y/o 
ayudas concedidas o financiamiento privado para el mismo proyecto.                    

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este efecto, deba presentar los justificantes y/o libros 
contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la LGS y el 
Capítulo II del Título II del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y sanciones que a este 
efecto señala la mencionada legislación.  

7.2.- Plazo de justificación: de aplicación durante la vigencia de este convenio, la justificación se 
debe hacer, como máximo antes del 31 de marzo de 2023.  

Octava. - Reintegro de la subvención concedida  
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Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en 
los siguientes supuestos:       

8.1.- Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad.  

8.2.- Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los plazos 
previstos.  

8.3.- Incumplimiento de la obligación de difundir el carácter municipal de la aportación.   

8.4.- Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del 
Ayuntamiento.        

El procedimiento de reintegro se regirá por lo que se establece en el art. 37 y siguientes de la LGS.    

Novena. - Control financiero y económico de la subvención 

Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones de la Sindicatura de 
Cuentas, la función interventora de control financiero y económico. Este control financiero de la 
subvención tendrá por objeto verificar:        

 La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.     

 La realidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación, hayan sido 
financiadas con la subvención.     

El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades recibidas se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y la normativa autonómica.          

Décima. - Actividades a desarrollar por la asociación  

- Servicio de vigilante de seguridad del comedor social de Cáritas parroquial de Santa Eulària 
des Riu. 

Décimo primera. - Resolución del Convenio 

El Convenio se resolverá si se dan las siguientes causas:  

11.1.- Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o ambas. 

11.2.- La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención. 

11.3.- Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto del 
convenio.  

11.4.- Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

Décimo segunda. - Resolución de diferencias y cuestiones litigiosas 

Las partes que subscriben este convenio se comprometen a intentar resolver en común las diferencias 
que puedan surgir en la aplicación y la interpretación del mismo. Pero si esto no es posible, las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de 
este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.      

La asociación inhibe al Ayuntamiento de toda responsabilidad que se pueda derivar del 
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.    

Décimo tercera. -Normativa aplicable 

En todo lo que no se prevé en este convenio, es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décimo cuarta. - Bases reguladoras 
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Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las Bases de 
ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del año 2022, aprobadas inicialmente en 
pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de noviembre de 2021 y 
publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares n. 173 del 18/12/2021. 

Décimo quinta. -Vigencia 

El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Y para que así conste, ambas partes se afirman y ratifican en lo expuesto y en las cláusulas 
conveniadas y, como prueba de ello, firman el presente documento por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha señalados en el encabezamiento.” 

 
 6.6.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a la Asociación de 
familiares de enfermos de Alzheimer (AFAEF), con el fin de apoyar la atención asistencial y 
terapéutica para personas afectadas de Alzheimer y sus familias cuidadoras en el municipio 
de Santa Eulària des Riu durante el año 2022, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Asociación de familiares de enfermos de Alzheimer (AFAEF), con el fin de apoyar la 
atención asistencial y terapéutica para personas afectadas de Alzheimer y sus familias 
cuidadoras en el municipio de Santa Eulària des Riu durante el año 2022. 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y LA 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER (AFAEF) 

Santa Eulària des Riu, a  de  de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. María Del Carmen Ferrer Torres por razón de su cargo de alcaldesa del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

De otra parte, la Sra. Rosa María Sánchez López, presidente de la Asociación de Familiares de 
Enfermos de Alzheimer (AFAEF) con CIF G07911456, actuando en nombre y representación de esta 
entidad y haciendo uso de las competencias que otorgan al presidente de la entidad sus estatutos. 

En uso de sus atribuciones ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para firmar este 
convenio y  

EXPONEN 

Primero. - El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y la Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer de Ibiza y Formentera consideran necesario implantar programas asistenciales y sanitarios 
destinados a mejorar la calidad de vida de las personas afectadas por la enfermedad de Alzheimer. 

Segundo. - El Ayuntamiento reconoce la labor de esta entidad sociosanitaria para implantar 
programas de atención a personas afectadas por enfermedades neurodegenerativas y, por tanto, 
considera necesario contribuir al financiamiento de la Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer, por su papel en la atención de los afectados por esta enfermedad y a sus familiares, con 
la mejor calidad y eficacia posible. 

Tercero.- Que la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Ibiza y Formentera es una 
entidad sin ánimo de lucro de ámbito Balear, que tiene como finalidad primordial la promoción de 
toda clase de acciones y formación destinadas a mejorar la situación de las personas afectadas por 
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la enfermedad de Alzheimer y que se encuentra integrada en la Federación de Asociaciones de 
Familiares de Enfermos de Alzheimer de les Islas Baleares (FAIB), la Confederación Española de 
Asociaciones de Familiares de Personas con Alzheimer y otras Demencias (CEAFA) y la Fundación 
Alzheimer España (FAE). 

Cuarto. - Que desde el año 1998, con el objetivo de dar una atención integral e individualizada a 
las necesidades de las personas afectadas por la enfermedad de Alzheimer y de sus familiares 
cuidadores, ha ofrecido los siguientes Servicios Terapéuticos: SAD educativo, SAD asistencial, 
Servicio psicológico individual a domicilio, Servicio psicológico grupal, Servicio psicopedagógico 
para los familiares cuidadores, Talleres terapéuticos semanales, etc. Y Actividades: Información y 
sensibilización, Formación para familias cuidadoras, Formación para profesionales, Divulgación y 
recaudación de fondos, entre otras. 

Que con este proyecto AFAEF pretende abordar dos frentes afectados, la persona que padece el 
Alzheimer y el familiar/es cuidadores principales, con la finalidad principal de la atención a la 
persona afectada y el apoyo a la familia reduciendo la sensación de sobrecarga y estrés que viven 
diariamente.  

Quinto. - La asociación AFAEF no se encuentra sometida a ninguna de las circunstancias que 
determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones públicas 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones.  

Sexto. - Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de atención 
socio sanitaria, se regula la aportación económica para el año 2022 del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu. 

Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto   

El objeto de este Convenio es la concesión de una subvención directa de acuerdo con los artículos 
28 y 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por la cual el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu otorga una subvención a la Asociación de Familiares de 
Enfermos de Alzheimer (AFAEF) para “Atención integral terapéutica asistencial y psicosocial para 
personas afectadas de Alzheimer y sus familias cuidadoras del municipio de Santa Eularia des Riu” 

Concretamente los diferentes servicios que se ponen a disposición de las personas afectadas, y según 
lo previsto en la cláusula décima.  

Segunda. - Régimen Jurídico 

Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por la legislación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), en el RD 
887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución del presupuesto del año 2022 y en 
su defecto por las restantes normas del derecho administrativo. 

Tercera. - Aportación del Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu aportará a AFAEF la cantidad de 14.500€ (catorce mil 
quinientos euros) para los gastos derivados de la realización de las actividades objeto de este 
convenio. Esta aportación máxima asignada a la mencionada asociación en el presupuesto 
municipal será con cargo a la aplicación presupuestaria 2311-48074 del año 2022.     

Las ayudas recibidas por este convenio son compatibles con la percepción de otras ayudas 
procedentes de cualquier otra administración o entidad pública o privada, siempre que su importe 
sea de tal cantidad que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones no supere el coste 
total de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS.   

Cuarta. - Obligaciones del beneficiario 
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4.1.- Llevar a cabo las actividades previstas y que fundamentan la concesión de la subvención, con 
el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y acreditarlo conforme a lo 
que establece la cláusula séptima de este convenio.  

4.2.- Acreditar la personalidad jurídica de la entidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC respecto a 
la representación de la entidad (CIF de la Asociación, Estatutos sociales, NIF de la presidenta).      

4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 
18 y siguientes del RD 887/2006, así como estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el 
Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para la obtención de la condición de 
beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.    

4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu la obtención de otras subvenciones o 
ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas, procedentes de cualquier 
administración pública o entidades públicas o privadas. Esta comunicación se deberá efectuar, así 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos públicos.    

4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.   

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero según la cláusula décima de este convenio, que puedan realizar los diferentes servicios del 
Ayuntamiento, así como otros órganos de control.    

4.7.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.          

4.8.- Respecto a las actividades subvencionables, la asociación AFAEF hará constar la colaboración 
del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en los actos públicos y de divulgación referentes a las 
actuaciones objeto de este convenio e incluirá el escudo del Ayuntamiento en lugar visible y 
destacado.                                                                  

Así mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y su 
reglamento.  

Quinta. - Abono de la subvención 

Se establece el siguiente calendario de pagos, que será aplicable durante la vigencia de este 
convenio:     

-Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenio. 

-Segundo pago: el 50% restante se pagará una vez se haya presentado en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, la documentación justificativa solicitada en la cláusula séptima, se 
haya justificado el 100% de la subvención y se realice una fiscalización favorable por parte del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. 

Sexta. - Gastos subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS los gastos 
realizados antes de la fecha de finalización del período de justificación establecido y que guarden 
relación directa con el objeto de la subvención.     

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:        

6.1.- Costes de personal. 

El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotización a la Seguridad Social, 
con inclusión de los seguros sociales del personal necesario (técnicos que realizan las acciones y 
técnicos que realizan tareas de coordinación). Se exceptúan los gastos derivados de la situación de 
baja laboral. 

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico.  



 
 

Núm. 2022/15 

 

 

64 

 

En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe máximo de 0,24€/km en 
coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea debidamente 
justificada.   

6.3.- Los seguros de protección para los participantes por riesgo de accidente.  

6.4.- Gastos generales. Dentro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:          

-Gastos de personal de la administración de la entidad que realice funciones vinculadas al convenio.        

-Gastos de ejecución o adquisición de material técnico, material fungible y material de difusión. 

-Gastos de amortización o de arrendamiento de los inmuebles adscritos a las actividades descritas en 
el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos inmuebles. 

-Gastos de amortización o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del 
proyecto.       

-Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparación de equipos, instalaciones y 
elementos afectados de manera directa o indirecta al convenio.    

-Gastos de suministro y de los servicios siguientes: electricidad, agua, telefonía fija, telefonía móvil, 
limpieza y mensajería.     

-Gastos de asesoría laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y relativos a la gestión de 
protección de datos, en el caso de contratación externa de estos servicios.          

Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de esta subvención aquellos que se realicen en 
el período establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.  

Séptima. - Justificación de la subvención concedida y plazo de justificación 

La asociación deberá justificar ante el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu que se han llevado a 
cabo las actividades previstas en la cláusula primera, en relación con la décima, así como que el 
importe previsto se ha destinado a la realización de estas actividades.          

7.1.- Documentación para justificar la subvención: 

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objetivos de imputación. Este documento 
constituye un elemento esencial para la comprensión correcta de la actividad efectivamente realizada 
y la relación que guarda con el proyecto presentado por la asociación. Así mismo, debe contener 
toda aquella información necesaria para la interpretación y la comprensión correctas de la 
justificación de gastos presentada y su imputación al proyecto.  

-  Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificación del creditor y el 
documento, su importe, la fecha de emisión y, si es el caso, la fecha de pago. En caso que la 
subvención se otorgue en relación a un presupuesto, si es el caso se indicarán las desviaciones.  

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un importe igual o superior a 
la aportación establecida en el presente convenio (incluido el IVA o excluido en caso de ser una 
entidad exenta de este impuesto).             

-Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados.   

- Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
o autorización expresa para solicitar en nombre de la asociación dichos certificados, antes de la 
realización material del pago.                      

- Relación de ingresos, en caso que la asociación hubiese sido beneficiaria de otras subvenciones y/o 
ayudas concedidas o financiamiento privado para el mismo proyecto.                    

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este efecto, deba presentar los justificantes y/o libros 
contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la LGS y el 
Capítulo II del Título II del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
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Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y sanciones que a este 
efecto señala la mencionada legislación.  

7.2.- Plazo de justificación: de aplicación durante la vigencia de este convenio, la justificación se 
debe hacer, como máximo antes del 31 de marzo de 2023.  

Octava. - Reintegro de la subvención concedida  

Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en 
los siguientes supuestos:       

8.1.-Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad.  

8.2.-Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los plazos 
previstos.  

8.3.-Incumplimiento de la obligación de difundir el carácter municipal de la aportación.   

8.4.-Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del 
Ayuntamiento.        

El procedimiento de reintegro se regirá por lo que se establece en el art. 37 y siguientes de la LGS.    

Novena. - Control financiero y económico de la subvención 

Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones de la Sindicatura de 
Cuentas, la función interventora de control financiero y económico. Este control financiero de la 
subvención tendrá por objeto verificar:        

 La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.     

 La realidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación, hayan sido 
financiadas con la subvención.     

El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades recibidas se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y la normativa autonómica.          

Décima. - Actividades a desarrollar por la asociación  

- Atención Terapéutica Integral en la Unidad de Respiro. 

- Atención Terapéutica “Taller Fase Inicial de Alzheimer” 

- SAD Educativo. 

- SAD Asistencial en el domicilio. 

- Terapia psicomotriz. 

- Terapias de estimulación cognitiva individual. 

- Terapias psico-pedagógicas para los cuidadores principales. 

- Atención psicológica. 

Décimo primera. - Resolución del Convenio 

El Convenio se resolverá si se dan las siguientes causas:  

11.1.-Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o ambas. 

11.2.-La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención. 

11.3.-Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto del 
convenio.  

11.4.-Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

Décimo segunda. - Resolución de diferencias y cuestiones litigiosas 
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Las partes que subscriben este convenio se comprometen a intentar resolver en común las diferencias 
que puedan surgir en la aplicación y la interpretación del mismo. Pero si esto no es posible, las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de 
este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.      

La asociación inhibe al Ayuntamiento de toda responsabilidad que se pueda derivar del 
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.    

Décimo tercera. -Normativa aplicable 

En todo lo que no se prevé en este convenio, es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décimo cuarta. - Bases reguladoras 

Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las Bases de 
ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del año 2022, aprobadas inicialmente en 
pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de noviembre de 2021 y 
publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares n. 173 del 18/12/2021. 

Décimo quinta. -Vigencia 

El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Y para que así conste, ambas partes se afirman y ratifican en lo expuesto y en las cláusulas 
conveniadas y, como prueba de ello, firman el presente documento por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha señalados en el encabezamiento.” 

 
 6.7.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a Cáritas Diocesana 
de Ibiza, con el fin de promover, potenciar y desarrollar programas asistenciales y sanitarios 
destinados a mejorar la calidad de vida de las personas en riesgo o en exclusión social 
durante el año 2022, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con a 
Cáritas Diocesana de Ibiza, con el fin de promover, potenciar y desarrollar programas 
asistenciales y sanitarios destinados a mejorar la calidad de vida de las personas en riesgo 
o en exclusión social durante el año 2022. 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y LA 
ASOCIACIÓN CARITAS DIOCESANA DE IBIZA 

Santa Eulària des Riu, a  de  de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. María Del Carmen Ferrer Torres por razón de su cargo de alcaldesa del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

De otra parte, el Sr. Juan Marí Torres, director de Cáritas Diocesana de Ibiza con CIF R0700071D, 
actuando en nombre y representación de esta entidad y haciendo uso de las competencias que 
otorgan al director de la entidad sus estatutos. 
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En uso de sus atribuciones ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para firmar este 
convenio y  

EXPONEN 

Primero. – El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y Cáritas Diocesana de Ibiza consideran 
necesario implantar programas asistenciales y socio-sanitarios destinados a mejorar la calidad de 
vida de las personas afectadas en riesgo o en exclusión social. 

Segundo. - El Ayuntamiento reconoce la labor de esta entidad para implantar programas de atención 
a personas en riesgo o en exclusión social y, por tanto, considera necesario contribuir al 
financiamiento de Cáritas, por su papel en la atención de los/as afectados/as por este tipo de 
problemática. 

Tercero. - Cáritas es una asociación sin ánimo de lucro, que tiene como principal objetivo aumentar 
la calidad de vida de las personas en riesgo o en exclusión social e iniciar con éstas itinerarios 
individualizados para su reinserción social.   

Cuarto.- En las diferentes reuniones de la Mesa sobre la Exclusión Social celebradas en los años 
2008, 2009, 2010 y 2011 y, especialmente, en la reunión del Consell de Alcaldes del 29 de abril de 
2009 se acordó la financiación conjunta, proporcional y solidaria por parte del Consell Insular 
d´Eivissa y los Ayuntamientos de Eivissa, Santa Eulària, Sant Antoni, Sant Joan y Sant Josep de los 
siguientes servicios de atención a las personas en riesgo o en situación de exclusión social 
gestionados por Cáritas: Centro de Día, Comedor Social y Alimentos. 

Quinto. - Cáritas Diocesana de Ibiza no se encuentra sometida a ninguna de las circunstancias que 
determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones públicas 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones.  

Sexto. - Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de atención 
socio sanitaria, se regula la aportación económica para el año 2022 del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu. 

Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto   

El objeto de este Convenio es la concesión de una subvención directa de acuerdo con los artículos 
28 y 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por la cual el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu otorga una subvención a la asociación Cáritas con vistas a 
promover, potenciar y desarrollar programas asistenciales y sanitarios destinados a mejorar la 
calidad de vida de las personas en riesgo o en exclusión social. 

Concretamente los diferentes servicios que se ponen a disposición de las personas afectadas, y según 
lo previsto en la cláusula décima.  

Segunda. - Régimen Jurídico 

Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por la legislación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), en el RD 
887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución del presupuesto del año 2021 y en 
su defecto por las restantes normas del derecho administrativo. 

Tercera. - Aportación del Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu aportará a Cáritas Diocesana de Ibiza la cantidad de 
98.433,78€ (noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y tres euros con setenta y ocho céntimos) para 
los gastos derivados de la realización de las actividades objeto de este convenio. Esta aportación 
máxima asignada a la mencionada asociación en el presupuesto municipal será con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2311-48007 del año 2022.     
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Las ayudas recibidas por este convenio son compatibles con la percepción de otras ayudas 
procedentes de cualquier otra administración o entidad pública o privada, siempre que su importe 
sea de tal cantidad que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones no supere el coste 
total de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS.   

Cuarta. - Obligaciones del beneficiario 

4.1.- Llevar a cabo las actividades previstas y que fundamentan la concesión de la subvención, con 
el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y acreditarlo conforme a lo 
que establece la cláusula séptima de este convenio.  

4.2.- Acreditar la personalidad jurídica de la entidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC respecto a 
la representación de la entidad (CIF de la Asociación, Estatutos sociales, NIF de la presidenta).      

4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 
18 y siguientes del RD 887/2006, así como estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el 
Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para la obtención de la condición de 
beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.    

4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu la obtención de otras subvenciones o 
ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas, procedentes de cualquier 
administración pública o entidades públicas o privadas. Esta comunicación se deberá efectuar, así 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos públicos.    

4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.   

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero según la cláusula décima de este convenio, que puedan realizar los diferentes servicios del 
Ayuntamiento, así como otros órganos de control.    

4.7.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.          

4.8.- Respecto a las actividades subvencionables, Cáritas Diocesana de Ibiza hará constar la 
colaboración del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en los actos públicos y de divulgación 
referentes a las actuaciones objeto de este convenio e incluirá el escudo del Ayuntamiento en lugar 
visible y destacado.                                                                  

Así mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y su 
reglamento.  

Quinta. - Abono de la subvención 

Se establece el siguiente calendario de pagos, que será aplicable durante la vigencia de este 
convenio:     

-Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenio. 

-Segundo pago: el 50% restante se pagará una vez se haya presentado en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, la documentación justificativa solicitada en la cláusula séptima, se 
haya justificado el 100% de la subvención y se realice una fiscalización favorable por parte del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. 

Sexta. - Gastos subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS los gastos 
realizados antes de la fecha de finalización del período de justificación establecido y que guarden 
relación directa con el objeto de la subvención.     

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:        

6.1.- Costes de personal. 
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El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotización a la Seguridad Social, 
con inclusión de los seguros sociales del personal necesario (técnicos que realizan las acciones y 
técnicos que realizan tareas de coordinación). Se exceptúan los gastos derivados de la situación de 
baja laboral. 

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico.  

En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe máximo de 0,24€/km en 
coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea debidamente 
justificada.   

6.3.- Los seguros de protección para los participantes por riesgo de accidente.  

6.4.- Gastos generales. Dentro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:          

- Gastos de personal de la administración de la entidad que realice funciones vinculadas al 
convenio.        

- Gastos de ejecución o adquisición de material técnico, material fungible y material de difusión. 

- Gastos de amortización o de arrendamiento de los inmuebles adscritos a las actividades descritas 
en el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos inmuebles. 

- Gastos de amortización o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del 
proyecto.       

- Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparación de equipos, instalaciones y 
elementos afectados de manera directa o indirecta al convenio.    

- Gastos de suministro y de los servicios siguientes: electricidad, agua, telefonía fija, telefonía móvil, 
limpieza y mensajería.     

- Gastos de asesoría laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y relativos a la gestión de 
protección de datos, en el caso de contratación externa de estos servicios.          

Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de esta subvención aquellos que se realicen en 
el período establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.  

Séptima. - Justificación de la subvención concedida y plazo de justificación 

La asociación deberá justificar ante el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu que se han llevado a 
cabo las actividades previstas en la cláusula primera, en relación con la décima, así como que el 
importe previsto se ha destinado a la realización de estas actividades.          

7.1.- Documentación para justificar la subvención: 

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objetivos de imputación. Este documento 
constituye un elemento esencial para la comprensión correcta de la actividad efectivamente realizada 
y la relación que guarda con el proyecto presentado por la asociación. Así mismo, debe contener 
toda aquella información necesaria para la interpretación y la comprensión correctas de la 
justificación de gastos presentada y su imputación al proyecto.  

-  Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificación del creditor y el 
documento, su importe, la fecha de emisión y, si es el caso, la fecha de pago. En caso que la 
subvención se otorgue en relación a un presupuesto, si es el caso se indicarán las desviaciones.  

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un importe igual o superior a 
la aportación establecida en el presente convenio (incluido el IVA o excluido en caso de ser una 
entidad exenta de este impuesto).             

- Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados.   

- Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
o autorización expresa para solicitar en nombre de la asociación dichos certificados, antes de la 
realización material del pago.                      



 
 

Núm. 2022/15 

 

 

70 

 

- Relación de ingresos, en caso que la asociación hubiese sido beneficiaria de otras subvenciones y/o 
ayudas concedidas o financiamiento privado para el mismo proyecto.                    

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este efecto, deba presentar los justificantes y/o libros 
contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la LGS y el 
Capítulo II del Título II del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y sanciones que a este 
efecto señala la mencionada legislación.  

7.2.- Plazo de justificación: de aplicación durante la vigencia de este convenio, la justificación se 
debe hacer, como máximo antes del 31 de marzo de 2023.  

Octava. - Reintegro de la subvención concedida  

Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en 
los siguientes supuestos:       

8.1.- Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad.  

8.2.- Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los plazos 
previstos.  

8.3.- Incumplimiento de la obligación de difundir el carácter municipal de la aportación.   

8.4.- Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del 
Ayuntamiento.        

El procedimiento de reintegro se regirá por lo que se establece en el art. 37 y siguientes de la LGS.    

Novena. - Control financiero y económico de la subvención 

Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones de la Sindicatura de 
Cuentas, la función interventora de control financiero y económico. Este control financiero de la 
subvención tendrá por objeto verificar:        

 La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.     

 La realidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación, hayan sido 
financiadas con la subvención.     

El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades recibidas se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y la normativa autonómica.          

Décima. - Actividades a desarrollar por la asociación  

- Centro de día: Centro que ofrece servicio de desayuno abierto a transeúntes y personas sin 
techo de lunes a viernes laborables y el resto de días si el personal voluntario lo permite, con 
una media de 50 personas/día, sala de estancia y lectura, pre-taller formativo diario para 
12 personas becado con 100 €/mes por persona, así como atención social y prestaciones 
básicas en alimentación y ropa, inicio de itinerarios de inserción sociolaboral y de 
recuperación personal (higiene, salud mental, toxicomanías, habilidades sociales, etcétera), 
derivaciones guiadas y mediación con servicios sociales de base y especializados, juzgados, 
policía, embajadas y extranjería, salud, etc. 

- Comedor social: Centro que ofrece todos los días del año un menú caliente para personas 
en exclusión social según derivaciones de los servicios sociales de base y Cáritas con un 
máximo en sesenta menús diarios servidos en las instalaciones de Cáritas y en las del Centro 
de Acogida Municipal del Ayuntamiento de Eivissa, y quince menús diarios en cada una de 
las Cáritas parroquiales de Santa Eulària y Sant Antoni.  

- Alimentos: Ofrece servicios de distribución y de reparto de alimentos provenientes de la 
Unión Europea, Ministerio de Agricultura y otras administraciones, empresas, instituciones y 
particulares, para su entrega gratuita a personas en situación de exclusión o necesidad 
social que sean derivadas por los Servicios Sociales insulares y otras entidades relacionadas. 
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Dicha distribución y reparto se realiza a través de la red de Cáritas Parroquiales en la isla y 
en la sede diocesana. 

Décimo primera. - Resolución del Convenio 

El Convenio se resolverá si se dan las siguientes causas:  

11.1.- Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o ambas. 

11.2.- La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención. 

11.3.- Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto del 
convenio.  

11.4.- Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

Décimo segunda. - Resolución de diferencias y cuestiones litigiosas 

Las partes que subscriben este convenio se comprometen a intentar resolver en común las diferencias 
que puedan surgir en la aplicación y la interpretación del mismo. Pero si esto no es posible, las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de 
este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.      

La asociación inhibe al Ayuntamiento de toda responsabilidad que se pueda derivar del 
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.    

Décimo tercera. -Normativa aplicable 

En todo lo que no se prevé en este convenio, es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décimo cuarta. - Bases reguladoras 

Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las Bases de 
ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del año 2022, aprobadas inicialmente en 
pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de noviembre de 2021 y 
publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares n. 173 del 18/12/2021. 

Décimo quinta. -Vigencia 

El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Y para que así conste, ambas partes se afirman y ratifican en lo expuesto y en las cláusulas 
conveniadas y, como prueba de ello, firman el presente documento por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha señalados en el encabezamiento.” 

 
 6.8.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, al Club Náutico de 
Ibiza, con el fin de participar en el proyecto “UN MAR DE POSIBILIDADES” durante el año 
2022, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con al 
Club Náutico de Ibiza, con el fin de participar en el proyecto “UN MAR DE POSIBILIDADES” 
durante el año 2022. 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y EL 
CLUB NÁUTICO DE IBIZA PARA EL PROYECTO UN MAR DE POSIBILIDADES 
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En Santa Eulària des Riu, el …. de …. de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilma. Sra. Maria del Carmen Ferrer Torres por razón de su cargo de alcaldesa del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

De otra parte, el Sr. Luis Mariano Arabí Ballano, con D.N.I. ( ), director del Club Náutico de Ibiza, 
con CIF G07123367 y con domicilio en Avda. Santa Eulalia s/n, Ibiza. 

EXPONEN 

Primero. – El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y el Club Náutico de Ibiza con su programa UN 
MAR DE POSIBILIDADES, consideran necesario implantar un programa de actividades en un entorno 
marino para mejorar la calidad de vida de las personas con necesidades especiales.  

Segundo. - El Ayuntamiento reconoce la labor socio sanitaria de esta entidad, para implantar 
programas de atención a personas afectadas por necesidades especiales y, por tanto, considera 
necesario contribuir al financiamiento del Club Náutico de Ibiza- programa UN MAR DE 
POSIBILIDADES, por su papel en la atención a estas personas con la mejor calidad y eficacia posible. 

Tercero. - Que el Club Náutico de Ibiza, con su programa UN MAR DE POSIBILIDADES es una 
entidad sin ánimo de lucro, que tiene como finalidad primordial la atención de las personas con 
necesidades especiales a través de la realización de actividades lúdicas, artísticas, deportivas y 
terapéuticas en el mar. 

Cuarto. - Que el Club Náutico de Ibiza cuenta con un equipo multidisciplinar, formado en los 
campos de la sanidad, la educación y el deporte, para desarrollar el programa UN MAR DE 
POSIBILIDADES. 

Dicho programa tiene una trayectoria de más de quince años de existencia, en la que ha conseguido 
ser un referente en este ámbito. Iniciado por A.D.A.S. en el año 2004 y que actualmente se 
desarrolla por el Club Náutico de Ibiza con el apoyo de Fundación Obra Social La Caixa, Fundación 
Abel Matutes y Valoriza M.A., además de con el apoyo institucional del Consell Insular d’Eivissa, el 
Govern de les Illes Balears y los ayuntamientos de la isla de Ibiza. 

Quinto. - Que el Club Náutico de Ibiza no se encuentra sometido a ninguna de las circunstancias 
que determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones públicas 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones.  

Sexto. - Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de atención 
socio sanitaria, se regula la aportación económica para el año 2022 del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu. 

Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto   

El objeto de este Convenio es la concesión de una subvención directa de acuerdo con los artículos 
28 y 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por la cual el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu otorga una subvención al Club Náutico de Ibiza-programa 
UN MAR DE POSIBILIDADES con vistas a promover, potenciar y desarrollar programas asistenciales y 
sanitarios destinados a mejorar la calidad de vida de las personas afectadas por necesidades 
especiales. 

Concretamente los diferentes servicios que se ponen a disposición de las personas afectadas, y según 
lo previsto en la cláusula décima.  

Segunda. - Régimen Jurídico 
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Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por la legislación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), en el RD 
887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución del presupuesto del año 2021 y en 
su defecto por las restantes normas del derecho administrativo. 

Tercera. - Aportación del Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu aportará al Club Náutico de Ibiza- Un mar de posibilidades 
la cantidad de 5.000€ (cinco mil euros) para los gastos derivados de la realización de las actividades 
objeto de este convenio. Esta aportación máxima asignada a la mencionada asociación en el 
presupuesto municipal será con cargo a la aplicación presupuestaria 2311-48081 del año 2022.     

Las ayudas recibidas por este convenio son compatibles con la percepción de otras ayudas 
procedentes de cualquier otra administración o entidad pública o privada, siempre que su importe 
sea de tal cantidad que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones no supere el coste 
total de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS.   

Cuarta. - Obligaciones del beneficiario 

4.1.- Llevar a cabo las actividades previstas y que fundamentan la concesión de la subvención, con 
el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y acreditarlo conforme a lo 
que establece la cláusula séptima de este convenio.  

4.2.- Acreditar la personalidad jurídica de la entidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC respecto a 
la representación de la entidad (CIF de la Asociación, Estatutos sociales, NIF del director).      

4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 
18 y siguientes del RD 887/2006, así como estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el 
Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para la obtención de la condición de 
beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.    

4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu la obtención de otras subvenciones o 
ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas, procedentes de cualquier 
administración pública o entidades públicas o privadas. Esta comunicación se deberá efectuar, así 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos públicos.    

4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.   

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero según la cláusula décima de este Convenio, que puedan realizar los diferentes servicios 
del Ayuntamiento, así como otros órganos de control.    

4.7.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.          

4.8.- Respecto a las actividades subvencionables, el Club Náutico de Ibiza-programa UN MAR DE 
POSIBILIDADES hará constar la colaboración del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en los actos 
públicos y de divulgación referentes a las actuaciones objeto de este convenio e incluirá el escudo 
del Ayuntamiento en lugar visible y destacado.                                                                  

Así mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y su 
reglamento.  

Quinta. - Abono de la subvención 

Se establece el siguiente calendario de pagos, que será aplicable durante la vigencia de este 
Convenio:     

-Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenio. 
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-Segundo pago: el 50% restante se pagará una vez se haya presentado en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, la documentación justificativa solicitada en la cláusula séptima, se 
haya justificado el 100% de la subvención y se realice una fiscalización favorable por parte del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. 

Sexta. - Gastos subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS los gastos 
realizados antes de la fecha de finalización del período de justificación establecido y que guarden 
relación directa con el objeto de la subvención.     

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:        

6.1.- Costes de personal. 

El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotización a la Seguridad Social, 
con inclusión de los seguros sociales del personal necesario (técnicos que realizan las acciones y 
técnicos que realizan tareas de coordinación). Se exceptúan los gastos derivados de la situación de 
baja laboral. 

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico.  

En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe máximo de 0,24€/km en 
coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea debidamente 
justificada.   

6.3.- Los seguros de protección para los participantes por riesgo de accidente.  

6.4.- Gastos generales. Dentro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:          

- Gastos de personal de la administración de la entidad que realice funciones vinculadas al 
convenio.        

- Gastos de ejecución o adquisición de material técnico, material fungible y material de difusión. 

- Gastos de amortización o de arrendamiento de los inmuebles adscritos a las actividades descritas 
en el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos inmuebles. 

- Gastos de amortización o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del 
proyecto.       

- Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparación de equipos, instalaciones y 
elementos afectados de manera directa o indirecta al convenio.    

- Gastos de suministro y de los servicios siguientes: electricidad, agua, telefonía fija, telefonía móvil, 
limpieza y mensajería.     

- Gastos de asesoría laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y relativos a la gestión de 
protección de datos, en el caso de contratación externa de estos servicios.          

Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de esta subvención aquellos que se realicen en 
el período establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022. 

Séptima. - Justificación de la subvención concedida y plazo de justificación 

La asociación deberá justificar ante el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu que se han llevado a 
cabo las actividades previstas en la cláusula primera, en relación con la décima, así como que el 
importe previsto se ha destinado a la realización de estas actividades.          

7.1.- Documentación para justificar la subvención: 

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objetivos de imputación. Este documento 
constituye un elemento esencial para la comprensión correcta de la actividad efectivamente realizada 
y la relación que guarda con el proyecto presentado por la asociación. Así mismo, debe contener 
toda aquella información necesaria para la interpretación y la comprensión correctas de la 
justificación de gastos presentada y su imputación al proyecto.  
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-  Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificación del creditor y el 
documento, su importe, la fecha de emisión y, si es el caso, la fecha de pago. En caso que la 
subvención se otorgue en relación a un presupuesto, si es el caso se indicarán las desviaciones.  

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un importe igual o superior a 
la aportación establecida en el presente convenio (incluido el IVA o excluido en caso de ser una 
entidad exenta de este impuesto).             

-Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados.   

- Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
o autorización expresa para solicitar en nombre de la asociación dichos certificados, antes de la 
realización material del pago.                      

- Relación de ingresos, en caso que la asociación hubiese sido beneficiaria de otras subvenciones y/o 
ayudas concedidas o financiamiento privado para el mismo proyecto.                    

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este efecto, deba presentar los justificantes y/o libros 
contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la LGS y el 
Capítulo II del Título II del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y sanciones que a este 
efecto señala la mencionada legislación.  

7.2.- Plazo de justificación: de aplicación durante la vigencia de este convenio, la justificación se 
debe hacer, como máximo antes del 31 de marzo de 2023.  

Octava. - Reintegro de la subvención concedida  

Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en 
los siguientes supuestos:       

8.1.- Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad.  

8.2.- Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los plazos 
previstos.  

8.3.- Incumplimiento de la obligación de difundir el carácter municipal de la aportación.   

8.4.- Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del 
Ayuntamiento.        

El procedimiento de reintegro se regirá por lo que se establece en el art. 37 y siguientes de la LGS.    

Novena. - Control financiero y económico de la subvención 

Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones de la Sindicatura de 
Cuentas, la función interventora de control financiero y económico. Este control financiero de la 
subvención tendrá por objeto verificar:        

 La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.     

 La realidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación, hayan sido 
financiadas con la subvención.     

El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades recibidas se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y la normativa autonómica.          

Décima. - Actividades a desarrollar por la asociación  

Los pilares básicos del programa social que lleva a cabo por el Club Náutico de Ibiza-UN MAR DE 
POSIBILIDADES son: 

- Utilizar la naturaleza, en este caso el mar, como medio sanador (Talasoterapia). 

- Utilizar el deporte como herramienta de salud. 
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- Utilizar las artes, el juego, la creatividad, la expresión, como elementos inherentes al ser humano y 
de interacción. Estudiar y presentar terapias alternativas y/o complementarias. 

- Cuidar al cuidador. Ofreciendo un marco diferente de interrelación entre las personas atendidas y 
sus cuidadores. 

Décimo primera. - Resolución del Convenio 

El Convenio se resolverá si se dan las siguientes causas:  

11.1.- Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o ambas. 

11.2.- La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención. 

11.3.- Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto del 
convenio.  

11.4.- Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

Décimo segunda. - Resolución de diferencias y cuestiones litigiosas 

Las partes que subscriben este convenio se comprometen a intentar resolver en común las diferencias 
que puedan surgir en la aplicación y la interpretación del mismo. Pero si esto no es posible, las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de 
este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.      

La asociación inhibe al Ayuntamiento de toda responsabilidad que se pueda derivar del 
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.    

Décimo tercera. -Normativa aplicable 

En todo lo que no se prevé en este convenio, es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décimo cuarta. - Bases reguladoras: 

Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las Bases de 
ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del año 2022, aprobadas inicialmente en 
pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de noviembre de 2021 y 
publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares n. 173 del 18/12/2021. 

Décimo quinta-Vigencia 

El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Y para que así conste, ambas partes se afirman y ratifican en lo expuesto y en las cláusulas 
conveniadas y, como prueba de ello, firman el presente documento por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha señalados en el encabezamiento. …” 

 
 6.9.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a la Asociación de 
Esclerosis Múltiple de Ibiza y Formentera (AEMIF), con el fin de apoyar a la rehabilitación de 
los/las enfermas afectados/as de esclerosis múltiple y otras enfermedades neurológicas 
degenerativas durante el año 2022, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Asociación de Esclerosis Múltiple de Ibiza y Formentera (AEMIF), con el fin de apoyar a la 
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rehabilitación de los/las enfermas afectados/as de esclerosis múltiple y otras enfermedades 
neurológicas degenerativas durante el año 2022. 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y LA 
ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE IBIZA Y FORMENTERA (AEMIF) 

Santa Eulària des Riu, a     de    de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. María Del Carmen Ferrer Torres por razón de su cargo de alcaldesa del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

De otra parte, el Sr. Ismael Vargas Villanueva con ( ), presidente de la Asociación de Esclerosis 
Múltiple de Ibiza y Formentera (en adelante AEMIF) con CIF G07849730, actuando en nombre y 
representación de esta entidad y haciendo uso de las competencias que otorga al presidente de la 
entidad el art. 11 de sus Estatutos. 

En uso de sus atribuciones ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para firmar este 
convenio y  

EXPONEN 

Primero. – El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y la asociación AEMIF consideran necesario 
implantar programas asistenciales y socio-sanitarios destinados a mejorar la calidad de vida de las 
personas afectadas con esclerosis múltiple y con patologías o afectaciones neurodegenerativas. 

Segundo. - El Ayuntamiento reconoce la labor de esta entidad para implantar programas de atención 
específica y promoción de la autonomía personal a las personas afectadas por esclerosis múltiple o 
por alguna patología neurológica degenerativa. 

Tercero. - AEMIF es una asociación sin ánimo de lucro, que tiene entre sus finalidades primordiales 
atender y ayudar a todas las personas afectadas de esclerosis múltiple y de otras patologías o 
afectaciones neurodegenerativas. También pretende sensibilizar a la comunidad respecto de la 
situación de este colectivo. 

Cuarto. - Entre el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y AEMIF hay una larga trayectoria de años 
de colaboración.   

Quinto. - La asociación AEMIF no se encuentra sometida a ninguna de las circunstancias que 
determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones públicas 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones.  

Sexto. - Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de atención 
socio sanitaria, se regula la aportación económica para el año 2022 del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu. 

Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto   

El objeto de este Convenio es la concesión de una subvención directa de acuerdo con los artículos 
28 y 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por la cual el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu otorga una subvención a la asociación AEMIF con vistas la 
rehabilitación de los/as enfermas afectados/as de esclerosis múltiple y otras enfermedades 
neurológicas degenerativas. 

Concretamente los diferentes servicios que se ponen a disposición de las personas afectadas, y según 
lo previsto en la cláusula décima.  
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Segunda. - Régimen Jurídico 

Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por la legislación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), en el RD 
887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución del presupuesto del año 2022 y en 
su defecto por las restantes normas del derecho administrativo. 

Tercera. - Aportación del Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu aportará a AEMIF la cantidad de 25.000€ (veinticienco mil 
euros) para los gastos derivados de la realización de las actividades objeto de este Convenio. Esta 
aportación máxima asignada a la mencionada asociación en el presupuesto municipal será con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2311-48072 del año 2022.     

Las ayudas recibidas por este convenio son compatibles con la percepción de otras ayudas 
procedentes de cualquier otra administración o entidad pública o privada, siempre que su importe 
sea de tal cantidad que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones no supere el coste 
total de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS.   

Cuarta. - Obligaciones del beneficiario 

4.1.- Llevar a cabo las actividades previstas y que fundamentan la concesión de la subvención, con 
el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y acreditarlo conforme a lo 
que establece la cláusula séptima de este convenio.  

4.2.- Acreditar la personalidad jurídica de la entidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC respecto a 
la representación de la entidad (CIF de la Asociación, Estatutos sociales, NIF del presidente).      

4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 
18 y siguientes del RD 887/2006, así como estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el 
Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para la obtención de la condición de 
beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.    

4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu la obtención de otras subvenciones o 
ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas, procedentes de cualquier 
administración pública o entidades públicas o privadas. Esta comunicación se deberá efectuar, así 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos públicos.    

4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.   

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero según la cláusula décima de este convenio, que puedan realizar los diferentes servicios del 
Ayuntamiento, así como otros órganos de control.    

4.7.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.          

4.8.- Respecto a las actividades subvencionables, la asociación AEMIF hará constar la colaboración 
del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en los actos públicos y de divulgación referentes a las 
actuaciones objeto de este convenio e incluirá el escudo del Ayuntamiento en lugar visible y 
destacado.                                                                  

Así mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y su 
reglamento.  

Quinta. - Abono de la subvención 

Se establece el siguiente calendario de pagos, que será aplicable durante la vigencia de este 
convenio:     

-Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenio. 
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-Segundo pago: el 50% restante se pagará una vez se haya presentado en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, la documentación justificativa solicitada en la cláusula séptima, se 
haya justificado el 100% de la subvención y se realice una fiscalización favorable por parte del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. 

Sexta. - Gastos subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS los gastos 
realizados antes de la fecha de finalización del período de justificación establecido y que guarden 
relación directa con el objeto de la subvención.     

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:        

6.1.- Costes de personal. 

El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotización a la Seguridad Social, 
con inclusión de los seguros sociales del personal necesario (técnicos que realizan las acciones y 
técnicos que realizan tareas de coordinación). Se exceptúan los gastos derivados de la situación de 
baja laboral. 

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico.  

En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe máximo de 0,24€/km en 
coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea debidamente 
justificada.   

6.3.- Los seguros de protección para los participantes por riesgo de accidente.  

6.4.- Gastos generales. Dentro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:          

- Gastos de personal de la administración de la entidad que realice funciones vinculadas al 
convenio.        

- Gastos de ejecución o adquisición de material técnico, material fungible y material de difusión. 

- Gastos de amortización o de arrendamiento de los inmuebles adscritos a las actividades descritas 
en el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos inmuebles. 

- Gastos de amortización o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del 
proyecto.       

- Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparación de equipos, instalaciones y 
elementos afectados de manera directa o indirecta al convenio.    

- Gastos de suministro y de los servicios siguientes: electricidad, agua, telefonía fija, telefonía móvil, 
limpieza y mensajería.     

- Gastos de asesoría laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y relativos a la gestión de 
protección de datos, en el caso de contratación externa de estos servicios.          

Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de esta subvención aquellos que se realicen en 
el período establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021.  

Séptima. - Justificación de la subvención concedida y plazo de justificación 

La asociación deberá justificar ante el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu que se han llevado a 
cabo las actividades previstas en la cláusula primera, en relación con la décima, así como que el 
importe previsto se ha destinado a la realización de estas actividades.          

7.1.- Documentación para justificar la subvención: 

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objetivos de imputación. Este documento 
constituye un elemento esencial para la comprensión correcta de la actividad efectivamente realizada 
y la relación que guarda con el proyecto presentado por la asociación. Así mismo, debe contener 
toda aquella información necesaria para la interpretación y la comprensión correctas de la 
justificación de gastos presentada y su imputación al proyecto.  
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-  Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificación del creditor y el 
documento, su importe, la fecha de emisión y, si es el caso, la fecha de pago. En caso que la 
subvención se otorgue en relación a un presupuesto, si es el caso se indicarán las desviaciones.  

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un importe igual o superior a 
la aportación establecida en el presente convenio (incluido el IVA o excluido en caso de ser una 
entidad exenta de este impuesto).             

-Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados.   

- Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
o autorización expresa para solicitar en nombre de la asociación dichos certificados, antes de la 
realización material del pago.                      

- Relación de ingresos, en caso que la asociación hubiese sido beneficiaria de otras subvenciones y/o 
ayudas concedidas o financiamiento privado para el mismo proyecto.                    

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este efecto, deba presentar los justificantes y/o libros 
contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la LGS y el 
Capítulo II del Título II del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y sanciones que a este 
efecto señala la mencionada legislación.  

7.2.- Plazo de justificación: de aplicación durante la vigencia de este convenio, la justificación se 
debe hacer, como máximo antes del 31 de marzo de 2023.  

Octava. - Reintegro de la subvención concedida  

Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en 
los siguientes supuestos:       

8.1.- Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad.  

8.2.- Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los plazos 
previstos.  

8.3.- Incumplimiento de la obligación de difundir el carácter municipal de la aportación.   

8.4.- Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del 
Ayuntamiento.        

El procedimiento de reintegro se regirá por lo que se establece en el art. 37 y siguientes de la LGS.    

Novena. - Control financiero y económico de la subvención 

Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones de la Sindicatura de 
Cuentas, la función interventora de control financiero y económico. Este control financiero de la 
subvención tendrá por objeto verificar:        

 La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.     

 La realidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación, hayan sido 
financiadas con la subvención.     

El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades recibidas se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y la normativa autonómica.       

Décima. - Actividades a desarrollar por la asociación  

La finalidad del proyecto “Neurorrehabilitación integral para afectados de esclerosis múltiple y otras 
patologías o afectaciones neurodegenerativas” es mejorar la calidad de vida de los/as afectados/as 
y de sus familiares facilitando una mayor y mejor adaptación en todos los órdenes. Esto es posible si 
las líneas de actuación de la AEMIF van dirigidas a prevenir, educar y tratar los objetivos hacia 
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cuatro áreas fundamentales: la física, la psicológica, la social y la ocupacional. Así pues, con una 
metodología de equipo multidisciplinar, se llevan a cabo los siguientes servicios;   

- Fisioterapia: mejorar la calidad de vida de los/as afectados/as y apoyar a los/as familiares y 
recuperar y mantener la mayor autonomía funcional posible. 

- Psicología y Neuropsicología: facilitar el mayor grado de autonomía, integración psicosocial 
y aumento de calidad de vida y valoración de las funciones cognitivas, programa de 
estimulación y rehabilitación cognitiva y asesoramiento familiar. 

- Trabajo Social: facilitador en las relaciones entre el afectado y los recursos sociales, 
accesibilidad al medio físico y supresión de barreras arquitectónicas y mejora de las 
relaciones y situaciones familiares. 

- Terapia ocupacional: recuperar y mantener la mayor autonomía funcional posible de los/as 
afectados/as. 

- Neurólogo: diagnóstico y seguimiento, aplicación de escalas de valoración en discapacidad 
y calidad de vida, tratamiento de posibles complicaciones, asesoramiento al equipo 
profesional. 

Décimo primera. - Resolución del Convenio 

El Convenio se resolverá si se dan las siguientes causas:  

11.1.- Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o ambas. 

11.2.- La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención. 

11.3.- Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto del 
convenio.  

11.4.- Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

Décimo segunda. - Resolución de diferencias y cuestiones litigiosas 

Las partes que subscriben este convenio se comprometen a intentar resolver en común las diferencias 
que puedan surgir en la aplicación y la interpretación del mismo. Pero si esto no es posible, las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de 
este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.      

La asociación inhibe al Ayuntamiento de toda responsabilidad que se pueda derivar del 
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.   

Décimo tercera. -Normativa aplicable 

En todo lo que no se prevé en este convenio, es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décimo cuarta. - Bases reguladoras 

Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las Bases de 
ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del año 2022, aprobados inicialmente en 
Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de noviembre de 2021 y 
publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares n. 173 de 18/12/2021. 

Décimo quinta. - Vigencia 

El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022.  
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Y para que así conste, ambas partes se afirman y ratifican en lo expuesto y en las cláusulas 
conveniadas y, como prueba de ello, firman el presente documento por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha señalados en el encabezamiento.” 

 
 6.10.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, con la Fundación 
Ignacio Wallis, con el objeto de realizar un proyecto de atención a personas mayores y en 
situación de dependencia durante el año 2022, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Fundación Ignacio Wallis, con el objeto de realizar un proyecto de atención a personas 
mayores y en situación de dependencia durante el año 2022. 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y LA 
FUNDACIÓN IGNACIO WALLIS 

Santa Eulària des Riu, a  de  de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. María Del Carmen Ferrer Torres por razón de su cargo de alcaldesa del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

De otra parte, el Sr. Vicente Ribas Prats, con DNI ( ), Administrador Diocesano de la Fundación 
Ignacio Wallis, con CIF G07963655, actuando en nombre y representación de esta entidad y 
haciendo uso de las competencias que se le otorgan tal y como establecen sus Estatutos.  

En uso de sus atribuciones ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para firmar este 
convenio y  

EXPONEN 

Primero. - El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y la Fundación Ignacio Wallis consideran 
necesario implantar programas asistenciales y socio-sanitarios destinados a mejorar la calidad de 
vida de las personas mayores. 

Segundo. - El Ayuntamiento reconoce la labor de esta entidad para implantar programas de atención 
específica y promoción de la autonomía personal a las personas mayores. 

Tercero. - La Fundación Ignacio Wallis es una entidad ligada al Obispado de Eivissa y Formentera, 
que tiene por finalidad el apoyo y la atención a la población desfavorecida socialmente, y en 
especial a las personas mayores y en situación de dependencia. Esta entidad supone un recurso del 
que se benefician los vecinos del municipio de Santa Eulària des Riu. Y así mismo, la Fundación 
Ignacio Wallis es titular de la gestión del centro residencial Residencia para personas mayores Reina 
Sofía.    

Cuarto. - Entre el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y la Fundación Ignacio Wallis hay una larga 
trayectoria de años de colaboración.   

Quinto. - La Fundación Ignacio Wallis no se encuentra sometida a ninguna de las circunstancias que 
determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones públicas 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones. 

Sexto. - Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de atención 
socio sanitaria, se regula la aportación económica para el año 2022 del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu. 
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Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto   

El objeto de este Convenio es la concesión de una subvención directa de acuerdo con los artículos 
28 y 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por la cual el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu otorga una subvención a la Fundación Ignacio Wallis con 
vistas al proyecto de atención integral geriátrica, fundamentado en el apoyo y la atención de las 
personas mayores y en situación de dependencia. 

Concretamente los diferentes servicios que se ponen a disposición de las personas afectadas, y según 
lo previsto en la cláusula décima.  

Segunda. - Régimen Jurídico 

Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por la legislación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), en el RD 
887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución del presupuesto del año 2022 y en 
su defecto por las restantes normas del derecho administrativo. 

Tercera. - Aportación del Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu aportará a la Fundación Ignacio Wallis la cantidad de 
72.000€ (setenta y dos mil euros) para los gastos derivados de la realización de las actividades 
objeto de este convenio. Esta aportación máxima asignada a la mencionada asociación en el 
presupuesto municipal será con cargo a la aplicación presupuestaria 2311-48018 del año 2022.     

Las ayudas recibidas por este convenio son compatibles con la percepción de otras ayudas 
procedentes de cualquier otra administración o entidad pública o privada, siempre que su importe 
sea de tal cantidad que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones no supere el coste 
total de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS.   

Cuarta. - Obligaciones del beneficiario 

4.1.- Llevar a cabo las actividades previstas y que fundamentan la concesión de la subvención, con 
el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y acreditarlo conforme a lo 
que establece la cláusula séptima de este convenio.  

4.2.- Acreditar la personalidad jurídica de la entidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC respecto a 
la representación de la entidad (CIF de la Asociación, Estatutos sociales, NIF de la presidenta).      

4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 
18 y siguientes del RD 887/2006, así como estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el 
Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para la obtención de la condición de 
beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.    

4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu la obtención de otras subvenciones o 
ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas, procedentes de cualquier 
administración pública o entidades públicas o privadas. Esta comunicación se deberá efectuar, así 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos públicos.    

4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.   

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero según la cláusula décima de este convenio, que puedan realizar los diferentes servicios del 
Ayuntamiento, así como otros órganos de control.    

4.7.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.          
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4.8.- Respecto a las actividades subvencionables, la Fundación Ignacio Wallis hará constar la 
colaboración del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en los actos públicos y de divulgación 
referentes a las actuaciones objeto de este convenio e incluirá el escudo del Ayuntamiento en lugar 
visible y destacado.                                                                  

Así mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y su 
reglamento.  

Quinta. - Abono de la subvención 

Se establece el siguiente calendario de pagos, que será aplicable durante la vigencia de este 
convenio:     

- Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenio. 

- Segundo pago: el 50% restante se pagará una vez se haya presentado en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, la documentación justificativa solicitada en la cláusula séptima, se 
haya justificado el 100% de la subvención y se realice una fiscalización favorable por parte del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. 

Sexta. - Gastos subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS los gastos 
realizados antes de la fecha de finalización del período de justificación establecido y que guarden 
relación directa con el objeto de la subvención.     

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:        

6.1.- Costes de personal. 

El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotización a la Seguridad Social, 
con inclusión de los seguros sociales del personal necesario (técnicos que realizan las acciones y 
técnicos que realizan tareas de coordinación). Se exceptúan los gastos derivados de la situación de 
baja laboral. 

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico.  

En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe máximo de 0,24€/km en 
coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea debidamente 
justificada.   

6.3.- Los seguros de protección para los participantes por riesgo de accidente.  

6.4.- Gastos generales. Dentro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:          

- Gastos de personal de la administración de la entidad que realice funciones vinculadas al 
convenio.        

- Gastos de ejecución o adquisición de material técnico, material fungible y material de difusión. 

- Gastos de amortización o de arrendamiento de los inmuebles adscritos a las actividades descritas 
en el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos inmuebles. 

- Gastos de amortización o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del 
proyecto.       

- Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparación de equipos, instalaciones y 
elementos afectados de manera directa o indirecta al convenio.    

- Gastos de suministro y de los servicios siguientes: electricidad, agua, telefonía fija, telefonía móvil, 
limpieza y mensajería.     

- Gastos de asesoría laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y relativos a la gestión de 
protección de datos, en el caso de contratación externa de estos servicios.          

Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de esta subvención aquellos que se realicen en 
el período establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.  
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Séptima. - Justificación de la subvención concedida y plazo de justificación 

La asociación deberá justificar ante el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu que se han llevado a 
cabo las actividades previstas en la cláusula primera, en relación con la décima, así como que el 
importe previsto se ha destinado a la realización de estas actividades.          

7.1.- Documentación para justificar la subvención: 

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objetivos de imputación. Este documento 
constituye un elemento esencial para la comprensión correcta de la actividad efectivamente realizada 
y la relación que guarda con el proyecto presentado por la asociación. Así mismo, debe contener 
toda aquella información necesaria para la interpretación y la comprensión correctas de la 
justificación de gastos presentada y su imputación al proyecto.  

-  Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificación del creditor y el 
documento, su importe, la fecha de emisión y, si es el caso, la fecha de pago. En caso que la 
subvención se otorgue en relación a un presupuesto, si es el caso se indicarán las desviaciones.  

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un importe igual o superior a 
la aportación establecida en el presente convenio (incluido el IVA o excluido en caso de ser una 
entidad exenta de este impuesto).             

-Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados.   

- Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
o autorización expresa para solicitar en nombre de la asociación dichos certificados, antes de la 
realización material del pago.                      

- Relación de ingresos, en caso que la asociación hubiese sido beneficiaria de otras subvenciones y/o 
ayudas concedidas o financiamiento privado para el mismo proyecto.                    

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este efecto, deba presentar los justificantes y/o libros 
contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la LGS y el 
Capítulo II del Título II del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y sanciones que a este 
efecto señala la mencionada legislación.  

7.2.- Plazo de justificación: de aplicación durante la vigencia de este convenio, la justificación se 
debe hacer, como máximo antes del 31 de marzo de 2023.  

Octava. - Reintegro de la subvención concedida  

Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en 
los siguientes supuestos:       

8.1.-Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad.  

8.2.-Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los plazos 
previstos.  

8.3.-Incumplimiento de la obligación de difundir el carácter municipal de la aportación.   

8.4.-Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del 
Ayuntamiento.        

El procedimiento de reintegro se regirá por lo que se establece en el art. 37 y siguientes de la LGS.    

Novena. - Control financiero y económico de la subvención 

Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones de la Sindicatura de 
Cuentas, la función interventora de control financiero y económico. Este control financiero de la 
subvención tendrá por objeto verificar:        

 La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.     
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 La realidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación, hayan sido 
financiadas con la subvención.     

El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades recibidas se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y la normativa autonómica.          

Décima. - Actividades a desarrollar por la asociación  

Residencia para personas mayores Reina Sofía: la Fundación Ignacio Wallis, como titular de la 
gestión de este centro residencial, se compromete, en la medida de sus posibilidades y capacidad de 
asistencia, a destinar plazas residenciales a personas mayores dependientes o no del municipio de 
Santa Eulària des Riu. Y así mismo, la Fundación Ignacio Wallis destinará los recursos, personal e 
instalaciones para la atención y cuidado de éstas. 

Servicio de Atención Integral Geriátrica: que dará atención y apoyo mediante la prestación de 
servicios de atención personal y limpieza, para mejorar la calidad de vida de las personas mayores y 
garantizar su derecho a permanecer en su medio social, a través de un conjunto de servicios y 
suministros que se prestan de forma coordinada y continuada a personas mayores dependientes o 
no, residentes en el municipio de Santa Eulària des Riu. En el marco de este convenio la Fundación 
Ignacio Wallis pone a disposición de los Servicios Sociales de Atención Primaria de Santa Eulària des 
Riu un total de 2 Trabajadores/as a jornada completa y 1 supervisora a jornada parcial del Servicio 
de Atención Integral.   

Los usuarios de este SAI recibirán preferentemente de lunes a viernes, y el sábado en caso de 
necesidad, un servicio de atención personal y limpieza. 

Décimo primera. - Resolución del Convenio 

El Convenio se resolverá si se dan las siguientes causas:  

11.1.- Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o ambas. 

11.2.- La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención. 

11.3.- Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto del 
convenio.  

11.4.- Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

Décimo segunda. - Resolución de diferencias y cuestiones litigiosas 

Las partes que subscriben este convenio se comprometen a intentar resolver en común las diferencias 
que puedan surgir en la aplicación y la interpretación del mismo. Pero si esto no es posible, las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de 
este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.      

La asociación inhibe al Ayuntamiento de toda responsabilidad que se pueda derivar del 
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.    

Décimo tercera. -Normativa aplicable 

En todo lo que no se prevé en este convenio, es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décimo cuarta. - Bases reguladoras 

Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las Bases de 
ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del año 2022, aprobadas inicialmente en 
pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de noviembre de 2021 y 
publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares n. 173 del 18/12/2021. 
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Décimo quinta. -Vigencia 

El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Y para que así conste, ambas partes se afirman y ratifican en lo expuesto y en las cláusulas 
conveniadas y, como prueba de ello, firman el presente documento por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha señalados en el encabezamiento.“ 

 
 6.11.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a la Asociación de 
Padres de Niños y Adolescentes Discapacitados de Ibiza y Formentera (ASPANADIF), con el 
fin de participar en el proyecto del Itinerario integral de formación e inserción de finca Can 
Llatzer durante el año 2022, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Asociación de Padres de Niños y Adolescentes Discapacitados de Ibiza y Formentera 
(ASPANADIF), con el fin de participar en el proyecto del Itinerario integral de formación e 
inserción de finca Can Llatzer durante el año 2022.  

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y LA 
ASOCIACIÓN ASPANADIF 

Santa Eulària des Riu, a  de  de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. María Del Carmen Ferrer Torres por razón de su cargo de alcaldesa del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

De otra parte, el Sr. Jose Luís Jofré Sánchez, presidente de la Asociación de Padres de Niños y 
Adolescentes Discapacitados de Ibiza y Formentera (de ahora en adelante ASPANADIF) con CIF 
G07071392, actuando en nombre y representación de esta entidad y haciendo uso de las 
competencias que otorgan al presidente de la entidad sus estatutos. 

En uso de sus atribuciones ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para firmar este 
convenio y  

EXPONEN 

Primero. – El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y la asociación ASPANADIF consideran 
necesario implantar programas asistenciales y socio-sanitarios destinados a mejorar la calidad de 
vida de las personas con discapacidad intelectual. 

Segundo. - El Ayuntamiento reconoce la labor de esta entidad para implantar programas de 
ocupación, promoción de la autonomía personal y de la inserción laboral de personas afectadas por 
discapacidad intelectual. 

Tercero. - ASPANADIF es una asociación sin ánimo de lucro, con más de 40 años de trayectoria y 
que tiene como finalidad primordial el mejorar la calidad de vida de las personas afectadas por 
algún tipo de discapacidad intelectual y/o física con un grado igual o superior al 65%, y el de sus 
familiares. Además de procurar el desarrollo integral de las mismas, para que lleven una vida lo más 
autónoma posible. 

Cuarto. - ASPANADIF lleva años prestando un servicio de Centro Ocupacional para personas con 
discapacidad, ubicado en el municipio de Santa Eulària des Riu, en la Finca Can Llátzer, en el que se 
realizan diferentes proyectos y actividades. 
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Quinto. - La asociación ASPANADIF no se encuentra sometida a ninguna de las circunstancias que 
determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones públicas 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones.  

Sexto. - Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de atención 
socio sanitaria, se regula la aportación económica para el año 2022 del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu. 

Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto   

El objeto de este Convenio es la concesión de una subvención directa de acuerdo con los artículos 
28 y 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por la cual el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu otorga una subvención a la asociación ASPANADIF con vistas 
a promover, potenciar y desarrollar programas asistenciales y sanitarios destinados a mejorar la 
calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y/o física con un grado superior al 
65%. 

Concretamente los diferentes servicios que se ponen a disposición de las personas afectadas, y según 
lo previsto en la cláusula décima.  

Segunda. - Régimen Jurídico 

Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por la legislación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), en el RD 
887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución del presupuesto del año 2022 y en 
su defecto por las restantes normas del derecho administrativo. 

Tercera. - Aportación del Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu aportará a ASPANADIF la cantidad de 14.500€ (catorce 
mil quinientos euros) para los gastos derivados de la realización de las actividades objeto de este 
convenio. Esta aportación máxima asignada a la mencionada asociación en el presupuesto 
municipal será con cargo a la aplicación presupuestaria 2311-48073 del año 2022.     

Las ayudas recibidas por este convenio son compatibles con la percepción de otras ayudas 
procedentes de cualquier otra administración o entidad pública o privada, siempre que su importe 
sea de tal cantidad que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones no supere el coste 
total de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS.   

Cuarta. - Obligaciones del beneficiario 

4.1.- Llevar a cabo las actividades previstas y que fundamentan la concesión de la subvención, con 
el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y acreditarlo conforme a lo 
que establece la cláusula séptima de este convenio.  

4.2.- Acreditar la personalidad jurídica de la entidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC respecto a 
la representación de la entidad (CIF de la Asociación, Estatutos sociales, NIF de la presidenta).      

4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 
18 y siguientes del RD 887/2006, así como estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el 
Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para la obtención de la condición de 
beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.    

4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu la obtención de otras subvenciones o 
ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas, procedentes de cualquier 
administración pública o entidades públicas o privadas. Esta comunicación se deberá efectuar, así 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos públicos.    
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4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.   

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero según la cláusula décima de este convenio, que puedan realizar los diferentes servicios del 
Ayuntamiento, así como otros órganos de control.    

4.7.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.          

4.8.- Respecto a las actividades subvencionables, la asociación ASPANADIF hará constar la 
colaboración del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en los actos públicos y de divulgación, 
referentes a las actuaciones objeto de este convenio e incluirá el escudo del Ayuntamiento en lugar 
visible y destacado.                                                                  

Así mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y su 
reglamento.  

Quinta. - Abono de la subvención 

Se establece el siguiente calendario de pagos, que será aplicable durante la vigencia de este 
convenio:     

- Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenio. 

- Segundo pago: el 50% restante se pagará una vez se haya presentado en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, la documentación justificativa solicitada en la cláusula séptima, se 
haya justificado el 100% de la subvención y se realice una fiscalización favorable por parte del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. 

Sexta. - Gastos subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS los gastos 
realizados antes de la fecha de finalización del período de justificación establecido y que guarden 
relación directa con el objeto de la subvención.     

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:        

6.1.- Costes de personal. 

El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotización a la Seguridad Social, 
con inclusión de los seguros sociales del personal necesario (técnicos que realizan las acciones y 
técnicos que realizan tareas de coordinación). Se exceptúan los gastos derivados de la situación de 
baja laboral. 

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico.  

En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe máximo de 0,24€/km en 
coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea debidamente 
justificada.   

6.3.- Los seguros de protección para los participantes por riesgo de accidente.  

6.4.- Gastos generales. Dentro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:          

- Gastos de personal de la administración de la entidad que realice funciones vinculadas al 
convenio.        

- Gastos de ejecución o adquisición de material técnico, material fungible y material de difusión. 

- Gastos de amortización o de arrendamiento de los inmuebles adscritos a las actividades descritas 
en el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos inmuebles. 

- Gastos de amortización o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del 
proyecto.       

- Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparación de equipos, instalaciones y 
elementos afectados de manera directa o indirecta al convenio.    
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- Gastos de suministro y de los servicios siguientes: electricidad, agua, telefonía fija, telefonía móvil, 
limpieza y mensajería.     

- Gastos de asesoría laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y relativos a la gestión de 
protección de datos, en el caso de contratación externa de estos servicios.          

Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de esta subvención aquellos que se realicen en 
el período establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.  

Séptima. - Justificación de la subvención concedida y plazo de justificación 

La asociación deberá justificar ante el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu que se han llevado a 
cabo las actividades previstas en la cláusula primera, en relación con la décima, así como que el 
importe previsto se ha destinado a la realización de estas actividades.          

7.1.- Documentación para justificar la subvención: 

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objetivos de imputación. Este documento 
constituye un elemento esencial para la comprensión correcta de la actividad efectivamente realizada 
y la relación que guarda con el proyecto presentado por la asociación. Así mismo, debe contener 
toda aquella información necesaria para la interpretación y la comprensión correctas de la 
justificación de gastos presentada y su imputación al proyecto.  

-  Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificación del creditor y el 
documento, su importe, la fecha de emisión y, si es el caso, la fecha de pago. En caso que la 
subvención se otorgue en relación a un presupuesto, si es el caso se indicarán las desviaciones.  

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un importe igual o superior a 
la aportación establecida en el presente convenio (incluido el IVA o excluido en caso de ser una 
entidad exenta de este impuesto).             

- Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados.   

- Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
o autorización expresa para solicitar en nombre de la asociación dichos certificados, antes de la 
realización material del pago.                      

- Relación de ingresos, en caso que la asociación hubiese sido beneficiaria de otras subvenciones y/o 
ayudas concedidas o financiamiento privado para el mismo proyecto.                    

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este efecto, deba presentar los justificantes y/o libros 
contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la LGS y el 
Capítulo II del Título II del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y sanciones que a este 
efecto señala la mencionada legislación.  

7.2.- Plazo de justificación: de aplicación durante la vigencia de este convenio, la justificación se 
debe hacer, como máximo antes del 31 de marzo de 2023.  

Octava. - Reintegro de la subvención concedida  

Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en 
los siguientes supuestos:       

8.1.- Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad.  

8.2.- Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los plazos 
previstos.  

8.3.- Incumplimiento de la obligación de difundir el carácter municipal de la aportación.   

8.4.- Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del 
Ayuntamiento.        

El procedimiento de reintegro se regirá por lo que se establece en el art. 37 y siguientes de la LGS.    



 
 

Núm. 2022/15 

 

 

91 

 

Novena. - Control financiero y económico de la subvención 

Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones de la Sindicatura de 
Cuentas, la función interventora de control financiero y económico. Este control financiero de la 
subvención tendrá por objeto verificar:        

 La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.     

 La realidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación, hayan sido 
financiadas con la subvención.     

El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades recibidas se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y la normativa autonómica.          

Décima. - Actividades a desarrollar por la asociación  

- Itinerario de formación en repostería, cocina y atención al público. 

- Servicio de orientación e intermediación laboral: asesoramiento individualizado sobre 
recursos laborales, diseño de la trayectoria profesional más adecuada al perfil, 
entrenamiento en herramientas eficaces para la búsqueda de trabajo, entrenamiento en 
procesos de selección, búsqueda de empresas colaboradoras, seguimiento post-colocación, 
potenciar los recursos personales. 

Décimo primera. - Resolución del Convenio 

El Convenio se resolverá si se dan las siguientes causas:  

11.1.- Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o ambas. 

11.2.- La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención. 

11.3.- Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto del 
convenio.  

11.4.- Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

Décimo segunda. - Resolución de diferencias y cuestiones litigiosas 

Las partes que subscriben este convenio se comprometen a intentar resolver en común las diferencias 
que puedan surgir en la aplicación y la interpretación del mismo. Pero si esto no es posible, las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de 
este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.      

La asociación inhibe al Ayuntamiento de toda responsabilidad que se pueda derivar del 
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.    

Décimo tercera. -Normativa aplicable 

En todo lo que no se prevé en este convenio, es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décimo cuarta. - Bases reguladoras 

Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las Bases de 
ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del año 2022, aprobadas inicialmente en 
pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de noviembre de 2021 y 
publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares n. 173 del 18/12/2021. 

Décimo quinta. -Vigencia 

El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022.  
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Y para que así conste, ambas partes se afirman y ratifican en lo expuesto y en las cláusulas 
conveniadas y, como prueba de ello, firman el presente documento por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha señalados en el encabezamiento.” 

 
 6.12.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa extraordinaria, mediante convenio de colaboración, a la Asociación 
AMADIBA para el año 2022, con el objetivo de realizar actividades sociales durante el 
verano 2022, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Asociación AMADIBA para el año 2022, con el objetivo de realizar actividades sociales 
durante el verano 2022. 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y LA 
ASOCIACIÓN AMADIBA PARA ACTIVIDADES DE VERANO 2022 

Santa Eulària des Riu, a  de  de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. María Del Carmen Ferrer Torres por razón de su cargo de alcaldesa del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

De otra parte, la Sra. M.ª Josefa Fernández Rodríguez, con DNI ( ) como representante de la 
asociación AMADIBA con CIF G- 07758667, y con domicilio social en la calle Plataner, 4-local 3, 
CP 07008 Palma, actuando en nombre y representación de esta entidad y haciendo uso de las 
competencias que se le otorgan legalmente. 

En uso de sus atribuciones ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para firmar este 
convenio y  

EXPONEN 

Primero. - El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y la asociación AMADIBA consideran necesario 
implantar programas asistenciales, socio-sanitarios y de ocio destinados a mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad intelectual. 

Segundo. - El Ayuntamiento reconoce la labor de esta entidad para gestionar una Escuela de Verano 
dirigida a personas con discapacidad intelectual y, por tanto, considera necesario contribuir al 
financiamiento de AMADIBA, por su papel en la atención de las personas con discapacidad 
intelectual y a sus familiares, con la mejor calidad y eficacia posible. 

Tercero. - AMADIBA, creada en 1995 es una entidad sin ánimo de lucro, declarada de utilidad 
pública y configurada por familias de personas con discapacidad, que tiene una trayectoria de más 
de veinte años atendiendo a personas con discapacidad intelectual y necesidades de apoyo extenso y 
generalizado.    

Cuarto. - A lo largo de estos años de recorrido, AMADIBA ha creado una red de atención a las 
personas con discapacidad que cuenta con servicios diurnos y residenciales especializados. En la 
actualidad dispone de 7 centros de día, 5 residencias y 7 viviendas supervisadas que dan respuesta a 
333 familias. Cree que la idea común de crear, entre todos una sociedad ibicenca más justa e 
igualitaria, está empezando a tomar forma, gracias sin duda a la apuesta, las alianzas y la red que 
estamos creando entre todos. Este proyecto es el resultado de esa apuesta común entre 
administración y familia. 
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AMADIBA ofrece un programa de actividades de verano destinadas a personas con discapacidad 
intelectual y, en la mayoría de los casos, elevado nivel de dependencia y/o alteración de la 
conducta. 

Quinto. - La asociación AMADIBA no se encuentra sometida a ninguna de las circunstancias que 
determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones públicas 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones. 

Sexto. - Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de atención 
socio sanitaria, se regula la aportación económica para el año 2022 del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu. 

Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto   

El objeto de este Convenio es la concesión de una subvención directa de acuerdo con los artículos 
28 y 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por la cual el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu otorga una subvención a la asociación AMADIBA para 
“Actividades de Verano 2022” 

Concretamente los diferentes servicios que se ponen a disposición de las personas afectadas, y según 
lo previsto en la cláusula décima.  

Segunda. - Régimen Jurídico 

Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por la legislación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), en el RD 
887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución del presupuesto del año 2022 y en 
su defecto por las restantes normas del derecho administrativo. 

Tercera. - Aportación del Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu aportará a AMADIBA la cantidad de 18.000€ 
(DIECIOCHO MIL EUROS) para los gastos derivados de la realización de las actividades objeto de 
este convenio. Esta aportación máxima asignada a la mencionada asociación en el presupuesto 
municipal será con cargo a la aplicación presupuestaria 2311-48002 del año 2022.     

Las ayudas recibidas por este convenio son compatibles con la percepción de otras ayudas 
procedentes de cualquier otra administración o entidad pública o privada, siempre que su importe 
sea de tal cantidad que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones no supere el coste 
total de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS.   

Cuarta. - Obligaciones del beneficiario 

4.1.- Llevar a cabo las actividades previstas y que fundamentan la concesión de la subvención, con 
el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y acreditarlo conforme a lo 
que establece la cláusula séptima de este convenio.  

4.2.- Acreditar la personalidad jurídica de la entidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC respecto a 
la representación de la entidad (CIF de la Asociación, Estatutos sociales, NIF de la presidenta).      

4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 
18 y siguientes del RD 887/2006, así como estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el 
Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para la obtención de la condición de 
beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.    

4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu la obtención de otras subvenciones o 
ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas, procedentes de cualquier 
administración pública o entidades públicas o privadas. Esta comunicación se deberá efectuar, así 
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como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos públicos.    

4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.   

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero según la cláusula décima de este convenio, que puedan realizar los diferentes servicios del 
Ayuntamiento, así como otros órganos de control.    

4.7.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.          

4.8.- Respecto a las actividades subvencionables, la asociación AMADIBA hará constar la 
colaboración del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en los actos públicos y de divulgación 
referentes a las actuaciones objeto de este convenio e incluirá el escudo del Ayuntamiento en lugar 
visible y destacado.                                                                  

Así mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y su 
reglamento.  

Quinta. - Abono de la subvención 

Se establece el siguiente calendario de pagos, que será aplicable durante la vigencia de este 
convenio:     

-Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenio. 

-Segundo pago: el 50% restante se pagará una vez se haya presentado en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, la documentación justificativa solicitada en la cláusula séptima, se 
haya justificado el 100% de la subvención y se realice una fiscalización favorable por parte del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. 

Sexta. - Gastos subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS los gastos 
realizados antes de la fecha de finalización del período de justificación establecido y que guarden 
relación directa con el objeto de la subvención.     

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:        

6.1.- Costes de personal. 

El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotización a la Seguridad Social, 
con inclusión de los seguros sociales del personal necesario (técnicos que realizan las acciones y 
técnicos que realizan tareas de coordinación). Se exceptúan los gastos derivados de la situación de 
baja laboral. 

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico.  

En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe máximo de 0,24€/km en 
coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea debidamente 
justificada.   

6.3.- Los seguros de protección para los participantes por riesgo de accidente.  

6.4.- Gastos generales. Dentro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:          

-Gastos de personal de la administración de la entidad que realice funciones vinculadas al convenio.        

-Gastos de ejecución o adquisición de material técnico, material fungible y material de difusión. 

-Gastos de amortización o de arrendamiento de los inmuebles adscritos a las actividades descritas en 
el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos inmuebles. 

-Gastos de amortización o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del 
proyecto.       
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-Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparación de equipos, instalaciones y 
elementos afectados de manera directa o indirecta al convenio.    

-Gastos de suministro y de los servicios siguientes: electricidad, agua, telefonía fija, telefonía móvil, 
limpieza y mensajería.     

-Gastos de asesoría laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y relativos a la gestión de 
protección de datos, en el caso de contratación externa de estos servicios.          

Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de esta subvención aquellos que se realicen en 
el período establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.  

Séptima. - Justificación de la subvención concedida y plazo de justificación 

La asociación deberá justificar ante el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu que se han llevado a 
cabo las actividades previstas en la cláusula primera, en relación con la décima, así como que el 
importe previsto se ha destinado a la realización de estas actividades.          

7.1.- Documentación para justificar la subvención: 

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objetivos de imputación. Este documento 
constituye un elemento esencial para la comprensión correcta de la actividad efectivamente realizada 
y la relación que guarda con el proyecto presentado por la asociación. Así mismo, debe contener 
toda aquella información necesaria para la interpretación y la comprensión correctas de la 
justificación de gastos presentada y su imputación al proyecto.  

-  Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificación del creditor y el 
documento, su importe, la fecha de emisión y, si es el caso, la fecha de pago. En caso que la 
subvención se otorgue en relación a un presupuesto, si es el caso se indicarán las desviaciones.  

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un importe igual o superior a 
la aportación establecida en el presente convenio (incluido el IVA o excluido en caso de ser una 
entidad exenta de este impuesto).             

-Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados.   

- Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
o autorización expresa para solicitar en nombre de la asociación dichos certificados, antes de la 
realización material del pago.                      

- Relación de ingresos, en caso que la asociación hubiese sido beneficiaria de otras subvenciones y/o 
ayudas concedidas o financiamiento privado para el mismo proyecto.                    

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este efecto, deba presentar los justificantes y/o libros 
contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la LGS y el 
Capítulo II del Título II del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y sanciones que a este 
efecto señala la mencionada legislación.  

7.2.- Plazo de justificación: de aplicación durante la vigencia de este convenio, la justificación se 
debe hacer, como máximo antes del 31 de marzo de 2023.  

Octava. - Reintegro de la subvención concedida  

Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en 
los siguientes supuestos:       

8.1.-Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad.  

8.2.-Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los plazos 
previstos.  

8.3.-Incumplimiento de la obligación de difundir el carácter municipal de la aportación.   
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8.4.-Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del 
Ayuntamiento.        

El procedimiento de reintegro se regirá por lo que se establece en el art. 37 y siguientes de la LGS.    

Novena. - Control financiero y económico de la subvención 

Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones de la Sindicatura de 
Cuentas, la función interventora de control financiero y económico. Este control financiero de la 
subvención tendrá por objeto verificar:        

 La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.     

 La realidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación, hayan sido 
financiadas con la subvención.     

El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades recibidas se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y la normativa autonómica.          

Décima. - Actividades a desarrollar por la asociación  

- Programa de actividades veraniegas de lunes a viernes, en horario de 9h a 14h, para 
personas con discapacidad: conjunto de actividades de ocio en función de las edades y 
las necesidades de apoyo de cada persona, de forma individual, contemplando los 
aspectos educativos y asistenciales. 

Décimo primera. - Resolución del Convenio 

El Convenio se resolverá si se dan las siguientes causas:  

11.1.-Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o ambas. 

11.2.-La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención. 

11.3.-Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto del 
convenio.  

11.4.-Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

Décimo segunda. - Resolución de diferencias y cuestiones litigiosas 

Las partes que subscriben este convenio se comprometen a intentar resolver en común las diferencias 
que puedan surgir en la aplicación y la interpretación del mismo. Pero si esto no es posible, las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de 
este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.      

La asociación inhibe al Ayuntamiento de toda responsabilidad que se pueda derivar del 
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.    

Décimo tercera. -Normativa aplicable 

En todo lo que no se prevé en este convenio, es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décimo cuarta. - Bases reguladoras 

Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las Bases de 
ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del año 2022, aprobadas inicialmente en 
pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de noviembre de 2021 y 
publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares n. 173 del 18/12/2021. 

Décimo quinta. -Vigencia 
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El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Y para que así conste, ambas partes se afirman y ratifican en lo expuesto y en las cláusulas 
conveniadas y, como prueba de ello, firman el presente documento por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha señalados en el encabezamiento.” 

 
 6.13.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a la Asociación de 
Madres y Padres de Personas con Discapacidad (AMADIBA), con el objeto de “Centro de 
Día para personas con discapacidad” durante el año 2022, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Asociación de Madres y Padres de Personas con Discapacidad (AMADIBA), con el objeto de 
“Centro de Día para personas con discapacidad” durante el año 2022. 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y LA 
ASOCIACIÓN AMADIBA PARA EL CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Santa Eulària des Riu, a   de   de 2022 

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. María Del Carmen Ferrer Torres por razón de su cargo de alcaldesa del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
21.1b de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

De otra parte, la Sra. M.ª Josefa Fernández Rodríguez, con DNI ( ) como representante de la 
asociación AMADIBA con CIF G- 07758667, y con domicilio social en la calle Plataner, 4-local 3, 
CP 07008 Palma, actuando en nombre y representación de esta entidad y haciendo uso de las 
competencias que se le otorgan legalmente. 

En uso de sus atribuciones ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para firmar este 
convenio y  

EXPONEN 

Primero. - El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y la asociación AMADIBA consideran necesario 
implantar programas asistenciales, socio-sanitarios y de ocio destinados a mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad intelectual. 

Segundo. - El Ayuntamiento reconoce la labor de esta entidad para gestionar un centro de día 
dirigido a personas con discapacidad intelectual y, por tanto, considera necesario contribuir al 
financiamiento de AMADIBA, por su papel en la atención de las personas con discapacidad 
intelectual y a sus familiares, con la mejor calidad y eficacia posible. 

Tercero. - AMADIBA, creada en 1995 es una entidad sin ánimo de lucro, declarada de utilidad 
pública y configurada por familias de personas con discapacidad, que tiene una trayectoria de más 
de veinte años atendiendo a personas con discapacidad intelectual y necesidades de apoyo extenso y 
generalizado.    

Cuarto. - A lo largo de estos años de recorrido, AMADIBA ha creado una red de atención a las 
personas con discapacidad que cuenta con servicios diurnos y residenciales especializados. En la 
actualidad dispone de 7 centros de día, 5 residencias y 7 viviendas supervisadas que dan respuesta a 
333 familias. Cree que la idea común de crear, entre toda una sociedad ibicenca más justa e 
igualitaria, está empezando a tomar forma, gracias sin duda a la apuesta, las alianzas y la red que 
estamos creando entre todos. Este proyecto es el resultado de esa apuesta común entre 
administración y familia. 
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Quinto. - AMADIBA ofrece un CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD en Santa 
Eulària des Riu, destinado a atender a personas con discapacidad intelectual y necesidades 
especiales a partir de 16 años de edad. 

Sexto. - La asociación AMADIBA no se encuentra sometida a ninguna de las circunstancias que 
determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de las subvenciones públicas 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones. 

Séptimo. - Inspirado por la necesidad de promocionar y fomentar las diferentes actividades de 
atención socio sanitaria, se regula la aportación económica para el año 2022 del Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu. 

Y por todo lo expuesto, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. - Objeto   

El objeto de este Convenio es la concesión de una subvención directa de acuerdo con los artículos 
28 y 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), por la cual el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu otorga una subvención a la asociación AMADIBA con vistas a 
apoyar el pago del local del Centro de día ubicado en el pueblo de Santa Eulària des Riu. 

Concretamente los diferentes servicios que se ponen a disposición de las personas afectadas, y según 
lo previsto en la cláusula décima.  

Segunda. - Régimen Jurídico 

Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por la legislación básica contenida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), en el RD 
887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de Ejecución del presupuesto del año 2021 y en 
su defecto por las restantes normas del derecho administrativo. 

Tercera. - Aportación del Ayuntamiento 

El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu aportará a AMADIBA la cantidad de 36.000€ (treinta y seis 
mil euros) para los gastos derivados de la realización de las actividades objeto de este convenio. Esta 
aportación máxima asignada a la mencionada asociación en el presupuesto municipal será con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2311-48076 del año 2022.     

Las ayudas recibidas por este convenio son compatibles con la percepción de otras ayudas 
procedentes de cualquier otra administración o entidad pública o privada, siempre que su importe 
sea de tal cantidad que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones no supere el coste 
total de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS.   

Cuarta. - Obligaciones del beneficiario 

4.1.- Llevar a cabo las actividades previstas y que fundamentan la concesión de la subvención, con 
el objetivo de ejecutar el proyecto o realizar la actividad subvencionada, y acreditarlo conforme a lo 
que establece la cláusula séptima de este convenio.  

4.2.- Acreditar la personalidad jurídica de la entidad de acuerdo con el art. 5 de la LPAC respecto a 
la representación de la entidad (CIF de la Asociación, Estatutos sociales, NIF de la presidenta).      

4.3.- Acreditar estar, con anterioridad al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones 
tributarias ante la AEAT y la Tesoreria General de la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 
18 y siguientes del RD 887/2006, así como estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el 
Ayuntamiento, y no estar incursa en las prohibiciones para la obtención de la condición de 
beneficiario del art. 13.2 y 3 de la LGS.    

4.4.- Comunicar al Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu la obtención de otras subvenciones o 
ayudas finalistas que financien las mismas actividades subvencionadas, procedentes de cualquier 
administración pública o entidades públicas o privadas. Esta comunicación se deberá efectuar, así 
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como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos públicos.    

4.5.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos mientras 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.   

4.6.- Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y de control 
financiero según la cláusula décima de este convenio, que puedan realizar los diferentes servicios del 
Ayuntamiento, así como otros órganos de control.    

4.7.- Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el art. 37 de la LGS.          

4.8.- Respecto a las actividades subvencionables, la asociación AMADIBA hará constar la 
colaboración del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en los actos públicos y de divulgación 
referentes a las actuaciones objeto de este convenio e incluirá el escudo del Ayuntamiento en lugar 
visible y destacado.                                                                  

Así mismo, queda sometida a todas aquellas otras obligaciones que se deriven de la LGS, y su 
reglamento.  

Quinta. - Abono de la subvención 

Se establece el siguiente calendario de pagos, que será aplicable durante la vigencia de este 
convenio:     

-Primer pago: 50% de la cantidad subvencionada, después de la firma del convenio. 

-Segundo pago: el 50% restante se pagará una vez se haya presentado en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento, la documentación justificativa solicitada en la cláusula séptima, se 
haya justificado el 100% de la subvención y se realice una fiscalización favorable por parte del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. 

Sexta. - Gastos subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables de acuerdo con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS los gastos 
realizados antes de la fecha de finalización del período de justificación establecido y que guarden 
relación directa con el objeto de la subvención.     

El acuerdo firmado se ha de destinar a cubrir los gastos vinculados al convenio relativos a:        

6.1.- Costes de personal. 

El coste bruto de los conceptos retributivos que sean susceptibles de cotización a la Seguridad Social, 
con inclusión de los seguros sociales del personal necesario (técnicos que realizan las acciones y 
técnicos que realizan tareas de coordinación). Se exceptúan los gastos derivados de la situación de 
baja laboral. 

6.2.- Gastos de desplazamiento del personal técnico.  

En concepto de dieta para kilometraje se puede imputar hasta un importe máximo de 0,24€/km en 
coche y de 0,19€/km en moto, siempre que la causa del desplazamiento sea debidamente 
justificada.   

6.3.- Los seguros de protección para los participantes por riesgo de accidente.  

6.4.- Gastos generales. Dentro de este concepto se subvencionan los gastos siguientes:          

- Gastos de personal de la administración de la entidad que realice funciones vinculadas al 
convenio.        

- Gastos de ejecución o adquisición de material técnico, material fungible y material de difusión. 

- Gastos de amortización o de arrendamiento de los inmuebles adscritos a las actividades descritas 
en el convenio y gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de estos inmuebles. 

- Gastos de amortización o de alquiler del mobiliario y equipos utilizados en el desarrollo del 
proyecto.       
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- Gastos de comunidad y gastos de mantenimiento y reparación de equipos, instalaciones y 
elementos afectados de manera directa o indirecta al convenio.    

- Gastos de suministro y de los servicios siguientes: electricidad, agua, telefonía fija, telefonía móvil, 
limpieza y mensajería.     

- Gastos de asesoría laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y relativos a la gestión de 
protección de datos, en el caso de contratación externa de estos servicios.          

Se consideraran gastos subvencionables a los efectos de esta subvención aquellos que se realicen en 
el período establecido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.  

Séptima. - Justificación de la subvención concedida y plazo de justificación 

La asociación deberá justificar ante el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu que se han llevado a 
cabo las actividades previstas en la cláusula primera, en relación con la décima, así como que el 
importe previsto se ha destinado a la realización de estas actividades.          

7.1.- Documentación para justificar la subvención: 

- Memoria de las actividades realizadas y los criterios objetivos de imputación. Este documento 
constituye un elemento esencial para la comprensión correcta de la actividad efectivamente realizada 
y la relación que guarda con el proyecto presentado por la asociación. Así mismo, debe contener 
toda aquella información necesaria para la interpretación y la comprensión correctas de la 
justificación de gastos presentada y su imputación al proyecto.  

-  Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad con identificación del creditor y el 
documento, su importe, la fecha de emisión y, si es el caso, la fecha de pago. En caso que la 
subvención se otorgue en relación a un presupuesto, si es el caso se indicarán las desviaciones.  

- Facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados por un importe igual o superior a 
la aportación establecida en el presente convenio (incluido el IVA o excluido en caso de ser una 
entidad exenta de este impuesto).             

-Justificantes de pago de las facturas u otros documentos justificativos de los gastos realizados.   

- Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante el Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu, la Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
o autorización expresa para solicitar en nombre de la asociación dichos certificados, antes de la 
realización material del pago.                      

- Relación de ingresos, en caso que la asociación hubiese sido beneficiaria de otras subvenciones y/o 
ayudas concedidas o financiamiento privado para el mismo proyecto.                    

Todo esto sin perjuicio de que, requerida a este efecto, deba presentar los justificantes y/o libros 
contables que se le soliciten, de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003, de la LGS y el 
Capítulo II del Título II del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS. En otro caso, puede incurrir en las responsabilidades y sanciones que a este 
efecto señala la mencionada legislación.  

7.2.- Plazo de justificación: de aplicación durante la vigencia de este convenio, la justificación se 
debe hacer, como máximo antes del 31 de marzo de 2023.  

Octava. - Reintegro de la subvención concedida  

Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de los intereses de demora en 
los siguientes supuestos:       

8.1.- Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad.  

8.2.- Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los plazos 
previstos.  

8.3.- Incumplimiento de la obligación de difundir el carácter municipal de la aportación.   
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8.4.- Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por parte del 
Ayuntamiento.        

El procedimiento de reintegro se regirá por lo que se establece en el art. 37 y siguientes de la LGS.    

Novena. - Control financiero y económico de la subvención 

Corresponde a la Intervención del Ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones de la Sindicatura de 
Cuentas, la función interventora de control financiero y económico. Este control financiero de la 
subvención tendrá por objeto verificar:        

 La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.     

 La realidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación, hayan sido 
financiadas con la subvención.     

El control del cumplimiento del objeto, las condiciones y la finalidad de las cantidades recibidas se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en la LGS y su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y la normativa autonómica.          

Décima. - Actividades a desarrollar por la asociación  

Este convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y AMADIBA permite 
sufragar los gastos de alquiler del CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD que la 
entidad tiene en el municipio en la C/ San Jaime 115 y 119. 

Se trata de un centro de día con capacidad máxima para 30 plazas, en el que de 9 a 17 horas se 
ofrece una atención especializada a las personas que por su nivel de dependencia y las necesidades 
de apoyo que requieren, no pueden acudir a un centro ocupacional o de empleo. 

Con la firma de este convenio el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu se hará cargo de la totalidad 
del gasto de alquiler de local y el resto de gastos (funcionamiento, fungible, reparaciones y 
mantenimiento) serán a cuenta de AMADIBA. 

Décimo primera. - Resolución del Convenio 

El Convenio se resolverá si se dan las siguientes causas:  

11.1.- Incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las partes firmantes, o ambas. 

11.2.- La anulación o la revocación del acto de concesión de la subvención. 

11.3.- Imposibilidad material o legal de cumplir las obligaciones que se derivan del objeto del 
convenio.  

11.4.- Denuncia de cualquiera de las partes, manifestada por escrito. 

Décimo segunda. - Resolución de diferencias y cuestiones litigiosas 

Las partes que subscriben este convenio se comprometen a intentar resolver en común las diferencias 
que puedan surgir en la aplicación y la interpretación del mismo. Pero si esto no es posible, las 
cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, la modificación, la resolución y los efectos de 
este convenio, deben ser del conocimiento y de la competencia del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo. 

La asociación inhibe al Ayuntamiento de toda responsabilidad que se pueda derivar del 
funcionamiento de los servicios que se presten al amparo de este convenio.    

Décimo tercera. -Normativa aplicable 

En todo lo que no se prevé en este convenio, es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la LGS, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décimo cuarta. - Bases reguladoras 
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Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las Bases de 
ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del año 2022, aprobadas inicialmente en 
pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de noviembre de 2021 y 
publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares n. 173 del 18/12/2021. 

Décimo quinta. -Vigencia 

El presente convenio entra en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Y para que así conste, ambas partes se afirman y ratifican en lo expuesto y en las cláusulas 
conveniadas y, como prueba de ello, firman el presente documento por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha señalados en el encabezamiento.” 

 
 6.14.-Ver propuesta del Área II. Fiestas, relativa al programa de fiestas patronales 
de Puig d’en Valls y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar el gasto por importe de 17.497,71 € (diecisiete mil 
cuatrocientos noventa y siete euros con setenta y un céntimos) para la realización del 
programa de las Fiestas de Puig d’en Valls 2022, en los términos indicados en la propuesta. 
 
 6.15.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la asistencia de cuatro 
trabajadoras sociales del departamento de Servicios Sociales municipal al “XIV Congreso 
Estatal y II Congreso Iberoamericano de Trabajo Social”, y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar el gasto por importe de 2.198,00 € (dos mil ciento 
noventa y ocho euros) en concepto de asistencia de cuatro trabajadoras sociales del 
Ayuntamiento al “XIV Congreso Estatal y II Congreso Iberoamericano de Trabajo Social”. 
 
 6.16.-Ver propuesta del Área I. Medio Ambiente, relativa a la celebración del Día 
Mundial del Medio Ambiente y acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar el gasto por importe de 32.594,07 € (treinta y dos mil 
quinientos noventa y cuatro euros con siete céntimos) para la realización de las actividades 
propuestas para el Dia Mundial del Medio Ambiente 2022 “Una Sola Terra”, en los 
términos indicados en la propuesta. 
 
 6.17.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de ayudas 
económicas para familias en situación de necesidad y acordar lo que proceda 
 
La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar las siguientes ayudas económicas para familias en 
situación de necesidad, correspondientes al mes de mayo de 2022. 
 
NOM I 
LLINATGES 

CONCEPTE AJUDA IMPORT 

I.E.H AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (MENJADOR ESCOLAR) 92,64 € 
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J.A.A.Q AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (ESCOLETA MESOS ABRIL I MAIG) 755,00 € 

A.J.P AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (MENJAR PER A 13 DIES) 602,55 € 

A.J.P AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (MENJAR PER A  3 DIES) 51,00 € 

A.J.P AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (HOSPEDATGE D'URGENCIA) 2.800,00 € 

E.E.G.V AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (RESIDÈNCIA MES D'ABRIL) 1.183,00 € 

D.D AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (RESIDÈNCIA MES D'ABRIL) 1.762,42 € 

A.I.L.P AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (LLOGUER MES DE MAIG) 885,00 € 

D.F.C.B AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (ULLERES) 179,00 € 

C.T.G AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (ESCOLETA MES DE MAIG I EXTRES 
D'ABRIL) 

340,31 € 

S.B.M AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (ESCOLETA MES D'ABRIL) 90,00 € 

D.M.T AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (ESCOLETA MES DE MAIG) 500,00 € 

E.B.G AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (RESIDENCIA MES D'ABRIL) 900,00 € 

M.C.G.S AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (ESCOLETA MES D'ABRIL) 285,00 € 

N.C.G AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (ESCOLETA MES MAYO) 490,00 € 

R.M.F.M AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (AIGUA) 778,86 € 

N.S.A AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (RESIDENCIA MES D'ABRIL) 1.373,55 € 

R.M AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (RESIDENCIA MES D'ABRIL) 1.435,00 € 

L.M AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (RESIDENCIA MES D'ABRIL) 1.810,17 € 

J.E AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (ESCOLETA I MENJADOR MES D'ABRIL) 185,00 € 

J.E.V.C AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (ESCOLETA I MENJADOR MES MAIG) 500,00 € 

R.R.G AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (MENJADOR DELS MESOS ABRIL, MAIG 
I JUNY 2022) 

982,80 € 

R.R.G AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (LLUM) 419,06 € 

R.R.G AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (LLUM) 162,45 € 

R.R.G AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (REFORÇ ESCOLAR MESOS MAIG I 
JUNY) 

140,00 € 

G.R AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (MENJADOR ESCOLAR MESOS DE 
MAIG I JUNY) 

266,76 € 

A.B.B AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (REFORÇ ESCOLAR MES D'ABRIL) 100,00 € 

M.G.P AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (LLUM) 266,27 € 

M.T.V.L AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (LLUM) 191,61 € 

M.M.T AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (CLASES D'ANGLES) 296,00 € 

A.R.M AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (RESIDENCIA MES D'ABRIL) 120,00 € 

M.M.F AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (REFORÇ ESCOLAR) 300,00 € 

D.N.G.G AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (ESCOLETA MES DE MAIG) 500,00 € 

J.L.P AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (LLUM) 155,39 € 

K.P.F AJUDA D'URGÈNCIA SOCIAL (MENJADOR MES DE MARÇ) 70,56 € 

TOTAL............................................. 20.969,40€ 

 



 
 

Núm. 2022/15 

 

 

104 

 

 6.18.-Ver informe-propuesta emitido en relación a la reclamación de 
responsabilidad patrimonial presentada recogida en expediente EXP2021/009543 y, 
acordar lo que proceda. 
 
[…] 
La Junta de Gobierno Local acepta el informe jurídico y en base al mismo, por unanimidad 
de los miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación formulada, por un importe de 1.799,46 €, habiéndose 
acreditado la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y el daño 
ocasionado, que manifiesta la reclamante haber sufrido. 

SEGUNDO.- Remitir la presente propuesta a la Cía. De Seguros del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu para que tengan conocimiento de la presente propuesta y resolución que se 
dicte. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las 14:00 horas, de 
la que se extiende el presente Acta que es firmada por la Alcaldesa-Presidenta y por mí, la 
Secretaria, que la certifico. 
 
 ANTE MÍ, 
 LA ALCALDESA LA SECRETARIA 


